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"AÑO ve LOS SEISCIENTOS MIL TURISfAS"

Tatata, OS cíe Novizmbm de. 1996

Szñon
CESAR HILVEBRANT

PROGRAAÍA "LA CLAI/E"

GLOBAL TELEVISION - CANAL 15

L I M A

Eó gfiato diilgixnoi a. Ud. pon. Aex ei único peniodl&ta de íeteviiión qu.e con
voLÍentía ¿n^oxman ta vendad de nue6tn.o paió, ¿iendo uno de toi poco¿ que
hacen del pexiodlAmo un medio de ^iicatización y opinión ciudadana.

Acudimoi a Ud. ponqué de alguna ^onma el paÍ6 iiene que Aaben lo que oino6
ocultan y no publican, a peAan de tenen la in^onmación, te&timonio¿ y
docjumentación.

En efecto, noi ha incomodado que lo A dlaA 31 de Octubne y 01 de Noviembne
laé ciudadeA de Talana y El Alto hayan Aido uiAitadoA pon gente del Pnognama
"Panonama" de Panamenicana TelevÍAión, en Au neponta/e no ha n hecho público
ta vendad Aobne la pnivatización.

El n de Octubne el PneAidente Fujimoni, Aonpnendíó con au viAita al pueblo
de El Alto, Aiendo nechazado pon la población que le pedía tnaba/o y la no
pnivatización de PETROPERU, quizo Aonpnenden a ta población haciéndole cneen
que había conAtnuído una modenna Plaza de AnmaA, cuando la población Aabe

'  que eAa Plaza Gnau i{ue conAtnuído el año 1944 con el aponte de un día de
tnabajo de lo a petnolenoA.

AAimiAmo, en Au díAcunAo dijot "hoy veo que tienen un modenno AiAtema de
electni¿icación", exclamando la población un notando i NO l, pon lo
inAenvible de eAta obna a cango de UTE-FONAVI, Aiendo el tema máA
contnoventido en la población.

Ante el nechazo de la población, apanecienon loA militaneA del Batallón de
Iníantenía M-? 3Í, quieneA hicitnon apagan todaA laA gnabadonaA de la gente
que cubnía in^onmación y pnohibienon la toma de ^otoA.

La población de El Alto, contó de eAtoA hechoA a loA peniodiAtaA de
"Panonama", peno no lo han publicado.

En nueAtno caAo, Ae noA conAultó Aobne la Pnivatización del Lote X~XI,
Aiendo nuzAtna nzApuZAtat
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a) Que. tiaó t.a pKlvatlzcLción hay nulidad de acto julldlco, poique Ae eAti.
leaílzando con una noima demaóiado In^eiloi como e6 la ReAolaclón Supiema
290-92-PCH, la cual no tiene pxlmacia Aobie el V, Leg. 45 y la Ley 26224,

TodoA eAtoA actoA canAtltuyen un eAtado de IncAtabllldad juiidlca, pueA
Ae ha violado la ConAtltuclón Política, que el Tng, Pujímoii Aolo puede
"gaiantlzai" peipetuándoAe en el podei, pueA, ante una nulidad y de no
eAtan. múA en el goblemo, el y aua ifunclonailoA Aeián enjulcladoA y
condenadoA de acueido al oidenamlento juildlco peiuano,

fa) Qjie noA cauAa extiañeza y llama a AuAplcaclaA de Inmoialldad Ae haya
valoilzado en 65 y vendido en 202 cuando de acuetdo a loA
In^oimeA de PETROPERU el valol leal de loA activoA eA de 290 mllloncA de
dólaieA, habiendo Inveitldo PETROPERU S.A. en el Lote X, -aóIo en el
pilmei AemeAtie de 1996- la Ama de 58,42 MllloneA de VdlaieA (obla en el
In^oime del HlnlAtio de Eneigla y MinaA a la ComlAldn de flAcallzaclón
del CongieAO 12.10.95, oficio 513-95-EM-SG-ST.) en la automatización
electil^lcacÁÓn y modernización de lo a pozoa, aAi como en la optimización
y maxlmlzaclón de la pioducclÓn de GaA Natuial,

c) Que noA llama ta atención que el Goblemo haga aíaide de pompoAldad y
éxito en la venta del Lote X-XÍ, cuando la ganadoia la EmpieAa Navlexa
\igentlna Píiez Compaña, Aólo Ae compiomete a Inveitlx 25.00 Milloneó de
dólateó en 05 añoó (500 MM$ pot año), cUando a PETROPERU en 1995 Ae le
obligó a teallzat una InvetAlón mínima de 14,00 Milloneó de dólateó, peto
en el ptlmet Aemeótte de dicho año ya habla Invettldo cuaXto veceó mió, o
óea 58.42 tal como lo demueóita el In^otme del MEM a la Comlólón de
Flócallzaclón.

O óea la ptegunta que le hacemoA al gobierno y loó petuanoó con dlchaó
óumaA de dlneto ¿Quién tiene mÚA capacidad de Invetólón PETROPERU o PEREZ
COUPAHC 7.

Segutamente que Ud. amigo Hlldebtant dita ¿Qué honotoóaA Aon laA cli¡ta6
?, peto noAottoA declmoó, aAl eó de "Inteligente" eóte gobietno y au
COPRI, que ptlmeto ha modetnlzado todo el Lote X-XI, Invlttlendo en la
mitad de un año 12 veceó máó de lo que hatá Pétez Compaña en un año, y
encima en el pteclo de venta no óe ha Incluido eóta Invetólón, teóultando
óet un mal negocio.

d) Le hlclmoA de conocimiento a loó petlodlótaA de "Panotama" que el Lote X-
XI geneta una utilidad neta menóual de US$ 3'730,374 y una utilidad Btuta
menóual de US$ 5'329,620, lo que Algnl^lca que Pétez Compaña en aoIo doó
añoA tecupetatá Au InvetAlón, pudlendo omltlt el pago del Impueóto a la
tenta (US$ 19' 186,652), bajo el cuento de habet hecho Invetóloneó, como
ólempte ha Aldo el cuento de la OXV y ottaó Empteóaó que explotan el
pettóleo de rvueótto paíó,

e) Hemoi dicho también, que no noA oponemoA a que venga el capital ptlvado
exttanjeto, peto eóo ól que venga a explotat nuevaó áteaó, pata que lo a
petuanoA veamoó el cteclmlento de nueóttaA te.óetvaó pettoletaó, puzó
haóta ahota la ptlvatlzaclón óolo ha hecho que óz entteguen laó Ateaó ya
explotadaó y conocldaó, y el téglmen de conttatoA, ahondado pot la i^alta
de (¡lAcallzaclón de PERUPETRO, AÓlo tenemoó conttatoA de explotación, que
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noA t6t&n Ctívando a agotan nápidament^ la6 neóenvai que. Ae deAcubA^eAon
con dineno de PETROPERU, y a< cao coit-í.¿rtúa, et paXA podnla eoíap^an,

Tambtín bcmoA denunciado que Pénez Compaña ya atuvo en ta mitma anea a
tnáveA det Pnoyecto Laguna-lapotal entne 1982 a 19iS, en ta cuat eéta
navlena angentina, ao£o ac dedicó a gaétan 60 mitConeA de ddtanzA de
PETROPERft tibneA de impucAtoA, Aóto incnementó (a pnoducción de 6,000 a
7,200 banniteA, peno Aubiendo et coAto pon bannit de US$ 4,00 a máA de
US$ 35.00, a pante de que aua (¡uncionanioA angentinoA no ocupanon taA
viviendaA que FLTRÚPERU tenia en Loa OnganoA, Aino que exiglenon y ac teA
conAtnuyó viviendaA eópeciateA de acuendo a diAeño pnopio en et
Campamento det Tabtazo, a dnco minuto a de Tatana.

PETROPERU teA pago toA ptanittoA de Au penAonat angentino y ac vi6
compnometido en ta ilícita contnatación del atquiten de doA equipoA de
pen^onación de ta Cía. CEOSUROE pon US$ 10,000 dótaneA dianioA, cuando ta
Cía. FnanceAa PORAKÍS FORAUJfJES Adto cobnaba US^ 7,000 dótaneA dianioA,
ctano pueA, Ai at ¿.¿n todo to pagó PETROPERU. AdemáA no Aóto
deApit^annanon y dejanon pnobtemuA a PETROPERU, Aino que Aotamente
cumptienon con ta cuanta pante det pnogncma de tnabajo, incumpliendo et
Contnato.

En eAtaA innegutanidadeA tuvo xeAponAabitidad et Jng. Pedno Touzett,
quien en CAC cníonccA ocupó una Genencia de PETROPERU y en ta actuatidad
CA Genente Oenenat de PERUPETRO S.A.,' ta entidad contnatadona de
Fujimoni.

Como venó. Ud. Señon Kitdebnant, llama a AuApicacia que no obAtante tenen
nueAtnaA dectanacioneA, et pnognama "Panonama" no ha publicado eAtoA hechoA
innegutaneA que deben conocen todoa toA penuanoA, pana Aaben como ca de
ilícita ta pnivatización de PETROPERU, (¡nente a lo cuat, toA ptnuanoA
tenemoA ta gnan neAponAabitidad de emptzan a deAannottan taA iniciativaA que
no A pneví ta mÍAma ConAtituciÓn y taA teyeA penuanaA, ponqué no podemoA
penmitin eáta ctaAe de avaAattamiento, y ademúA no ocunna to que ha paAado
con ¿a Sociedad Nacional de InduAtniaA que cuando Ae te decía que una
pnivatización de PETROPERU tnaenla como conAecutncia ta Auhida de pnecio de
toA combuAtibteA y pon conAiguiente et alza de aua coAtoA de pnoducción, no
cneyenon y ahona que ya Aubienon Iqa pnecioA, acuden a INVECOPJ.

Pon Au intenmedio quenemoA hacen pública también una canta abienta que
eAtamoA dinigiendo a di^enenteA onganiAmoA neApomabteA det EAtado, en que
demoAtnamoA que et día que Ae venda ta Rebínenla de Tatana ac cenninAn máA
nleógoA a nucAtna Aegunidad nacional ante taA acoAtumhnadaA eAcoAamuzaA det
vecino palA de Ecuadon.

Finalmente qutnemoA ^elicitanto pon au valentía en demoAtnan que en nueAtno
palA Ai exiAten peniodiAtaA con civiAmo, que noA dan confianza en continúan
en nutAtna tacha en de^enAa de tAta patxia que noA entneganon nueA-tnoA
hínoeA y mintineA.
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Ojaíá que un día rio muí/ Itjoi, loA pí^uanoA Aaigamoó de. CAta oAcuKldad
ne^uAta, y ojaíá también quz 4a Aeriio y pH.eAtÍQÍoAo pKOQiama pueda deAtacai
un equipo de taabajo a nueAtia zona paaa xeatizan un leporitaje Aobxe tuA
veadadeA que debe conoceri nueAt^o paiA.

Vei¡erienteme^te

JUAN CASTILLO NORE

SeC. GENERAL ADJUNTO.

TALARA
o. Zona Noroaafo

LUIS UEÑDÓIA MONJE
SECRETARIO DE PEFENSA

JOSE BOLO-^BANCAyAN
ASESOR>\i
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CONFIDRNCIAI,

Lima, 05 de Noviembre de 1996.

Sr. Ing. Gustavo Mohme Liona.

Congresista de la República.

Lstimado Gustavo:

El último miércoles 30, durante la reunión del Comité Cívico, que tú

tan dignamente presides, tuviste a bien concederme el uso de la palabra. Es

así que expresé mi opinión, que el Referéndum sobre el petróleo hacía buen

tiempo que se encontraba anquilosado, opinión que la reafirmo, inclusive en

momentos como los actuales en que el Jurado Nacional de Elecciones, por la

calidad y carácter justo y nacionalista de la mayoría de sus miembros,

acaba de dar por consentida la apelación de la FENPETROL, dando así

"luz verde" a que se reinicie, el recojo de firmas. Asimismo expresé que

así como estaba la situación,era improbable cualesquier despertar pues el

martes 29, sin protesta de alguna clase, se había adjudicado en subasta

pública la concesión del valioso lote N' 10 de Talara a la Cia. argentina

Naviera Pérez Companc, cuya pobre actuación en la explotación de los

campos de Laguna y Zapotal en el noroeste hace algunos años no ha sido ni

siquiera sopesado. En fin esta última subasta ha sido una clara demostración

de la intencionalidad imparable del actual Gobierno, con Referéndum ó sin

Referéndum de seguir con sus planes de subastar y de otorgar concesiones

petroleras; imperturbable, pues dentro de su calendario se'encuentra como

próximo paso la subasta de la Refinería Talara (RETAL), para fines de año o

comienzos del siguiente. Expresé asimismo, que el REFERÉNDUM en cuanto

al petróleo estaba totalmente desfasado en relación a la velocidad impresa por

el Gobierno en la acción privntistn de las Unidades de Negocios de

PETROPERU S.A. Alerté al Comité, que con la pérdida de RETAI,, PETROPERU

S.A., no tendría ya razón dé existir. Sugerí explotar los aprestos bélicos del

Ecuador para sensibilizar las fibras aletargadas de la opinión pública, sobre

lo inrazonable y antipatriótico que sería desprenderse en estos momentos

cruciales de un BIEN estratégico como es RETAL. Insistí y ahora lo
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reitero mediante esta comunicación, que debiera proponerse ai Gobierno

que busque para RETAL una fórmula de ASOCIACIÓN con una empresa

mixta internacional, {xiderosa en el mundo del petróleo. En fin treité de

resumir en pocas palabras el anhelo de las fuerzas vivas de Talara y de

la Región Grau sobre el proyecto ley "ampliación y modernización de

Refinería Talara", que me tocó el honor de sustentar en el denominado

"Encuentro Nacional de la Peruanidad", realizado en Talara el 18 del mes

próximo pasado.

Dentro de la reunión del Comité Cívico del 30.10.96, tuve la oportunidad

de escuchar apreciaciones, al parecer suigéneris, como la de la Sra. María

del Pilar Tello, al expresar que podría convenir que el Jurado Nacional de

Elecciones denegara la apelación en relación al Referéndum sobre el

asunto del petróleo. No sé porqué canales le habrá llegado información

a esta inteligente dama, para emitir tal conclusión, aparentemente insólita,

pero que analizándola con frialdad tiene mucho de razón, habiendo llegado

el suscrito a conclusión parecida, basado en mi caso a apreciaciones

derivadas de la falta de recursos económicos para llevar adelante el

Referéndum, así como por la carencia de poder de convocatoria que tiene la

FENPETROL, inclusive en la Región Grau, apreciación plenamente reforzada

después de mi corta visita última a Talara en donde he sido enterado por

diversos canales que la FENPETROL está venida a menos, ya que le atribuyen

a  sus principales dirigentes, cuando mínimo parsimonia, por su

comportamiento al encarar el problema del despido de más de 1500

trabajadores petroleros del Noroeste y después con el de 80 trabajadores

más, en donde habían connotados dirigentes sindicales de la Región Grau,

trayendo aquello indudable malestar. Esta situación sumada a la que

experimenta en especial la población talareña, con un alto - nivel de

desocupación, los pocos que trabajan, explotados por foráneos,

especialmente por chinos y coreanos, mediante los denominados "services".

Asimismo se puede decir con énfasis que Talara ha sido castigada duramente

por el Gobierno, y esto se aprecia desde el ingreso a esta ciudad, con más

de 2 Kilómetros de carretera en mal estado, que contrasta marcadamente

con el resto del norte del país e igualmente por el estado de los pueblos

jóvenes y la propia ciudad en donde se denota miseria y abandono; todo

ello hace que germine en la población un estado de abulia, indiferencia y

temor a más represalias, como la de discriminar sólo a la Provincia de
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Talara tie los beneficios del CENCICO, por lo que cualquier llamado a
paralización de la Región Grau o específicamente de Talara en defensa de
RFTAI.! podría no tener el eco y efectividad suficiente.

Dentro ile esa mismo tónica sólo restaría realizar una labor de
concientización al trabajador refinero de RETAL "casa por casa", por la
dirigencia de la FENPETROL, advirtiéndole lo que le sucederá vía la imagen
de lo acontecido en Refinería La Pampilla, la que después de ser
subastada y adjudicada a un Consorcio, liderado por REPSOL, ha
significado" despidos masivos de personal, invitándolo de esa manera al
trabajador refinero a luchar "codo a codo" en defensa de RETAL. De ser
acatado aquello sería un éxito seguro y la subasta no prosperaría, pero

dudo que esto se produzca por las razones antes precisadas.

Cabiía comentar, que lo visto últimamente en la Región Grau no hace
sino confirmar lo ya expresado en comunicación del 19.09.06, dirigida por
el suscrito al .Movimiento de Renovación-Pt'M, cuya copia te adjunto.

Ante esta situación tremendamente precaria del punto de vista
laboral. " enfatizo. que quedaría como única vía o alternativa para salir al paso
o  impedir que se .subaste RETAL, que parlamentarios de las diferentes
bancadas, que mejor encabezados por ti Gustavo, propongan a la luz de los
acontecimientos i>revisible.s con el F.cuador, que no se remate esta industria
estratégica, proponiendo más bien que en un tiempo prudencial que podría
set-6 meses, se busque conjuntamente con el Gobierno dentro de la fóimula
de ASOCIACIÓN, una entidad petrolera poderosa, que bajo condiciones
favorables para amiias partes, sea el .soporte técnico, económico
administrativo para relanzar en forma competitiva a PETROPERU S.A. vía

RETAL. Esta petición no descarta y más debiera ser paralela a la acción
judicial, que debe iniciarse de inmediato mediante un Recurso de Amparo
dirigido contra los responsables, ba.sado éste entre otros considerandos, a
que con estas subastas y concesiones a espaldas del pueblo peruano, con
los que se destruye PETROPERU S.A., se está vulnerando específicamente el
artículo .TR de la Constitución que expresamente dice "Todos los peruanos,
tienen el deber de lH>niar al Perú y de proteger los intereses nacionales,
así como respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento
jurídico de la Nación".

v
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En cuanto a la también "luz verde" emitida por el Jurado Nacional de

Elecciones, en relación al Referéndum sobre la reelección presidencial

me cabe hacer los siguiente comentarios:

Analizar muy detenidamente si convendría llevar adelante conjunta o

separadamente estos dos Referéndums, para el suscrito lo segundo es lo

más acertado; tener en cuenta que mientras el primero, el del petróleo tiene

la velocidad que otorga la inercia el segundo, por su connotación política tiene

una altísima velocidad inicial popular que podría verse frenada de mezclarse

ambos conceptos. Por otro lado, el Referéndum sobre el petróleo tiene un

tiempo límite, que lo señala la adjudicación de RETAL. Es para el suscrito

materialmente imposible que en menos de 90 días se logre recoger más o menos

las 700,000 firmas restantes. El Referéndum sobre la reelección presidencial

obviamente tendrá mucho más tiempo para la recolección de firmas.

Que no se incurra en relación al Referéndum por la reelección

presidencial, el mismo craso error cometido con el Referéndum del petróleo,

que por un mal cálculo político, del cual todos somos responsables en menor

o mayor grado se consideró tan sólo el 20% de los planillones para la Gran

Lima y el 80% restante para provincias. Este fue un desacierto, causante que

en tan prolongado tiempo no se haya podido cumplir con la recolección de

firmas solicitadas. Mi sugerencia sería que no más del 30% de los

planillones sea remitido a provincias y no a todas las provincias, sino a las

menos alejadas y donde haya más caudal electoral y nivel de aceptación a

la propuesta y el 70% sea repartido en la Gran Lima. Así habría una mejor

supervisión y control al acto de recojo de firmas.

Finalmente, va contra un mínimo sentido de ética que Organizaciones

Sindicales, Asociaciones, etc., cuyas dirigencias enquistadas, no sólo no

convocan sino ignoran el acto democrático que es el acto electoral, basados

en la farsa de la imprecindencia, puedan en base de que autoridad moral,

llevar a cabo la campaña a favor del Referéndum por la reelección

presidencial, pues su presencia en los cargos en esa situación, empaña y

desnaturaliza este acto cívico.

Por consiguiente, para que la opinión pública observe que

"In limpieza empieza por casa" y así represente una autentica democracia.

4 3
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tienen que hacei ios directivos en Falta, renvincin a sus carpos, convocar a

elecciones y dar paso a otros dirigentes.

Para Finalizar me es grato adjuntarte el artículo denominado

"Ampliación y Modei'nización de la Refinería Talara bajo la fórmula de
Asociación" , efectuado por el suscrito y que te agradecería su divulgación

en tu reconocido Diaria, pues recoge el senti Ir de las Fuerzas vivas de la
Región Grau en relación a la próxima subasta de la ReFinería l'alara.

Fraternalmente

Ing. Carlos Repetto Grand

Teléfono: 4-306114

9-922965

1
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Lima, Oi« NOV.1996

Oficio N- jsn. -96-SG/JNE

Señores

MIGUEL FREITAS PÉREZ
MANUEL MENDOZA CRIOLLO

OSCAR SEMINARIO ADRIANZEN

Federación Nacional de Trabajadores Petroleros
y Afines del Perú - FENPETROL
Jr. Recavarren N° 189 - Miraflores

Ciudad.-

FENPETÍ90-.

o 5 tiOV,
llortLiia.'Qo

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para comunicarles que el
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, fia expedido la siguiente Resolución N° 631-96-
JNE:

"Lima, 30 de octubre de 1996.-Vistos, en sesión pública de fecfia 28 de octubre del año en
curso, el recurso de apelación interpuesto por don Miguel Freitas Pérez y otros, contra la
Resolución N° 110-96-J/ONPE de fecfia 18 de octubre del presente año, expedida por el
Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales;.-Con los informes orales producidos;
y.-CONSIDERANDO:.—Que, mediante acuerdo de fecfia 06 de marzo de 1996, el Pleno
del Jurado Nacional de Elecciones acordó autorizar la venta de los planillones solicitados
por la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú, con la inscripción
"Para la aprobación de una ley que profiiba la privatización de Petróleos del Perú S.A.";.-
Que, posteriormente, la ley N° 26670 de fectia 11 de octubre de 1996 en su Segunda
Disposición Transitoria ordenó que el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales,
resuelva los casos de quienes vienen recogiendo firmas para iniciar posteriormente algún
referéndum y notifique a los promotores de los mismos para que se adecúen a lo dispuesto
por esa ley;.-Que, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales mediante
Resolución Jefatural N° 110-96-J/ONPE de fecfia 18 de octubre del año en curso, resolvió
notificar a la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú -
FENPETROL- que adecúe su pretensión al procedimiento dispuesto en las leyes Nros.
26300, 26592 y 26670;.-Que, de conformidad con el inciso 2) del artículo 139° de la Carta
Magna que nos rige, ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el
órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones; tampoco puede dejar sin
efecto resoluciones que fian pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar
procedimientos en trámite;.-Que, asimismo, según lo prescrito por el artículo 51°
concordado con el segundo párrafo del artículo 138° de citada Carta Magna, la
Constitución prevalece sobre toda norma legal y, de existir incompatibilidad entre una
norma constitucional y otra legal, el órgano jurisdiccional prefiere la primera;.-Que,
además, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 103° de la Constitución,
ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivos, salvo en materia penal, cuando favorece al
reo;.-EI Jurado Nacional de Elecciones, en uso de las facultades que le otorga el artículo
181° de la Constitución Política del Perú y el artículo 1° de la Ley N° 26533; por mayoría,
RESUELVE:.~PRIMERO.- Declarar que las leyes Nros. 26592 y 26670, no son aplicables
al expediente promovido por la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines
del Perú- FENPETROL.- SEGUNDO.- Declarar nula en todos sus extremos la Resolución

Jefatural N° 110-96-J/ONPE de fectia 18 de octubre de 1996, expedida por el Jefe de la
Oficina Nacional de Procesos Electorales; y que, en consecuencia, el acuerdo de 06 de
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

marzo de 1996 del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones se halla vigente. -Regístrese
y comuníquese.-S.S.-Chocano Marina.-Catacora Gonzales.-Muñoz Arce.- De Valdivia
Cano - Secretario General, Trujillano ".—EL VOTO DEL MAGISTRADO DEL JURADO
NACIONAL DE ELECCIONES, SEÑOR DOCTOR WALTER HERNANDEZ CANELO QUE
SUSCRIBE, ES EL SIGUIENTE:.-Vistos, sesión pública de fecha 28 de octubre del año
en curso, el recurso de apelación interpuesto por don Miguel Freitas Pérez y otros, contra
la Resolución N° 110-96-J/ONPE de fecha 18 de octubre del presente año, expedida por el
Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales;.-Con los informes orales producidos;
y.-CONSIDERANDO Que, mediante acuerdo de fecha 06 de marzo de 1996, el Pleno
del Jurado Nacional de Elecciones acordó autorizar la venta de los planillones solicitados
por la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú, con la inscripción
"Para la aprobación de una ley que prohiba la privatización de Petróleos del Perú S.A.";.-
Que, posteriormente, la Ley N° 26670 de fecha 11 de octubre de 1996 en su Segunda
Disposición Transitoria ordenó que el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales,
resuelva los casos de quienes vienen recogiendo firmas para iniciar posteriormente algún
referéndum y notifique a los promotores de los mismos para que se adecúen a lo dispuesto
por esa ley;.-Que, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales mediante
Resolución Jefatural N° 110-96-J/ONPE de fecha 18 de octubre del año en curso, resolvió
notificar a la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú -
FENPETROL- que adecúe su pretensión al procedimiento dispuesto en las Leyes Nros.
26300, 26592 y 26670; otorgándole un plazo perentorio para la presentación de las firmas
recogidas;.-Oue, la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú -
FENPETROL, venía tramitando sus pretensiones, dentro de los alcances de la Ley 26300,
careciendo de objeto limitar el plazo para la recolección de firmas, que siendo así, la
Oficina Nacional de Procesos Electorales al expedir la resolución apelada, se ha excedido
de las facultades que le otorga la Segunda Disposición Transitoria de la Ley 26670,
incurriendo en nulidad;.-Oue, los ciudadanos pueden participar en asuntos políticos,
mediante referéndum, u otras consultas populares, que precisa el Artículo 31° de la
Constitución Política del Estado, actuando como promotores, suscriptores o solicitantes
sin limitación alguna; siendo nulo y punible todo acto que prohiba o limite al ciudadano el
ejercicio de sus derechos;.-EI Jurado Nacional de Elecciones, en uso de las facultades
que le otorga el Artículo 181° de la Constitución Política del Perú y el Artículo 1° de la Ley
N° 26533;.-RESUELVE: .-Primero.- Declarar nula la Resolución Jefatural N° 110-96-

J/ONPE de fecha 18 de octubre de 1996, expedida por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales.-Segundo.- Disponer que en el caso materia de la presente apelación la
Oficina Nacional de Procesos Electorales se sujete estrictamente a las disposiciones
legales vigentes. -Regístrese y comuníquese.-WaIter Hernández Canelo.-Miembro
Titular.-De lo que certifico: Jesús Trujillano, Secretario General del Jurado Nacional de
Elecciones".

Oue transcribo a ustedes para su conocimiento.

Atentamente.

Dr JE^TJ\A/ raUJILLÁNO T,
Sf'cr(yl^ri\ Genepál

Jurado Naciortiu^tB Eleooloriee
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AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA REFINERÍA TALARA
«

I3AJO LA FORMULA DE ASOCIACIÓN, por Carlos Repctto G.

A fines de Octubre de 1994, los entonces cecedistas Srs. Torres y

Torres Lnra, D. Patsías y T. Reátegui, estuvieron en Talara, invitados y

condecorados por la Comuna Taiareña, por su autoría en la Ley del CAnon

Petrolero. Los que al ser preguntados por su posición sobre la privatización

de PETROPERU S.A., fueron enfáticos en proponer especialmente, el Dr.

Torres y Torres Lara, la fórmula asociativa, comprometiéndose a sustentarla

ante el Parlamento. En el caso del CAnon Petrolero,quedaron an abogar

porque Talara, en su condición de productora de petróleo, tenga una mayor

y justa participación en relación a las otras provincias que componen la

Región Grau, no cristalizándose ambos compromisos como es de dominio

público . En mayo de 1995, como resultado de la convocatoria promovida por

la COPRI, en cuanto a presentar alternativas a la privatización de

PETROPERU S.A., en un Seminario Taller sobre PETROPERU S.A., los

Municipios de Piura 3' Talara y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de

Talara, . gestaron proyecto de ley denominado "Alternativa Patriótica en

Defensa de PETROPERU S.A.", cuyo fin era modernizarla, con el concurso en

forma asociada de empresas internacionales, que aportarían recursos

económicos , tecnológicos y empresariales . Paralelamente, a raíz de la misma

convocatoria se pronunciaron igualmente por la fórmula mixta o asociada el

Colegio de Ingenieros del Perú, Asociación de Jubilados y Cesantes de

PETROPERU S.A.-Ley 20530, la Federación Nacional de Trabajadores

Petroleros (FENPETROL), el Centro de Altos Estudios Petroleros, etc.

Lamentablemente, el Gobierno desoyó la recomendación de tantas

instituciones, compuestas de profesionales y técnicos con experiencia y

prosiguió con sus afanes privatistas de lo que restaba de PETROPERU S.A.De

nada valió el cruento conflicto bélico del Alto Cenepa, el que dejó entrever

entre otros puntos, la fragilidad de la distribución marítima, de crudos y

combustibles al haber sido vendida TRANSOCEANICA a capitales chilenos,

pues imperturbable, aún más, envalentonado con el triunfo electoral de abril

de 1995,prosiguió con la venta del 60% del accionariado de la Refinería La

Pampilla (RELAPA), adjudicado a un Consorcio liderado por la Cia. Española

REPSOL; hasta la última subasta del 29 del mes pasado del lote de petróleo

NO 10 de Talara, adjudicadoa la compañía argentina "Naviera Pérez

Companc". Cabría recordar que todas las subastas iniciadas en 1992 con la
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venta de 78 grifos, estuvieron sujetas a severas criticas de la opinión pública,

por existir claros indicios de flagrantes subvaluaciones y propender al

monopolio.

Cabría remarcar que hasta antes de la venta de RELAPA, el efecto

negativo había sido casi netamente laboral, pero con su venta los problemas

de PETROPERU S.A., principalmente los de índole económico se agudizaron

considerablemente, pues RELAPA era el mayor productor de recursos

económicos de PETROPERU S.A. Asimismo con la presencia de REPSOL se

agudizó el inrespeto laboral, iniciado con el despido en esa Refinería de

más de 100 trabajadores. Igualmente, voceros de REPSOL ya expresaron en

ciertas entrevistas públicas que sus inversiones en RELAPA en los próximos

5 años serían del orden de los 50 millones de dólares, cifra muy insuficiente

por lo que representa en sí la industria refinera. Por otra parte REPSOL ha

tomado la decisión de aumentar el precio de venta de los combustibles

Residual 6 e Industrial 500 en más de un 50%, perjudicando más aún

nuestra alicaída industria, actitud que ha exacerbado inclusive el animo

de los empresarios.

Cabría hacer un ligero paréntesis y buscar etimológicamente la

génesis de "subasta", la que es una voz que proviene del latín y

significa sub hasta, bajo la lanza "porque la venta del botín cogido en la

guerra se anunciaba con una lanza" (Diccionario Léxico Hispano);

actualmente, su significado es "venta pública al mejor postor". Esta acción

de subastar o de rematar pone en evidente inferioridad al vendedor ante el

potencial comprador, que deduce el apremio económico del primero del precio

de partida de la oferta (Precio Base), habitualmente bajo; por otra parte el

comprador inescrupuloso sabe perfectamente que esta adquiriendo algo

valioso pero ilegal, por no ser patrimonio del que lo vende y trata por

consiguiente de explotar irracionalmente EL BIEN subastado y en el más

corto plazo, sin otro fin que no sea el de lucro. En contraparte al término

"subasta", el término "asociación" implica sencillamente ser socio, no dejando

translucir su precariedad económica, si así fuese el caso. En conclusión,

el encargado del patrimonio aporta el BIEN, probadamente rentable y de

gran potencial y el asociado no sólo contribuye ha mantenerlo como tal, si no

que con su concurso económico, experiencia empresarial y alta tecnología

lo potenciará y desarrollará.

Cabría mencionar que la COPRI, con todas las subastas públicas

efectuadas hasta la fecha no puede darse por complacida, es así que la

CDI - LUM



w
#

producción y las reservas petroleras siguen declinando; la ola de despidos
está trayendo malestar en la población; las compañías que usufructuaron de
dichas subastas no han efectuado ni efectuarán inversiones sustantivas;
la modernidad que tanto se preconizaba no pasa de ser una franca utopia; la
aportación tributaria ha disminuido considerablemente; el precio de los
combustibles aumenta inexorable sin control alguno, afectando grandemente
la canasta familiar. En síntesis, esta fórmula de venta en subasta pública y
en forma fraccionada de las Unidades de Negocios de PETROPERU S.A., ha
sido por resultados, un mal negocio para el País.

Nos encuentra esa precaria situación con una importante privatización

nd portas, a cumplirse a fin de año o principios del próximo con la subasta
de la altamente rentable Refinería Talara(RETAL).

Ante este hecho, de proseguir subastando, que linda con lo contumaz,

más aún en las actuales circunstancias, con el persistente sonido de los
"tambores de guerra" de nuestros revanchistas vecinos del norte,
nuevamente las fuerzas organizadas de la Región Grau le ofrecen al Gobierno

una alternativa para no rematar RETAb, alternativa que me cabió el honor
de sustentarla en el "Encuentro Nacional de la Peruanidad realizado el 18 de
Setiembre en la ciudad de Talara.

Esta alternativa nuevamente invoca la formula asociativa, es decir la

fórmula mixta, capital estatal asociado con capital privado y está orientada ha
conservar RETAL en manos de PETROPERU 5.A.

Para conseguir este objetivo bastaría que el Congreso de la República,
agregue como Disposición Final de la ley 043 el texto normativo siguiente.

Conversión de la Refinería Talara S.A., en una entidad mixta con base

regional, por lo cual se autoriza a PETROPERU S.A. la búsqueda de una
entidad petrolera internacional de preferencia de composición mixta, de
estructura vertical, técnica y económica comprobadamente sólida, la que

bajo condiciones que podrían ser: entrega de un accionariado no mayor del
3.'^'^. administración de la refinería, así como una concesión a 30 años para

explorar y explotar en el Zócalo Continental (off shore), adquiera el
compromiso en un plazo racional (5 años) de ampliar y modernizar RETAL y

los Terminales Marítimos de Talara , Callao y Moliendo, así como construir las
Nuevas Unidades de Conversión en Refinería La Pampilla . PETROPERU S.A.

retendría el 50% del accionariado mientras que el 15% restante sería entregado

en tres parles iguales: a la Asociación de Trabajadores en actividad de
PETROPERU S..A., Asociación de Jubilados y Cesantes de PETROPERU S.A.leyes
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">0530 y 19990 V ol Municipio cié Talara, los cuales tencirían asiento
Directorio de Rerineria Talara S.A. y su función serta fiscaliaaciora Las
utilidades correspondientes a 15%, de la Asociación de Trabajadores
activos de PETROPERtl S.A., Asociación de JubUados y Cesantes e
PETROPERU S.A., y del Municipio de Talara, serían utilizadas para la
instalación de industrias reproductivas en la Provincia de Talara,
creAndose asi fuentes permanente de trabajo en la zona. ■ ,

Esta fórmula de asociación conciliaria posiciones de tinos y
troyanos", pues lograrla entre otros beneficios; erradicar el monopolio y asi
abortar el nacimiento de cárteles; mejoramiento substancial de la caUdad de
los combustibles; mejoramiento de la balanza comercial petrolera, que se
estima deficitaria en más de 600 MMUS$ para 1996; significativa
contribución a la causa ecológica; aportación de tecnología actualizada;
estabilidad laboral del trabajador petrolero; creación de puestos
permanentes de trabajo en la Provincia de Talara. En fin, se conseguirla
el desarrollo de la industria petrolera dentro de un marco real e
competividad.

El Congreso de la República tiene la palabra.

04/11/96

y
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"A/JO VE LOS SEISCIENTOS MIL TURISTAS"

Taf-aia, ÍS de Ocúj.bte de 7996

rr

Sitio 1

NICOLAS LUCAR

PROGRAM "REI/ISTA VOmUICAL"

AMERICA TV.

L I l{ A

Eí. Comité Ejecutivo del Sindicato Unico de TnabajadoneA de FetnÓleoi
del PeAú - Zona Nonoeite y iui a^iliadoA te damoi nue&tio cofidiat
iatudo y no4 iotidanizamoi con Ud., a ta vez (¡eticitamoA ta valentía
pon. ta conducción de &u PiogAama "REVISTA POMIMICAL" y a ta vez
RCC'/AZAMí?S con indignación y teimdio íaA amenazai del titulan del
Vécimo Tencen Juzgado en lo Penal, Manuel Encamación ToAcano, en
contna de Au Pnognama.

Ea pneocapante pana Coa penuanoA que exiAtgn eAta claóe de j'ueceA que
obedeciendo óndeneA gobienniAtaA quienan amondazan a Ioa medioa de
di{fUAÍón, con la Aola intención de que noAotnoA toA penuanoA no eAtemoA
entenadoA de loA VELITOS VE CORRUPCION que exiAte cu laA altaA eA{¡enaA
del gobienno como Aon: Nanco-AviÓn, Naneo-Buque, compna de anmamento,
el REMATE de laA EmpneAaA del EAtado con pnecioA AubvaluadoA (de ganga)
como eA el caAo del REMATE de la pnimena EmpneAa Nacional PETROPERU,
que eA una EmpnzAa al Aenvicio de Ioa penuanoA y de laA FF.AA., en
tiempoA de tnanquilidad o en conf,licto, como Aucedió en el último
conflicto con el Ecuadon donde PETROPERU apontó tS milloneA de dólancA
en combuAtibte, cao una EmpneAa Pnivada nunca lo va hacen.

NueAtna inótitución nechaza enéngicamente Ioa actoA de amenaza de
cienne de au Pnognama y no aceptamoA que Ae eAte coactando a Ioa medioA
de di^uAión, pon tnatanAe de un tnabajo de mantenen in^onmado a lo A
penuanoA que Ae encuentnan en Loa di^enentCA puntoA del tennitonio
patnio.

NoAotnoA pon nueAtna pante tiemoA hecho denunciaA contna la
Pnivatización de PETROPERU, y también pon contnatoA innegulancA que Ae
han nealizado. Ej'emploi el contnato pon Mantenimiento de TubulaneA de
Pnoducción en el Lote X El Alto (ViAtnito de Tatana), con la Cia. PIPE
SERVICE INTERNATIONAL (P.S.I.j.

También pncAentamoA la denuncia ante la ComiAión de EiAcalización del
CongneAo, el 01 de Setiembne de 1995, pon la entnega del Lote VI de
Pnoducción Tatana, a la Cia. SAPEE (China), con pnuebaA ^ehacienteA
donde demoAtnábamoA que PETROPERU (EAtado) pendía la Auma de $
6'454,412.72 dólaneA, CAto eA Aotamente en pnoducción. En eAa ¿echa el

TALARA - PERU : Urbanización " Alejandro Tabpada S/r;i Fono. Fax (074) 381731

28/10/1996
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Pied^rfeníe dt ta Qomihiñn dt Fticat-lzacÁdn «¡.fia &t SeñoA hUgazl VvXit
Núñez, tí dmoitnamoA todai ta¿ ma^iai pon zt íntntgiUémo de. atgunoó
matoi ¿uncÁ-onafiioé que óe estaban apnovechando de las níquezas de
nuestno país, peno como todo esta podntdo en el gobíenno, no se hizo ni
hay justicia pana tos penuanos que hacemos tas denuncias, pon que son
inteneses nacionales, de estas últimas denuncias, también ^¡uenon
pnesentadas en su Pnognama con ^echa de necepción 2¿ de Setiembne de
1995.

Reitenamos nuestno nechazo a tas amenazas de tos Lobos vestidos de
Condeno y seguinemos pon nuestna pante denunciando cuatquien acto
innegutan que detectemos, siempne cumpliendo como penuanos con ta CARTA
MAGNA PERUANA que dicet "Todos tos penuanos tienen el VEBER VE HONRAR
AL PERU y de PROTEGER LOS INTERESES NACIONALES, así como RESPETAR,
CUMPLIR V VEPENVER LA CONSTITUCION y el ORVEN JURIVICO VE LA NACION",
que t^entabtemente todos tos días es PISOTEAVA pon el gobienno y su
mayonía.

La histonia necondana al Pnesidente KENYA MIN.A/U INOMOTO o Atbento
Fujimoni Fujimoni, como el político que se apodenó de ta Nación con
engaños tnaicionando ta buena ^e de tos penuanos.

No hay que tenen miedo a tas amenazas del gobienno y su mayonla, ponqué
de acuendo a nuestna Canta Magna, Ant. 46 dice: "Nadie debe obediencia
a un gobienno USURPAVOR, ni a quienes asumen inunciones Públicas en
VIOLACION A LA CONSTITUCION Y VE LAS LEYES". Entonces este gobienno y
su mayonla of,iciatista, VIOLO LA CONSTITUCION VE 1979 con et autogotpe
del 05 de Abnit en 1992 y continúan violando ta Constitución que ellos
cneanon y pnomulganon el 29 de Viciembne de 1993, neaíizando
modificaciones de acuendo a sus inteneses.

Si quenemos nespeto a ta tibentad de expnesión, nespeto a la dignidad,
una patnia democnútica, un futuno mejon y siempne poden gnitan ¡VIVA EL
PERU!, depende únicamente de nosotnos los vendadenos penuanos y estando
unidos, podnemos vencen a la dictaduna pon más fuente que se cnean.

Pon un país con democnacia y un futuno mej'on luchemos pon ta No
Reelección de este Gobienno que mucho daño te esta haciendo a nuestno
Penú.

Vesde Tatana, ciudad del Ono Negno y cuna de la^nandeA luchas que
siempne se pone de Petnóte^ipon sen necunso de
Intenés Nacional,

Atentamente,

Norottf*

LUIS M^NVOZA MONJE JOSE^^ÚBANCAYAN
SECRETARIO VE VEFENSA

TALAí^u'. PERU : Urbanización " Alejandro Tabeada S/n Fono Fax (074) 381731CDI - LUM
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"ARO VE LOS SEISCIENTOS MIL TURISTAS"

Taiaia, 26 de. Octubie de 1996

Señon.
ING. GUSTAVO MOHOtíE LL.
VIARIO "LA REPUBLICA"

L I M A

Et Comité Ejecutivo del Sindicato Unico de Taabajadoieó de Petxóleo6 del
Veiú y a{tiliadoh le damoó nueótao coadial ¿aludo y ¿oltdaiidad, a la vez
{jelicÁ.tamo¿ la valentía de ¿u pfie6tigío¿o Viaiio "La República", el cual Ud.
tan dignamente diaige y xechazamoó aotundamente la¿ amenaza¿ veatida¿ poa el
Vice Paeóidente del Congaeéo, Va. Can.lo¿ Toiae¿ y To^^e¿ Laia, y lo¿
miembaoó del oficialiómo al Paeóidente de la República, poa queaea coactaa
la libeatad de eKpaeóión y amenazaa el dexecko de in^oxmax, pana que todo¿
lo¿ pexuano¿ tengamos conocimiento de lo que sucede en nuestxo país y el
mundo.

«

Los pexuanos de nuestxo texxitoxio Patxio y ̂ especialmente de la Pxovincia de
Talaxa, somos axduos lectoxes de su pxestigioso diaxio, poxque es un diaxio
de in^oxmación impaxcial, y que esta al sexvicio del país, ojalá que los
demás medios de in^oxmación de nuestxo país sigan el ejemplo y xealicen el
txabajo de investigación paxa que denuncien todos los actos que xealicen en
contxa de los intexeses de nuestxo país, ya que son pocos los medios de
difusión que tienen la valentía de denunciax los actos de coxxupción.

Nuestxa institución xechaza xotundamente los actos de amenazas de los mal
llamados padxes de la patxia (oficialismo} al Viaxio "La República" y a la
"Revista Dominical", cxeen que con sus amenazas matones cas van a podex cailenx
a los vexdadexos pexuanos, eso nunca lo van a logxax, poxque como pexuanos
tenemos que cumplix con el Axt, 38 de nuestxa Constitución Política, que
dice i "Todos los pexuanos tienen el debex de honxax al Pexú y de pxotegex
los intexeses nacionales así como xespetax, cumplix y defendex la
Constitución y el oxden juxídico de la Nación, que todos los días es violada
y pisoteada pox el gobiexno y su mayoxía.

Con todos estos abusos que está cometiendo el oficialismo, el pueblo pexuano
tiene que tomax conciencia y que no se este dejando engañax de estos tobos
vestidos de coxdexos que quiexen amoxdazax a los medios de difusión paxa
encubxLx tos actos de coxxupción que existe en este gobiexno, como son: el
naxcotxáfico, compxa de axmamento, el xemate de las empxesas del Estado y
entxe ellos se esta pxivatizando el coxazón del Pexú nuestxa pximexa Empxesa
PETROPERU, la cual se esta xegalando los activos de este empxesa petxolexa y
que en su pxestigioso Viaxio "La República" nos han dado su apoyo; vaya
nuestxa felicitación paxa todos los que laboxan en esta Empxesa
Pexiodística, que ha xealizado fuextes denuncias contxa la venta sucia, pexo
que las entidades coxxespondientes han hecho caso omiso.
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NoAotloA pon nM&tna pantz -también hzmo& dznaiiciado todah Zitaó ma^iai, pzno
como todo citd podnido en e? gobiznno, no hay ju6tic¿a y ic pnotege ía
connupción, peno c6tamo6 ózgunoi que ta juiticÁa tanda, peno tíega, y e&o ca
¿o que tenemoá que tognan luchando pana que e&toA connuptoé del goblenno
Azan juzgado A y condenado A pon tAaictón a fa patnía y malbanatean lo que no
eA de Au pnopiedad, PETROPERU eA de todoA lo a penuanoA.

EAtamoA con Ud. y AegutnemoA luchando Jng. GuAtavo Mohome. SabemoA que eAte
gobienno, cuando tiene obAtdcutoA en Au camino envía a AuA AicanioA pana que
loA eliminen, peno no tengo miedo y debemoA Aeguin luchando ponqué de Aeguin
eAte gobienno en el poden, todoA loA penuanoA eAtanemoA múA pobneA y
mendigando un pan pana llevan a nueAtnoA hoganeA.

Tenemoó que evitan la neelección de eAte gobienno, ponqué de Aeguin en el
poden eAtanemoA condenadoA a una muente lenta.

Hay que luchan juntoA todoA loA penuanoA pana que no Ae tenmine de nematan
lo que queda de nueAtno paíA, el PneAidente Kenya Minami Inomoto o Albento
Fujimoni Fujimoni, ti ne Au Aangne japoneAa y aua idealeA Aon de Empenadon,
eA pon eAo que pienAa penpetuanAe en el poden, pana deApuíA entnegan la
poAta a Kenyi.

El temon del gobienno y au mayonía eA que de aAumin la pneAidencia un
vendadeno penuano, que no haya compnado pantida de nacimiento y que no Ae
haya cambiado nombneA y apellido A va hacen que Ae neviAen todaA laA
pnivatizacioneA y al nealizan laA valonizacioneA, Ae van a deAcubnin todaA
laA ma¿iaA, eAe eA el temon, tenemoA que mantenennoA ^inmeA en de^enAa de
loA inteneAeA nacionaleA, pana beneficio de todoA loA penuanoA.

Cumpliendo nueAtno deben como vendadenoA penuanoA, AeguinemoA luchando pon
la deíenAa del neApeto a la libentad de expneAión.

La hiAtonta necondani al PneAidente Kenya Minami Inomoto o Albento Fujimoni
Fujimoni, como el político que Ae apodenó de la nación con engañoA
tnicionando la buena ({e de loA penuanoA.

No tengamoA miedo a laA amenazaA del gobienno y au mayonía, ponqué de
acuendo a nueAtna Canta Magna, Ant. 46 dice: "Nadie debe obediencia a un
gobienno uAunpadon, ni a quieneA aAumen funcioneA públicaA en violación de
la ConAtitución y de laA LeyeA''.

Si quenemoA neApeto a ta libentad de expneAión, neApeto a la dignidad, una
patnia democnática, un ^utuno mejon y pana poden gnitan Aiempne con alegnía
VIVA EL PERU, depende únicamente de noAotnoA loA penuanoA ZAtan unidoA y
jamó A AenemoA vencidoa, pon múA fuentea que Ae cnean lo a dictadoneA vende
patnia del gobienno y au mayonía of^icialiAta.
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Todoi to6 píiuanoi poi ta NO leeleccÁón de. eóte gobierno dictadox y tiaidoi
a ta patita, ettoA ¿on toó titdoieó a ta patita.

Veéde Tataia, cuna de taó giandeó tuckaó, que ótempie óe pone de pté en
de¿enóa det petióteo, poi óei de tnteiíó nactonat.

Atentatnente,

LUIS títNOOZA NONJE

SEC. PE VEFENSA SUT

Noroísf® JO^Ey80l(rBANCAVAN
ASESOR^

4/.
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de lá Refinería Talara y el nuevo referendo por lá no reelección

1. Hay una evidente preocupación del Gobierno por !a réavivacíón que está
teniendo el tema de Petroperú, centralmente, alrededor de la evidencia de que
el nuevo monopolio que se va formando con la privatización, en lugar de
favorecer la competencia, trae rápidas y continuas alzas de gasolina; en ese
marco, en particular han resaltada las protestas de los Industriales (SNI) por el
alza del 48% (en supuesta paridad internacional) de combustibles industriales
(Diesel 6 y residual 500). Asimismo el Gerente de la Mobil ha sido claro en que
es por la existencia de la Refinería de Talara ^genera competencia a la
privatizsda Refinería La Pampilla.

■’K

2. Ante los límites de la recolección de firmas en la campaña de Petroperú, aún
con las limitaciones de las dirigencias locales de Talara y del propio Comité 
Cívico Nacional, la realización del Encuentro era necesaria, habiendo permitido

i';-- afirrrtar un preliminar replanteo de la campaña, ya no alrededor de la 
recolección de firmas por el Referendum sino alrededor de la brega por que la 
Refineria.de Talara no se venda y el Lote X-XI no se entregue en concesión 
desarticulada dé la primera. En ello ha sido clave y correcta la iniciativa de 
impulsar el Proyecto de Ley.de Modernización y Ampliaciórí de Refinería Talara

3. El efecto del Encuentro de Talara alrededor de la defensa de la Refinería de
Talara en el marco del D.Leg. 43, tuvo una resonancia periodística regional y
nacional importante, en RPP desde días previos, y en el diario La República y
diarios regionales -Correo de Piura, La Primicia de Sullana, y en Trujillo- 
duraníe los dos días posteriores al evento. Cierto también es que
orgánicamente no ha tenido la misma trascendencia en tanto, a nivel local- 
regional, hay dispersión, y debilidad de impulsar acuerdos municipales, y de
organizaciones sociales alrededor de la nueva propuesta y, a nivel central en
Lima, las fuerzas impulsoras del Comité Cívico Nacional todavía no hemos
asumido con todas sus consecuencias el replanteo de la campaña este nuevo
eje como prioritario.

4. Es en este marco, además de las exigencias de la mayoría del Congreso, en
que ubicamos la preocupación oficialista y la resolución de la ONPE que,
felizmente para nosotros, pone en contacto en el terreno político algo que ha
estado formalmente separado sin punto de encuentro. Es la ONPE quien nos
ha puesto al tapete la posiblidad de hacer un puente que debe existir
impostergablemente entre la lucha en defensa de la Refineria de Talara y
los promotores del nuevo Referendo frente a la ley interpretativa que
autoriza la segunda reelección presidencial consecutiva.

5. Ante esta situación, nuestras respuestas y orientaciones deben EVITAR
LEGIMITAR LA MANIOBRA DE LA ONPE QUE BUSCA ÁCABAR CON LA
INICIATIVA DE REFERENDO POR LA NO REELECCION.
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CON ESTA ORIENTACION EL COMITÉ CIVICO DE DEFENSA DE PETROPERU
DECIDE LAS SIGUIENTES ACCIONES;

1  Indenendientemente de la respuesta del JNE a la apelación presentada ayer
ñor la FENPETROL y los promotores del nuevo Referendo, el ComUe CívicoNao onaf promoverá en Lima para r de Noviembre un Encuentro Cívico en
Deí^nsa d^a la Democracia de entrega de las 683,200 firmas recogidas, en
respaldo político, social y ético al nuevo referendo. Los P'="'' "
entregarían simbólicamente a un Comisionado contornado por el Colag
do Agogados de Lima. Colegio de Ingenieros del Perú y el
Democrático. Dicho acto debe ser muy difundido.

Esto supone una explícita negativa a ta orden de entregar los P'^nillones a
cualquier organismo estatal ya que. de hacer lo contrario aceptando lo que
Mea Te ONPE. influirla negativamente en la opinión pública ya que esa
aceotación de los términos del gobierno repercutirla, primero en larmpSdad de luchar por un proyecto de ley de defensa de la Refinería de
Talara pues obligadamente tendría que presentarse la iniciativa legislativa paraRefrendo lo cual es Inviable y, segundo, repercutiría en la recolección da
firmas frente a la reelección, ya que sus promotores también tendrían que optar
por el mismo camino o por lo menos tendrían que responder publicamente po
la Dosibilidad de asumir esta medida y el oficialismo aprovecharía estoPor et s envegamos a otra instancia civil las firmas, ni aceptamos la trampa
Oficialista ni restamos curso a la iniciativa de referendo por la no reelección.

2 Plantear formalmente a los promotores de nuevo Referendo una reunión
de trabajo previo al Encuentro, que buscaría lo siguiente:
Tuna respuesta similar frente a la ONPE y el oficialismo ante la posible

resolución que d© el JNE a las apelaciones presentadas,
b Un Pronunciamienlo Conjunto que, por un lado, reafirma la

■ defensores de Petroperú, solidarizándose y afirmando el compromiso con os
continuadores de la defensa de la democracia, representados por os
promotores del nuevo referendo frente a la campaba
mismos que, por su parte, se pronuncian en favor y apoyo a la lucha del
pueblo de Talara y la nación por defender la modernización y mantención de

'  ÍL Metería de Talara con mayoría de accionariado peruano en los términos
c, rota™za",rauma"irTras represen.aclones de, Encuentro

Cívico en Defensa de la Democracia para el 1 de Noviembre.

3 Continuar con el replanteo de la campana de defensa de la Refinería de
TaiarTcomo nuevo eje central a través de la acción de ios congresistas de
Ta opLiTión y en particular de los vinculados en el Comité Cívico Nacional de
Petroperú como corresponde, y la promoción de la difusión de la propuesta
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Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú'
E íM F* ETT !R 01-

FUNDACION PRIMIGENIA IS DE NOVIEMORE DE 1230
ci iMnAr^KHM OPICIAL [£L 26 Dd AGOSTO Dd 1960

■ Regiatraclo Olicialmonlo por Rflnollición

CHORRILLOS 7A-20 Tr 302592-TALARA

Señor Doctor:
José Portillo Campbell
Jefe de la Oíincina Nacional
de Procesos Electorales - ONPE
T Jma.-

Ti-T7T?rr A*» T'TÍ'KEZ identificaíJo con L.E, 0528782? secretario general ,NUGUEají «. *■ t , 7 IT fi'Xíi'X'^R'77 «o/»r>oií«í'ir» fj« (Jefensa,
Manus! Mendoia Criollo Idenimcado con L.E. ^
Oscar seminario Adrianaón identificado ,f«administración, de !a Federación Nadonai de Trab^adot,^™
del Perú - FENPETROL, con domicilio legal en jr, a a, a.^? a.aa. ,a.a ̂ a
a usted decimos:

Olio pn la f^ha nemos sido notificados de la Resolución Jefatura! 110-96-
J/OT^E, emitida por su despacho, mediante ̂  «maj "
lo dispuesto por la Ley 26670 dada el 10 de octubre de L9-a.

A! respecto debemos señalar qtte en nuestra «P'ff
la República ha tminerado por segunda wiPoiitica del Estado, qne é! mismo ha sandonado, creando nae-s „„.-~,at.™
para cjue puedan consultar la voluntad del pue-.aO peruana

robaclón
ido la

de una 1^' qne promoa la priva de

SS-stS^^-SiSTS' o7LÍ,S-iv-üJ.~;s=
características e Impresión del referido cO»ma»o .

Oue la Federación Nacional de Traiwjadores Petroleros y J^NPETROL, mediante recibos cancelados en tesorería .la acquA aí,o s,v. —
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Federación Nacionalde Trabajadores Petroleros y Afines del Perú

FUNDACION PRIMIGENIA 15 DE NOVIGMORE DE 1930
FUNDACION OFICIAL EL 25 OG AGOSTO OG 19G0

RcoiaUado Oíicialmonlo póf Roaoluclón Dirocloral N* lOA-TO-OPRTESS dol 05-07-73
Regiairado Cambio de Denominación por Rooolución Divioional N" 139-90-DV-RS dal13-07-90

RECAVARREM 109 MIRAFLORES IT. 4526G-I-LIMA
CHORRILLOS 7A-20 Tr 302592-TALARA

Nacional de Elecciones 150,000 planiílones los cuales fueron distribuidos entre
nuetras Bases y organismos populares representativos en todo el Perú,
iniciándose la recolección de firmas necesarias para cjue el Juiado Nac.ona. oc
Elecciones convoque a la ciudadanía a uíi refei'endum, sobre el probleina oe .a
Privatización fragmentada de la más Importante empresa nacional PeU oleos del
Perú S. A. y que es propiedad de todos los peruanos.

Oue. ¡3 !?}■ 265!í2 ds! !7 de abril, !5S6 y la ley 26670 de! 10 de «¡ubre de! año en
cui-so, son posteriores a la Resolución de! Jurado Nacional de Elecciones, de fec.sa
marzo 06 de 1996, por lo que resulta inaplicables en nuestro caso, ya que las le}'es
no son retroactb'as en su aplicación.

Que a tenor de lo dispuesto en el art 103 de la Constitución:
" ninguna le}' tiene fuerza ni efecto retroactivp, salvo en materia penal, cuanc,o
favorece al reo*".

<^ue las referidas leyes 26592 y 26670 dSííRaiiiralizSIl la Institución, dei,
referéndum consagrada en el art 31 de la Constitución que contempla diveisas
modalidades de democracia directa entre ellas: el referendum; la Iniciativa
legislativa; la remoción o revocación de autoridades y la demanda de rendición oe
cuentas, al exigir como requisito del referéndum que este sea previamente
autorizado por el voto fawrable de no menos de dos quintos de los votos c,e.
número legal de los miembros del Congreso,

Que al desnaturalizar el derecho constitucional al referendum las leyes 26o92 y
26670 son inconstitucionales, por lo que el Jurado Nacional de Elección^, que a
t«nor de lo dispuesto en e! art 178 de la Constitución tiene entre sus atribuciones
fundamentales ia de : " ITscalizar la legalidad del sufragio y de la reailzadon de
'os procesos eiecíorales dei referéndum y de oti*as consultas popúlales, asi como
también la elaboración de los padrones electorales" tiene el derecho y el úeber, en
base al control constitucional difuso que le otorga el art 138 c.e la —ons^.tucíon,
de no aplicar aquellas normas legales incompatibles con la norma constltu^.ona.,
como en el caso sub litis.
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ííFENPETROL

Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú
isiP'ETKOL

HONOACION PniMIC.tNIA 15 DG NOVIEMORG OE 1830
rUNDACION OÍ=ICIAL EL ZC OE AGOSTO DE I®®® , nr n- 70

Olici.'lln.0 por n,ooloci6o
nooblrado Canrbio cl« Dono.ninaciin por Roooluciin Drv.o.onal N' 139-90.DV.RS dol13

BECAVARRF-N 109 MIRAFLOBUS TV. •loZGG'l-LIMA
CMOnHILLOS 7A-20 TV 30259MALARA

jurídico el doctor César Delgado Bárrelo.

Mirafiores, octubre 23 de 1996

Atentamente,

ry
-IVUGtÍEL/FRÍlTAS
SECREyí^O GENERAL

aianuf
SECRE

Ndoza criollo
DE DEFENSA

O.SCAR SI^Ü^ARIO ADRIANZENse^tIrio/administracion

adj; Oficio in54-%4:EN-FElJPETF.OL
Oficio ir514-%-SGmiE
Pjecibo de Tesoreríi, feciti l€fO'¡f'X/
Recibo de Tesorería, fecha IS/OdAJó
Recib<3 de Tesorería, fecha 17/04/?'5
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:  'ir*;.. .. r^ . .

Lima, 10 do octubre de 1996

oncio N" 137-96-GIEE-TD/ONPE v»

1

• • , • '. •, .

Señores ' ** .. ..
Federación de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú
Recavarren 189 - Miraílores •'
Presenle.-

Me dirijo a ustedes, para hacerle llegar la siguiente transcripción de la Resolución , •
Jeíatural N* 110-96-J/ONPE.

Lima, 18 do octubre de 1996. CONSIDERANDO;. Que, el Artículo III del Titulo Preliminar dél ;^

Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas Generales de Procedimientos Administrativos, incorporado ;
en virtud de la Ley No. 26654, dispone textualmente que en todo acto o procedimiento deberá - '
observarse el ordenamiento legal vigente; norma ésta de orden público de ineludible cumplimiento por
el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales;. Que la Ley No. 26670, en su artículo.
primero, ratifica el referéndum como derecho de los ciudadanos que se ejerce conforme a la; ■
Constitución Política del Perú y deroga el inciso c) del artículo 39° de la Ley No. 26300, Ley de los . ;
Derechos de Participación y Control Ciudadanos;. Que la Ley No. 26670, en su ̂  Segunda ' • ; •

Disposición Transitoria, ordena al Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en un plazo no 7
mayor de diez (10) días contados desde el día siguiente de su publicación, de oficio y bajo

responsabilidad, resolver los casos de quienes vienen recogiendo firmas para iniciar posteriormente un

referéndum, y notificar a los promotores de los mismos para que se adecúen a lo dispuesto por esta ■ .

ley;. Que el Jurado Nacional de Elecciones, de acuerdo a lo Informado en el Oficio No. 752-96- i \
P/JNE de 11 de los corrientes, entre los casos a que se refiere la ley precedentemente citada, tiene ■

registrado el que corresponde a la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú - ' '
FENPETROL, para someter a referéndum la aprobación de una ley, por la cual se excluiría a la
Empresa Petróleos del Perú S.A. de los alcances del Decreto Legislativo No. 674;.~En tal virtud; y en j ;
conformidad con la Segunda Disposición Transitoria de la Ley No. 26670;. SE RESUELVE:—- ■ 7;.'
Articulo 1°.- Notificar .a la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú r '

FENPETROL, a través de su Secretario General, para que adecúe su pretensión al procedimiento
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OFCIMA NACIONAL' DE'PnOCESOS ELECTOFyVLES

•  1; •
,  ;'í-f .1 '

•)■ : ;

dispuesto en las Leyes Ños. 26300, 26592 y 26670.—Articulo 2°.- Las Listas de Adherenles. en las que i
dictia Federación fia recogido firmas, serán admitidas y registradas, siempre que éstas se-presenten a ; ;
este organismo electoral en un plazo no mayor de diez (10) días calendario, más el término de la .
distancia.-Arlículo 3°.- Las citadas Listas de Adherentes, quedarán reservadas hasta la;iniciación
procedimiento de referéndum materia del presente caso, con sujeción a lo establecido en el artícujo 16. .

; de ja líey Nq. 26300, modificado por la Ley No. 26592 y las Resoluciones Nos.,031 y 036-96-J/,ONPE que, j ,
; aprueba y adecúa, respectivamente, el Sistema de Listas de Adherentes; en,la que se procederá a la

K verificación del cumplimiento de los requisrtos formales para su ulterior remisión.al Jurado Nacional de
. Elecciones, con la información respectiva, en conformidad con ,,el arlículo 2 . de. la Ley No. y,
■j 26591.Regístrese, comuniqúese y publíquese .—(Fdo) Dr. José Portillo Carnpbell, Jefe, de ja Oficina y
; Nacional de Procesos Electorales. V::: i''- ...5'

Lo transcribo a usted, para su conocimiento y demás fines.
!  •

•  I

Dios guarde a usted.
!'/■. \y '

•••/¡'.-."''••i,, .• "ñ'.':''- úi'M''

V-Vl' a'- 'S"':
'''.i i:

•  ÍV
;i • •

. ,•! • t • . •

.  • r'

■1 ■ ..
I r • ;

'  : I-i ;

Vi . t . 'í
•í '' I'.*'' ;'*.'

'  • -VI-' Í:.'ií ■; v-ViXÍ.  1 vrV
•  ' = = . I.. V- •T' •

ít-

■  r. .. »

■  I. 'Vi . . '.-1.

J :■ ■
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RECIBO DE PLANILLONES DEL REFERENDUM

DEVUELTOS POR EL P.U.M

Lima, 7 de agosto de 1996

Por el presente recibimos del PUM, representado por el Sr. Héctor Jesús
Chunga Morales, con L E 06278317, planillones firmados del Referéndum por una ley
que prohiba la privatización de Petroperú, devueltos en la cantidad siguiente:

Planillones digitados : 1,080 %r fAJ
Planillones sin digitar : 360

Total ; 1,440 (•)

Recibimos, además, 80 planillones -digitados que la FENPETROL entregó al PUM
adicionalmente para su digitación.

FENPETROL
por el Comité Civico en Defensa de Petroperú,

el Patrimonios la Soberanía Nacional

/

El PUM ha firmado como recibidos de la FENPETROL un total de 5,000 planillones,
por lo que tiene por informar un saldo de 3.560 planillones.
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RECIBO DE PLANILLONES DEL REFERENDUM

DEVUELTOS P0R-eL4VUM

Lima, 7 de agosto de 1996

Por el presente recibimos del Comité Civico de Trujillo, a través del Sr. Héctor
Jesús Chunga Morales, con L.E 06278317, planillones del Referéndum por un la y que
prohiba la privatización de Petroperú, enviados por su Presidente el Sr. Dr. Mauro
Gómez Caballero, devueltos en la cantidad siguiente:

Planillones firmados 87

Planillones en blanco : 2,250

Total : 2,337 (»)

o Vosa ¿
FENPETROL /

por el Comité Cívico en Defensa de Petroperú,
el Patrimonio y la Soberanía Nacional

(*) El Dr. Mauro Gómez informa en su envío que en junio envió el resto de planillones
firmados a través de dirigentes del SUTEP.
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ACUSACION CONSTITUCIONAL AL Sft- ALAN' GARCIA PEREZ POFf LA
RENEBOCIACION DE LOS CONtRATOS CON LA OCCIDENTAL PETROLEUM

■' CORP- EN FORMA LESIVA AL INTERES NACIONAL

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS:

juBcriben, en Biercicio de nuestraLdb Diputados que
función cons-titucionai consagrada en el art- 186, inciso 2,
de la Constitución, de vel ar; por el respeto a ésta y a las
leyes, asa como de disponer lo conveniente para hacer
efectiva la responsáfaliidad de los in-f?"actDres, y al amparo
del articulo 183 de la Constitución, piden a la Cámara de
Diputados- que por las razones que eMponemos a continuación,
cumpla con acusar ante el Senado al e>5-^Pr esi dente de la
república. Alan García Pérez, y a quienes como e>;-ministros
de estado han sido con él responsables solidarios de T os

actos infractorios al Constitución y a i a iey en que

incurrieron en el^ eiercitzio de sus cargos

Si bien esta denuncia , comprende a los e.M—ministros a
quienes les resulte aplicable,el art.221 de la Constitución,
concordante con el art. 218 do la misma, elia se sustancia
cohtra" el BK-Presitíente de' la Reptública en tanto ha hecho
n»ai ejercicio de las atribuciones y funciones establecidas,
en el art.211 incisos 1-, 3, 11 y 20, al conducirse gomo
Primer Mandatario y Jefe del Poder Ejecutivo.

Solicitamos se acuse al e:>5—Presidente oarcia por
haberse coludido con la empresa trasnaciónal Dccidéntai
Petroleum Corp.—sucursal del Perú—, para renegociar y
.suscribir con ésta un nuevo contrato de servicios por sus
operaciones en U lote lAB de selva noreste que
beneficia en cientos de^ millones de dólares en desmedro, del
Estado peruano y que la exonera i legal mente de imp'uestDS,
c0stBt i BTido: J os delitos de concusión f defraudación f contra
los deberes de fUT/ción y usurpación' de autop^irfS^d mediante la
promulgación de varios Decretos Supremos, su participación
en las negociaciones y lá defensa pública del acuerdo
arribado sin los cuales no hubiera sido posible la
suscripción de ! los nuevos contratos en forma lesiva ai
interés nacional.

Esta Acusación constitucional, señor Presidente, busca
abrir el camino para , una posterior acción penai contra .ei
ex—Presidente de la República por trasgresión de la Ley y la
Constitución, y se sustenta en los hechos que a continuación
se señalan. ■

INTRODUCCION

con

Rj 22 de marzo de 1986 se susoribió un nuevo contrato
la Occidental Petroleuni Corp. por el lote lAB 'anificado-
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*  El nuevo • contrato tue presentado portel gobierno como
un gran acto antiimperialista; sin ^embargo, respondía a
requerimientos efectuados anteriormente por la Occiuentai
Petroleum Corporation ÍOXY) .-/ le daba enormes ventajas a
ésta, estableciendo una retribución mayor a la misma^ por
parte de Petroperü, condonándole deudas tributarias y
e>;onerándoia del pago del uso del oleoducto. Sólo en ios
nueve- primeros -.meses de 1989, el ' nuevo contrajo ha
representado un pago mayor de Petroperü a Oy.y oe 06 millones
de.dólares. , • ,

Este contrato fue aprobado mediante el Decreto Supremo
No. 006-e6-EM/PP suscrito por el Señor Presidente de la'
República Alan Sarcia Pérez. La participación presidencial
durante todo el periodo de negociación, y la posterior .
suscripción del contrato, fue directa y fundamental.

g^ Los... pÉdidDS„de.;XBnBgoci aciónde a.óg....cpntrñ^
por. i e._,0ccidenta4-..^^ •

El 19 de junio de 1934,,.. el Vice-Fresidente Ejecutivo y

carta alGerente General de DXY, C.F. Levert remite una
entonces Presidente Ejecutivo de Petroperü, en la cual se
refiere.a une exposición -hecha a ■ ios ejecutivos de la
empresa y sustenta la conveniencia de pasar a un contrato oe
retribución en tarifas eh vez de uno de retribución en
crudOf Este fue precisame.nte fue el cambió" que se ei-eutivii.
con- la renegociación y los nuevos contratos aprobados por el
Presidente García.

El 13 de noviembre de 1934, el Ing. Alberto .Bruce,
Presidente de Occidental y miembro de la Comisióp de Pi®"
Bobiérno del' Partido Aprista Peruano, envía otra carta c
Presidente Ej-ecutivo de Petroperü, proponiéndole pasar del
pago en especie a una tarifa por sercicios <US-^ .barril),
indicahdo que "toda la producción' futura proveniente oe las
reservas éxistentes desarrol1adas será acordada mediante la
negociación de una' curva de declinación base", y - que se
negociará una tarifa más alta para explorar/desarro.1ar
reservas adicionales"^ características que también tenor!^
el contrato renegociado por la gestión del Dr. nlan Ga
Pérez. - . ■

el 1^ de agosto de 1935,El mismo Ing. Bruce dirigió, . . . . ,
apenes dos semanas antes- die- la reSc.sión e inicij^ e a
renegociación de los; contratos,, una car^a al Gerente General
de Petroperú, Tng. Carlos Lizier, una carta en la que
manifiesta que "Bstamos dispuestos a revisar el uontr^sco de
Operaciones". ' - ,

Estos son l.os pedidos de renegoci ación de los contratos
efectuados por Occidental Petroleum, y a los cuales, se
ajustaron ios contratos posteriormente suscritos, de que
tenemos conocimiento. La Comisión Especial dictaminadora que

s  V H
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coroD prodúctcf de la presenta acusación se forme, y el Poder
Judicial poeteriormente, deberán ahondar > en las relaciones
establecidas entre la Occidental F'etroleum y los acusados y
f uncí onar i DE cjcse dieron lugar a la concertaci ón, entre estas
dos partes, del contrato aprobado en desmedro de los
intereses del estado perüano. / ,

, )•

..I4!!S_.,hechos

.La resci si ón_ de. los .contratos,..en e.i,..Mi t.i n ..de Tacna,-

El , 29 de agosto,,de 1985, en-un mitin de celjebración
pior el aniversario de la reíncorporación de tacna ai Perú,
el p'^'esidente Alan £.arcia . anunció la rescisión "de los^
contratos petroleros . dahdo lectura al Decreto Supy^emoi
respectivo- . ■

El OS 389-BS-EF publicado al^ di a Siguiente'en ''El
Peruano" dio fuerza legal ai anuncio y dio a Petroperü un
plazo" de noventa dias para rSnegociar nuevos contratoS-

. b,). L,a,.,RéoeQoc.i aci ón- ' . ■

La Renegociación de los contratos petroleros corrió á
cargo-de una Comisión Negociadora presidida por el"abogado
José Abrámovitz e integrada por el canciller Ailán Wagner,
como representante del. F'reSi dente de la República, Aljfredo
Carranza, entonces Presidente de Petroperú, y Daniel Múhez-
Esta recién se instaló el - 21 de octubre de ese afío-

Ya desde antes, sin embargo,
actos gubernamentales que enmarcan

muestran la participación directa
República en la misma-

ee suceden »una serie de
la negociación y que
.del Presidente de la

El 17 de setieüíbre se emite ei DS 407—"35—EF ,

auJ;orizandD a las contratistas a seguir operando, entregando
todo el petróleo, a Petroperú a^ cambio del pago de una
llamada""**'f3rif a única", poster i ormente. f i jada por Resolución
Ministerial 273-85-EM/PP •, en US'Í 4-51 por barril para
Occidental- Esta empresa acepta la tarifa, no asi la Belco,
cuya retribución es pioster i ormente í-el 4 de octubre) elevada
de US-Í 5.43 por barr i 1 . f i jados'i ni ci al mente hast a US"Í 0.31
por barrii-

E1 19 de setiembre, dos dias después de promulgado -el
DS mencionado, el Gerente General de Petropserú se entrevista
con el presideri.te Garcí a. .

El 29 de octubre, el Presidente García se reúne durante
3 horas con veinte asesores y f uncí opar i os--de Petroperú. El
ministro Huayta permaneció con el presidente 45 minutos más-

Eí 12 de noviembre, el*
informaroíl de la situación
F'arti do. Apri sta Peruano-

fiSÍnistro Huayta

a  la -Comisión

y sus asesores

PoliLica del
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El 20 de noviembre, fJ un^gr^
concertar con^ i c'aíi ón d¡ posibles sanciones. Actúa
internacional nñr- se lleoue de cuarquier manera
asi presionando ^/avor desque ¡Reptando condiciones noa ón acuerdo- con la Gccioenc..i, aun ccepcanuM . .
convenientes para ei país.

■i + r, ^.inr-i onario de PetroperúEl 25 de diciembre'un alto -tune.o- -- tratativas-,  r-. A--.- R^rr-fa sicjUB de cerca i-as tracai.^/a-sindica que el Dr. rti an -barcia s-q-^P
Al di a siguientp', el

rB-.idente''Garcia ' bace decl-araci ones

una relación uO/uO P^ra la . ^ respetará en elrríL?-.- ^on ea?aa. '
.sv^-i-vr-, aípi Dr. Barcia el 27 deFinalmente, ^1 gobie. no d-- ominado el plazo

í  <1-^ di a después de rerminaoo ca kdiciembre oe , J Decretos Supremos, da por
legal estableciuD , un Acuerdo de Bases
terminadas las aciones en los lotes iA-
con Occidental Petroieum . r^te que se le entrega -el

IB en la selva y por ..<tablece que- el
36- modificado- en la ta costa norte, yConsorcio Oy.y-Bridas seguirá contrata con la
establece como . ^ j continental . ' El acuerdo se
Bel CD que uperaca en el /.pe , . oo máci allá del plazoLbria firmado en la madrogaoa del -b. más a!. a
legal permitido.

El m.smo día en tarde, el Presidente^^^^^^
conferencia de la 0>!y debe pagar al Perútranscurso de ra cual «f^tma^que resulta
impuestos por más de un oiiicn
tptalmente falsa. ■ '

- ■ . 7 — Ti 1 idtr- rttr-nriuc i das en - su transcurso;), Las.,.mgdifj,caciones 1 «galB=„.,RC9dyciaqi

L a La y 232Sí
■  n j. 7 _ - ! ci-,.. Esta norma reouciaEn 1980 ee-promcugO / ? /- e debian pagar

iá tasa combinada: del i, Aí.1%. a condición dela tasa comoiuas-ia. "cr.

las contratistas petroleras de ¿S u. a ^que éstas invirtieran la tii^erenqfa en el país.
Aún cuando durante }.a. sus eo^ riebian servir para la

defensores señalaron que esos reservas petroleras,
e-xpioración y descubrimiento ® pcsdia darse en
la ley. señalaba, . r®e:o^";íponSend^ el "desarrollo""eMploración y del recurso. Esto obviamente
a la e:.tracción y necesariamente quesignificaba que l^^bversi n . ^ ¿jento de nuevas
darse en exp-l oraci ón , y- P°b xanco ^^3^.reservas, _si no . . pcrtanto di smi nuyer an, más
reservas fueran e.^sploraaas, y f- •
aceleradamente.

\.'-í s >C*f? it 'rv-.,-

fipcovscháodoss -de ésto, Í»í ^-trotistas sj^tujcon^e^
907. de sus invocsionss ^^t^^'^frfcpiirburSs.aceleradamente nuestras reservas uci ni oro

'V
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Cos Deerettys Síioremos: c¡ue -favorecieroTi a. is íh:y

Adsmá'fe, entre i db años 1982 y. 1985, se promui Qaron .los
cyeBilionacjDB DecretcB SufjfetRDB Nos, 1ó5~"S^~e:.PC, 10ó~82~EFC,
60Í-83-EFC, 302-85-EEC y 303-85~EFC, qúfe ¡nedi ar^te' arguci as
contableB rii.vscBaís-, ' ps^rmite.íT redúcir - sustancialfTierste el.
impuestc a la renta que. debían pagar* las contratistas.

Los Cambios Legales Efgctuadoi

ti iro de" octubre, -el Senado aprueba el proyecto de ley
presentado por el Ejecutiyo' derogando integrafnente^ la Ley
23231, al que ésta Cámara abade i a nulidad del DS 105-a2-EFC
^la derogatoria de lo& otros 4 Decretos oupremos.

El 14 de novieinfare, la Cárneira de Diputados aprueba sin
{Tiodi-ficaciones el proyecto de ley vénido -del cenado. y .

El 24 de noviembre,^ en el CÍADE, el Presidente, Gar^cia
snuncia la declaratoria de nulidad,de . 4 Decretos Supremos
ilegales' d&l belauntiismo. El -entonces Ministro de Energía y
Minas WilFredo Huayta a-firma que lo dejado de pagar por esos
Decretos asciende a "US'F 400. millones., " '

Dos días después, él 26 de novieíTibre, se piromulga el
Decreto, Supremo 479'—S5~-EF, que autoriza a lá Dirección
General de Contribuciones a emitir las. resoluciones de
acotación para el dobró de ios impuestos dejados,de pagar en
virtud de los Decretos Supremos Í05-B2, 106-82», 601-83 y

y da treinta días más dé, plázo para la negociación.3o; -bCi.

El 3 de diciefnbre.j Alan Sarcia observa y, devuelve al
Congreso el proyecto de ley. ap'robado de derogatoria de la
Ley 23231 y los Decretos Supremos mencionadoe, sebaianrio que
todos 1 os Decretos Supremb-s debían ser décl arados nulos '.tal
como ió proponía Izquierda Unidal'. . ■ ,

Recién un mes desp'ués,, el 26 de diciembre, en vísperas
de qúB "conci-uya el plazo para la negociación, se, promulga el
DS 518-S5-EF, declarando nulos los DB . 105-S2-EFC,
EFC, ódl-83-EFe y 303-S5-EFC- por desnatural i z ar el DL 22775
que pretendían reglamentar- Ai mismo tiempo se promulga el
DL 360 qúe deroga los artículos 2,3,4 y. 5 de la Ley .¿ú^ol ,
que son los artículos retéridos al crédito tributario a las
contratistas petCoieras. Ambas normas legales, por supuesto,
con la -firma del Dr. Alan Gancía Pérez. - -

De esta^ manera,, se
"^3231, que' . permite que

deja en pie ei art. íro-, de la Ley
^ que . permite que contratistas petroleras efectúen

labores de B,v;plDtacióh secundaria y terciaria, que son las
labores, que desarrollaba, y desarrolla hasta hoy, el-
Consorcio Oz.y-Bridas en la costa noroeste. E.lio mostraría
que, antes de terminada la renegoci acLón, y uOntradiciefido
lo manifestado , en el proyecto de ̂ ley respectivo, el
Presidente de la República actuaba en función de permitir' la
permanencia tn 0>;y—Bridas en país.

También se deja en pie el DS 302—85—EFC, que pretende
la , CDmpen5aci,ón de impuestos en contradicción conper mi t i r

•  . - y'-T''
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';v - ■■ - ■ , ■ ' ■ ■ , " • '' ' ■■• .■
2775. E&ta.."cDínpeftsacióh" ilegal sería" posteriormente.

• considerada para el pago de impuestos- de i a 0>;y, cuyo montu
es ratlíicado por los corstratoe suscritos. .

DL

«  ./

d) Ei Acuerpo de ..Bases y...el desjñ'te;..nsr>ci,D
Acuerdó de Ba'ses para los nupvo contratos,

Dpdnii endose 'al misíTiC, deFirmado ei
diversos sectores se pronuncxaron . . . ■ ,
aízi^Brdo a ios 1 ineamientes ' qup, a oontimuación
desarroi I aremos y que -fueron 'pOEiteriormerste Corrobora o.^ c«o.
la realidad.

Se opusieron, y formularon rdparos a di^rsos aspectosimportantes'del Acuerdo de Erases posLerxormente anciuidos ^
los contratos, la Izquierda Unida y el, Püii, Acciun ropular
el PPC. Comisión ' consultiva del Winisterió de Energía.y

Pim!

-1.4- r-etc

la Fetieraci ón Nat-iorsai de Trñba,jadDres Petroleros.
.

Sin, embargo, a pesar . de musitiples crí ti cae
-recibidas, -el gobierno del Dr. Sarcia se negó^ a debatir ,

püblica»er,tee¡ ftcuBrdodé EasdB, í«l«6 del i beradament d
aspectos medulares del mismo y o» la reajxaao oeactividad petrolera en millonarios avxsos PJ^aaos por
Petroperu con dinero de toda la cauoadaraa Octr a deren_er
posición, y tercamente firmó • los contratos que coinciden
casa totalmente con lo estabaecadó en el cratiuadn Au. lerd^
de Beses. Tan. es ssi que el Acuerdo^ de Bases forma parte
ios contratos posteriormente suscritos- '

Las autoridades del gobierno no pueden aducir -falta oe
isconocimiento de las^

Occidental Petroleum
enormes

con

ventajas otorgadas a
i OE nuevos contratOsí fue

*^mp 1 a qmente aoverti da de el 1 o.

3, .,.EL , coHTBf 150.;..Lfe"».i.y0....
CONTRATOS

"iá-, íWIifíiP ,...^|ÁC.IX'I^AL.....DE.. LDg NUEVOS

a)' La. ; retrifaución ,a.,.....QccidBntql _,Petr9.1eumi,...,..tsri f as. gue
signif..ic.an ._yn.,.p.egc;._.m.ayDr ■ - - .

que

Lo= contratos anter i ormen,te vigentes establecíanOccidental recibie ., el 50 por .ciento, es deca-r.
ex actámente 1 a ma tad del petróleo qúe se .extraía, Ei pago
era en petróleó, razón por la cual Occidental debía pagarpor el ' transporte de! mismo a : lo largo del Oleoducto Ñor-

con un
F'erunc para lo qtie contaba
correspondía a los cpí%i r ea a be

cí tarifa que no
del mismo, y estaba en la

obligación de vpnder a Petroperü el petróleo que se
necesitara para.abastecer al mercado interno.

venderá a%ETRDPERU el lOOZ del petróleo extraído, es ^^ciF,5=1 ES —A r-.1 c=í=>»^\y-í r-1 n de

nuevos contratos establecen qué la Oucidental
^  J_. J.3„ —r- .-IQI-Sir

ya no recibiré crudo, , si'nofcn pago P'-""
extracción, de acuerdo a .una tarifa en dólares paucaoa porSirfií! rita tariff., seqún el contrato, se determina segúnuna ^¿rmul a, y resuita' equival ente a establecer un
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pbrc>5nh3ie del valor prcímedio de una canasta de cua-tro
crudosi El porcentaje varia según se trace- de las llaniadas-
"PRODüGCIDNVBASIGA" d "PRODUCCION ;EXCEDEWTE", ■ ■ .

producción Básica comprende la proveniente de
rese'rvas probadas y desarrol 1 adas a la- Pectsa • del contrato.
Para ésta le.tarifa del servicio equivale ^1 47 por ciento
del valor promedi o de i a canasta, • •

Le Prciduccíón E;^cedBríté está consti cui oa por., « as
res-arvás ene süpuBStafifBnte sí? probasen * o desarV-oi i asen
despíués de la fecba del, cortt'raco. La tarifa corrsspondieists
a BU extracción es igual al 61 por ciento del fírecao,
promedi o de la canasta, F'etroperú, en avisos pagados-, afirffió
tsi-SB' esto . er-a necesariD para promover la exploración (el
mi srr.D ar gumentD de "i a . Let? líuczynski .) ,. y que er a necesarto
pereque ios costos séríán mayored,- dando incluso cifras sin

"  —

sustentad ón alatína. -I'.

Estas nuevas tarifas resqitan más-desventajosas para ei
estado peruano en relación a los coríLratos
existentes por los siguientes motivos:

s n t er i or men t e.

1. Mientras
í* —

por las reservas desarrol i adas se establece-.una
'tarifa cuya equi val ersci a es 1 i geramente menor al 50X del
valor i^e la canasta, por las reservas por desarrollar se
establece una tarifa que representa uñ porcentaje

. suE-canci alm»ente mayor. Esto significa que, en promedio, las
■ corítrátiáfeas'-reciban. un£» rétr'ibución mayór ai 5üK del
del. petróleo anberiD,rm&nte establecido.

iíor •

2, Se éstablecerí determinadas ■ canta daoes de producción
básica, corresfíondientes a las reservas desarrol 1 adas, y se
establece una curva de declinación de esas reservas,
debiendo píagarse toda •! a producción adi ci oriai como excedfen-Le
íñcápite S.4 del contrato), ,

Pero las cantidades correspündientes a la producción
básica se han- subvaiuatío, haciendo que la curva -decline
acei eradamerite , contrar i a.mente á lo que" los conoci mí entes
técnicos del ramo establecen, .

,  Tan es ' asi que el p«ropÍD Ministerio de Energía y Minas
y Petroperó ' c-onstátarf desde 1987 que Occidental entreg-a
volúmenes de produccióm scip>eriqreB > a_ 1 a curva establecida en
el Anexo "B" del contrato, pero que sin embargo corresponden
a  los mi smos pocos ' y no a reservas ' desarrol I adas-
posteriormente a la suscripción del mismo-

H pe

contrato,

concepto

sólo para

c-ontrato-.

ar de la curva erróneamenté establecida en el
funcionarios honestos de Petroperú se" apegan al
nicial de qc?e la tarifa adicional debe pagarse
Jas reservas no desarrol1 abas a la facha del

surgiendo di screpar.ci as entre Petroperú y Oxy,
Esto pretende - seó i legalmente ■ resuelto por la

Resolución Directoral 858-88-E.M-DGH del 1ro de setiembre de
1938, que establece nuevas, formas de retribución a
Occidental, siempre por encima del 50% establecido en ios
anteriores corítratos y de las tarifas ept^biecitías, para la
producción básica, ' . ,

Esto significa que Petroperú pague mayores montos, en
relación a las tarifas establecidas para las producciones

t  . ♦
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rscíl menter CC54. ísíETi I provers^entes de reservaB desarrol i adas y no
desaírrtíiiadaB con anterioridád al corstra.to^ pc-r una cantidad
de- USÍ 3 ""492^030 dc<i~arB5 entre setiefmbrjB- de 1988 y agosto de
i989. En este ' mes, gracias a la intervención. de la
Contra! orí a Gfeneral de la Repáblica "se "deja sin efecto" la
mencionada Resol uc: i óp Di rector al ..

En síntesis, la cantidad de reservas, y la curva de
decli nación de las mismas establecidas en ei contrato,
que figuraban en el ""Acuerdo de B.ases" y cuyá' arbi trari edad
fue advertida por la oposición oportunamente, han permitido
que la contratista rec-lame. pagos sust ajoci al ment e mayores a
1 os

jf U'í S-.tl X '

que correSpOnderian con^'el ■ anterior contrato, sin
.ficaciOn alguna, y que haya logrado en determinadas

oportdrti dades e;-os pagos por cantidades mi I i onar i as.

3 i da3. La , canasta de crudos eie

tarifa-.está teompuesta por crudos dé mayor calidad y
iUB los de, la selva peruana. De esta manera, i a tan

juperior- a los porcentajes previstosí entre enero.y
Je 1989

qu

■ r e su1 ta

octubre

para determi nar la
' " ' ■ práfi os

fa real

mientras el crudo Loreto se. coti-saDá a üS'í

9.28 el barril, el valor de la canasta osciló entre US.5
13.74 y liS'í 18,39 dóiarps pór barril- Asi, a 0>:y^ se le pagó
en prómedio durante ese 1 aps;D US$ a . 18 poti. barí i i , éi / '
ciento del valor del crudo que extraía Imuy por encima dei
47 por ciento y 81 por ciehto fijados en ex concraucn

-!» b) El u¡3D del oleoducto

Los antiguos contratos establecían un-pago á OX^ con
el 50 por ciento d.e la producción de' petróleo, el cual debía
ser llevado a ' la costa a través del oleoducto, pagándole
por el servicio a Petropf -u.

El nuevo contrato señala que se le tíagu a O.XY no con
producción sino .meciente tarifas valor-izadasa- según el pí"eCii_<
FOB íen puerto), pero.por la producción entregada en Andoas
ÍBBiva), con lo que la contratista se ahorra el.pago del
qieoducto, , '

Petroperü, . el cosco

són
De acuerdo ^ las cxf ras; de

operativo Osln- considerar los costos financieros, que
elevados debido a que -él oleoducto fue construido en buena
parte con endeüdamiento externo) ascendió a UBÍ o-45
barril en 1988, a 118.^ .2.90 por barril en 1987, a ÜBÍ 2.3y

78 ^jólares por barril en el
L 988, a

por barril én 198
Um .2.90

y a US:Í. 1
primer semestre de [939.

Considerando la producción de Oxy en ese período, el
costo operativo total del oleoducto ascendió a mas de Uu^-
243 milipnes. Si suponemos que la misma proporción que se
■pagó en dólares al contratista se le .hubiera pagado en
crrudo, vemos que el • ahorro de Occidental, que es el nienor
ingreso de Petroperú, supera en estos cuatro años los 1 v-i
millones dé dólares por este cohcepto.

H y- ;

1
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el _Ioconsti tucáonal'. L,, ,.condD03CÍ ón,3..::.,._;..,.cgmgeo5ñci
feaccigna®ientg...cte,,;im^ - _ ■

Coiídonación, medí ante e.I nd i: abro de ínter eses:

En diciembre db 19S5, corso heísios sefíalado, se dicta ün
Decreto Supremo anuí ando 4 Decretos Supremos que habían
desnatural i fado y trasgredido el Decreto Ley 22775^
reduciersdo el pago de impuestos de i as> contrati stas. . Además
este Decreto Supremo 479—S5-*EFt autoriza , a la Dirección.
Generai de Cosatr ibuci ones a /'emitir las . rescduc iones de
acotación para el cobrci de los impuestos dejados de pagar en
virtud de los Decretos Supremos 105-32, 106—32, 601-33 y
.303—85, según las normas del Código- Tributario. -

_^E>urar;tB la presentación al público de .los contretes,
el Presidente García seóal ó que 0>:y debía pagar su i mpuesto
a la renta correspondí ente a 1935 y más de 1 billón de intis
como consecuencia de la anuí apión de los Decretos Supremos
menci Qrsñdos.

Sin embargo, éste pago no se produjo. G>;y terminó
pagando los impuestos qué adeudaba por 1 os ahos 1-9S2, 1933 y
1904 en ■ sol es devai uados correspiondi ent es a cada Uno de esos
afíos. Es decir, pago los impuep-tos corresp-ondientes a 1932,
si ri recargos ni intereses, calculados ■ a csartir de ' la
contabilidad de la empiresa e-fectuada en ios soles de 1982 y
cuyo valor sé había reducido sustánciai mente? .y lo mismo
sucedió con los otros ahos.^Esto redujo sú obligación de más
de 200 millones de* dólares a apenas 17.-7 millones de
dól ares. . ■ ■ ..s - ■ ' ■ , ■■ ^ .

La forma original de ios pagos ■ a. cuenta del impuesto a
.lamenta que estos Decretos Supremos reducían, que era en
barriles de petróleo, resguardaba * ai Estado peruano del
tíeter.idró de Ja moneda. Sin embargo, en esta oportunidad se
hace un cálculo en: moneda, constante que en la CíréCtica
implica una condonación de la mayor parte de la deuda"
tr ibut ar i a. - . , ■ - ■

El no" cobro de los intereses, que ge acuerdo a ley er an
B>!igible5 y ay\e resultó en la" reducción sustancial de la
deuda tributaria., se producé violando las leyes resp'ectivai>.

La bbliGación tributaria es ejíigibie lArt. 23 del
Codigq Tributario) desde el día siguiente al vencimiento del
p2ñ.í;o ■fijado -Cior Ley. Formen pa'-te del cumpi i mi ento de, esa
obligación el pago de las multas e ihtereses íArt. 29 C-T-)

No se puede argumentar, en esta oportunidad,' el art.
155 del Código Tributario, cuyp te>¡to vigente en 1985
est abl eci aque "No procede la aplicación de sanciorfes ni de
intereses cuando^ .1. Le intracción resulte de la
interpretación equivocada de la norma y siempre que el
senticíD de dicha norma haya sido debidamente aclarado por la'
entidad acotadora o interpretado de modo- ,e>;p«re5a y con
carácter general p^or el Tribunal Fiscal...", ya que na e^ el
caso. Nadie argumentó' que e>:istia un vacío o ambigüedad en
la interpretaci-on de las leyes; por ei contrario, la nqlidad

i, - , •-

•  • " 'V

;  s . -
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tís? los ?!)ecretDS 'SupreíP.QB -fue' ácspt.ada
aceptó el pagó sin red affiac i enes-

por Occidental, que

De está 'HTianerS;} bb producfe;-una ilegal .condonación de
i fñpuestóB, lO' . que de scuerdO" al ar c.» de la L-onsc-i tuci ón
sólo piuede ser hecha por ley empresa. Además, esta reducción
tributaria no podrida haber sido hecha
para Occidental, . porque según el
Consti tuci ón: "F'ueden ̂ expedí rse 1 eyes
exige, la rfaturálecá de-das cosap, -pero
de lás personas".

en forma exclusiva

art-. iS7 de • la

especiales porque lo
n o por i á diferencia

Jlegsl- coasptfrisacxóf! dt- .impuestos

Durante el gobierno belauridista, 1A Cxy hixó
importantes pagos a ' cuenta del impuesto á la -renta,
ef ecti vi z adoB en barriles de ■ pe/.róleo, en e.xcesD. Esto =-e
debió a que se había fijado uná-proporción^de su producción
que Tleb-í3 ser entregada como pago a -cuenta del impuesto a la
renta, proporción que, tras la' daciórs de la Ley- 232-j-l que
reducía 2 a tase del impuesto a la renta a las cont»^ at i ss.as,
sólo fue reajustada tardíamente.

•  Debido a ello

cantidad que fue f
•valorizados en 192'033,

de Contribuciones.

Occidental había pagado en exceso una
3 ' 136036.88 barr i 1 es ,

se-gún la Dirección íienéral
[jada en

DQO iñti 5,

De acuerdo al Decreto, Ley erts lo 11

contratistas petro-leras están prohibidas' de compensas'
■  , s„.„ : á-.. r- r-v i-nmn Í rí . TiOtÓ incluso i-elimpúestoB plagados spr ~

. 1 as

, exceso, comoc- • j». .--I. s— t_ —.-w ̂  fc-. —

Hinisterio de Energía y Minas en su .demandaProcuratí-or dei

contra Pedro ' P'ablo Kuczynski y otros por dei. i tu d^e-
cóncusion, cóntra. la fe púbrlica y defraudación triíjutaria.

Lo que esta ley correspondí-a " erade acuerdo a - - , , _ .
devolución de los.mismos, lo que tienen un trámite que deben

todos ■ los "peruanos ■ ■comüneñ >/ corrí entes' y que

signifipa gna de'voluci-ón demorada
iqtereses, en moneda devaiuada.

■y t a  pesar de los

Sin.embargo, el contrato suscrito establece en su
acápite éj.2 cue esos oagos en exceso .serán satísfechós en la
declaración 'jurada de 1985, es decir, serán descontados de
la .obligación correspondiente- a 1V85, permitiendo asi que la
pccidentai recupera fácilmente sus impuestos pagados en
exceso íriediarít.b' .la ilegal compensación, s¡¡ perjuicio del
Si., sil ñ ti O a-

Cabe recordar que OXV nO pianteó oposición a Xa
organismo de ,contribuciones ni se declaró

-situación i'nauditá- qué le . impiosibi 1 i tase
íupeditó la resolución de ese impase a

renenegoci ones dfe los contratos ya su influencia sobre
ios ai toé funci-oparios del' gobi erno. '

acotación del
insolvente

■  . i :

.'. -» ■

i . i-

^ -
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Ilegal Fraccx;jnewjerití:' d# imptíestós I- ■

■

El- . ■ contrato ■firmado con Dccídental ' Pet;rDleufn' le
frcicciona y aplaza, es' decir, le períBite pagar en tres afíos
y recién desde agosto. ios iffipue-stbs que había dejado de
Ptíg,£sr en. virtud de- los Decretos Supremos ilegales -Cacápite
t'S. li del contrato)

Sin embargo,
" se-i

-fraccionamiento pa
carácter- general
Ejecutivcg y e>;ce
banco de la Nací
cohdi ci ón Bccnómi c
1 frogárle 'quebran
procedí miento nece

ep

de acuerdo ai art.
puede conceder. -

ra -el pa-go de la deuda

So del Códi gb
lazamient» ,y
tributaria con

íTfanera que establezca el poder
ci Dnaiinqnteij en casos parti eul ares,

on cuando .el deudor compruebe quí
ei

su
■es .51 que I;a ejecución del pago puede

to". . El mismo articulo establece el
sario para acceder a .este bene-ficio.

'  *A  pesar de tratarse
piart i i_uiar el -fracci onanñ ento

evidentemente de
y ap 1 az ami es íto

un . . caso

_  . - , - - np fueconueoioo por el Banco de la Nación, ni la- Occidental
f-et? oleum -comprpfaó, lo que le era impiosibis, que el pago le

arrogar quebranto,. En el momento, el pago equivalía áp odies
menos de í-'S4=- IQ ff'íl 11 DHBs d-^ doltí-í^es- ffíi c|u&- P^iit~op&pú »
le iba a .pcsgar, en .foí* ma inmediata, gusí ■ OS^ 00 millones en
yirtud de la retroactividad del contrato. ■

...Lb dád_ tíéi ■ contrato

Hunque el contrato se firmó en, marzo de, ¡.9BÜ, se
estableció su validez con retroactivi dad al 31 di
cíh'o an uer i pr, fecna de rescición de
contratos, Durant,e este' olazo

agosto del
i-DS anteriores

entré la rescisión de ' los
contratos, y , i a. firma de los nuevos
tr se

uníc a'
íagó

de ■ acuerdo al OS, 407-85-
.cS

f  íp'^sma que dt:í acuerdo a este Decreto Supremo y
nBSDiución -Hi ni s.ter i al' sufasi guíente, cubría todós
dp la contrát;"leta y- fue aceptada por ésta

1 os cos

stas , - la liaíTíada ''retribución

.
-hos

cero el • contrato rerjéaoci-ado esbableció- tarifas ' muy
superiores'a está "retrifoución única", por lo que se entregó
a Occidental Petroleum raés de 83 millones be dólares por
este concepto. Esta susná es superior a toda iá inversión
Bt Bcr usida por □>; supuestamente cóh dinero,  . ■ , . - „ que había
alicatamenltí dejado de pagar en impuestos al Estado ehvirturi dfcú mal uso" de la Ley 23231, desde la suscripción
de los .-contratos.-hñs.ta el 4 de agosto de 1909, de acuerdo , a
la -an-formación oficialmente remitida por el Ministro de
Energía y Minas al uenador Javier Diez Cansecó, ' -

b  . l^^trpacti va oaa del contrato no tiene jus'ti f i caci ó-naig-una; los ; servicios pe operación ya se habían prestado,
durante, ésa etapa 0>;y había para-iizado sus inversionesy y el
PPgo retrcacti'VD no podía modificar esa realidad. ■ " •

\..

■ A ■■ • '■ ',V-> i

v' i"'.

•• "'I'' IITThl' llir»flT ' .-i.
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4.^;..RESPDr49AgIL™ .

* fJ ex-fresideáte AIsts GarcÍB Pérez

El Dr= Alar
aquel erstonqeBí
renegtíciaqión de
Petroleum, y de
negdciacióri. Su
BU5cripci6n del
confcrat.DB con. Dccidente
inter.és rsacdonal y han
empresa". trasrseci.Dnai reciPa
cientos,de raillDnes de dólares

Sarcia Pérez,

Petro

Presidénte de la 'Repóhiica dé

es responsable, de haber ^ dispuesto ,1a
los contratos a pedido de la Occidenxal
haber participado activamente en esta

concurso resultó indispensable para ' la
óe Bases" y los. posteriores

leum que resultaron lesivos al
permitido,jr en estos arios, qué esta

bene"f icios adicionales ppr

verdadEs responsable taiTibién de haber -faltado ala
cTote el pais respecto' de los impuesto que D>:;y debía pagar, y
de haber firmado el Decreto Supremo que convalida-los huevos
contratos-

Loi ex- iriistros Uilfredo Huayta y Luis Alva L-astro..

a) El entonces ¡iinistro de Energía y ríinas, Wiifredo
Huayta, es responsable de la renegociación de iOS contratos, ^
junto con el .entonces Presidente de Petroperó, Alfredo-
Carranza*0121ér. También de la firma del Decreto Supremo
que,' aprobando los ^ontratos, sancionaba la ilegal
condonación de-impuestos-

b) El* entonces'Ministro de Economía y Finanzas, Dr-'
Luis.fil'va Castro, es responsable de la no ejecución dé los
impuestos liquidados sobre i a empresa Deciden tas i y de firmar,
el Decreto Supremo de' aprobacion.dé ios contratos con la
ilegal condonación de i.mpuestos due inciuia-

Asimis.mo, ios tres f une criar i os son responsables de
haber suscrito el,. Decreto Supre.ií^o No. 0>DÓ-8Ó-EM,/PP que
aprueba los contratos.'s impl icaba por tanto l e aprípbaci ón^ de
Oioneraciones "v beneficios tributarios sin. existir ley
ex.Bresa, ha violado el Art- loPo. 1 a Const i tuc i ón.

lespoTis i i daaes 'periaies

Por ello, " el Dr- Alan Barcia Pérez es autor del del i td

de Concusión íarticulo 345o. del Código Penal >-, ai haberse
interesado snanif i estámente y dé manera determinante en lafe ^
negociaciones, que^ perjudicando al Estado, resultaron en
benefició de la ,empresa Occidental Petroleum, actitud está
ihcompatibl.e con su funciórs pública. _ .

El y sus dos e>;-mim stros son -responsables además de
delito contra ei patrimonÍD, bajo la- modalidad de.
defraudación en perjuicio de la administración pública íaru.
246 inciso 5 'c}el Código Penal), al haber^ condonado,
compensado y fracciphado i legalmente los tri bucos a los que
estaba, obligada la Ocrcidehtai Petroreum,
provecho Ilícito a la emp^resa en perjuiq
peruano. - ~

otorgando . un
ió del Estado

CDI - LUM
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"r- también responsables de delito ,de. usurpación deoun tamoien r e^v ^ .'Código Penal, al
autoridad, tipif.icaao en- fcl Arr. ^ Tributario
haber suplantadu las iacul-cuoes que Traí-ci onaroi ento de
reserva al Barieo de I p WaciOn. para e^ tracci onami ente
deudas tributarias..

el e>;-Presidente García es > tambiér.
del lio contra' los deberes de -Función,
art- 33G del Código Penal, por cuanto ha
a hacer actos pr-Dpicís dé su ̂ ^unción, como

es el de cumo-iir y hacer cumplir .las leyes, consagrado en e
art. 211 inciso i de la Constitución. • -

Finalmente,

responsabie del
tip'i + icadD B~} el

■ti do o renusadoomi

Los actos con- los,,, cuales, el EM:::Presidente,.^rcia y,, bus,, dos'eHTfDlOÍetrq5..eiecutarpn„,ldB Jnfr t •

a> El discurso del ex^Presidpnte en Tacna anunciando la
revocatoria del contrato suscrito por el ^stado
la -PTr-ma del í)eereto Supremo cprrespohoi en ce, 'Itlo üT las facultades de. las que so.lo éi dispone íel Art,
211 inc 11 de ia Constitución)" -

b) El nombramiento , de la
nromulaación de ios Decretos Supremos .j-S'? oopromqiuaciun u i. * 0,-4 c-i a-f-í-Ti Tóó, las decl araciones a
479.-,a5_EF -y del Decreto L^eyislativo 1^=» ^r-.í-í=. 1d<=

*  . - t • X. * i-—ÍSS OO©®-- fTlGO i ¿?*ri J. O—fn-ensa V los diptintos actos y r eun...oí,fcí_

negociaciones con la ucv.iotíncai hetroie
-acádite 2,b) de la presenta scusecion.- . •

Í9BS
c)»El mtínsajB al oais transmitido el 28 de diciembre de

en que el Presidenté Barcia. en coffíbaPíia de scís-

-rrsr-íy'f Erf
con el concurso del e>;- Ministro Wi i f redo nuayta.
.  d) 'El haber faltado ,-bí Ex-Presiderrte- intencionalm¿nte
a la , verdad en el. mensa je ^iU
Estado se iba a beneficiar con a. pago
de dólares que QXY supuestamente haría a PETnO cERU.

e) La promulgaci'óri dei Decreto, Supremo 00£--r36-EH/rF que
apnisfcíB £íl fñencionÉsdp ^

;  ■,,(

I  ' ■ •
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/Por tanto, Sefíor Presidente,

•  ' DemandasT^os: que la. prpsentB Acusación Constitucional^.
admitida y tramitada de acuerdo a ios artículos IBc- y, ití4 oe ,
la Constitución- y de acuerdo a lo
RbdI amento Interno de vuestra Cámara y por el ^ ilo- ./
demás pertinentes la Ley de Responsabilidad de Funcionarios
Públicos. . . .

Lima, 28 de. julio de t,990.

.CLDDOALDO CANO

CEBAS ̂ 'DJAS TAFUR

■  ALBERTO QÜIíMTANILLA
,  i' '

■L . . ■ ■ y, - '

■  " • < ■ .JDRSÉ BACA LJNA
■*- i- ■ ■ ■' ■

■ ' V- / 'V" .

RICARDO LETTS

' .í

:vL,.:^áL'
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MOCION

LA CAMARA DE DIPUTADOS: .

CONSIDEIÍANDO:' ' ' K  •

Que, la Acusación. Ccnstituc:ionai pre»ent.adií evidencia
DUB, al amparo del poder político se barí producido^
violaciones de la ley. la' abdicación de.- obiagaciones
func¿ onales ,y el bene-ficio -indebido de Bmpr.B5ss contratistas
trasnacionéles en desmedro del estado;

QuBt los Arts. 1S3 y 1S4 de la Cor.sti tuci ón ordenan que
&i PreBadente de la República y sus ministros deban ser
sometidos a proceso de antejoicao para e-f ecti vi zar se sus
responsabilidades funcionale^s y penales, por^ctos cómetioos
en el de-sempeno de sus mandatos;

Que, el articulo 130 inc. "2, da al Congreso la
atribución de velar" por el respeto de la Constirucaón y
leyes y disponer lo conveniente para hacer e-fectiva la
responsabilidad de ios in-fractoíes;

Que el vigor de la democracia y de la Constitución
reposan en la con-fiarí^a que el pueblo tenga
ejercicio del poder político no encubra el ejercicio doloso
b negligente de la "-función pública, ni el enr i queci mi er. co
i 1 ici.tO;

Con arreglo a- los artículos S2-C, ^
sicuientes del Regí amento - de la Cámara tíe Diputados y;
artículos 11 a 23 •de. 1 a Ley de^Responsabilidad de
Funcionarios Públicos; .

ACUERDA LA SIGUIENTE MOCTOM:.
V.;.'

La Cámara de Diputados del Perú, en nombre oe la
República, acusa a los sigueintes ciudadanos;

1. Dr..Alah García Pérez

,Dr, Lui s Al va Castro
Ing. Wilfredo Huayta

Ante el Senado de 1 a Kepübiica, por lá comisión de los
delitos contra los deberes de Tunción." ■

CLODIALDO CANO -

. •!'

'  /. Lima, 28 de Julio de 1990.

ALBERTO QUINTANILLA - CESAR ROJAS T". - JORGE BACA L.
RICARDO LETTS C.

• ■: J

K
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COMITE CIVICO EN DEFENSA DEL

PETROLEO Y LA SOBERANIA NACIONAL,,

rsf 1 ores , 10 julio de Í99-,'^

CCDP5N--NgQ487-96

Sefíor s ,

HECTOR CHUNGA

Representante del Partido Unificado Nariatequista-PUN
I"** f** t? fc*

De nuestra consideraición:

arato
"t

%  -

• al udar üd, en nombre de todas .as i n s t i tu c i ones

que confarmamos el Comité Cívico en Defensa del Petróleo

Soberanía Nacional y a su vez e>!oresarle lo siquiente;
1,

El Comité Cívico, esta realizando todas las evaluaciones

necesarias cpn el fin de iniciar a la mayor brevedad, el

relanzamiento de la camparía para la culminación del proceso de
REFFRENDü!"! que hemos venido trabajando con juntamente con la

institución a.la cual pertenece; asimismo, debemos manifestarle
que el proceso del referencíurri esta tavanzando en un 50"¿ a la

fecha.

Es necesario para tal fin, contar con la información Cidecuaida

sobre ios planillones. en tal sentido Ud. recibió el día,OI

de abril de 1996, a nombre de su institución la cantidaid de

5 mil planillones. habiéndo entregado hasta la fecha 74 por lo
que agradeceremos se sirva alcanzarnos la diferencia de 49.26,

en el estado que se encuentren (firmados o sin firmar), lo cual
permitiré obtener una evaluación adecuada del proceso.

Finalmente, debemos poner en su conocimiento que la evaluación
del proceso de referendumi, estaremos, realizando en la reunión

que para tal fin lo estamos citando, la cual se realizaré el
día viernes 12 del presente ir-es, a. horas 2;00 p.m,, en el local

de FENPETROL sito; Jr. Recavarren NE' 189 MIRAFLORES,

L.l

F1 Comité Cívico, ha considerado que su presencia en dicha

reunión es de transcendentai importancia, porque se tomará
las decisiones que corresponda sobre el Referendum Nacional,

Es propicia la oportunidad para expresarle nuestra
considerctción y estima personal .

At.entam

:ITAS PEREZ

[MADOR GENERAL

FENPETROL; Jr. Recavarren 189 - Miraflores . Teléfonos 4452664 - 2417962

CAPECO: Paseo de la República N® 428 (Cuarto Piso). Teléfonos 4322363 - 4263460CDI - LUM



Independencia, 09 de Mayo de 199£>

C»001—9Ó/CCDPSN—I.

Señor í a)

Nos eo grato dirigirnce a usted para hacerle llegar el saludo
PrQ;notora dei Conité Cívico de Defensa de

w!i.uF_RíJ y 2a Soberanía Nacional de Independencia a la ve?,
manifestarte lo siguiente:

CoíDD ee de dominio publico el Frente Nacional de Trabajadores
Petroleros del Perú y el Comité Cívico de Defensa de PETROPERLi
y  la Soberanía Nacional viene impulsando la campaña de
recolección de firmas y otras medidas para EXIGIR que la
t.mpresa estatc.il PETh<OPERU sea excluido del prograsna de
privatización del gobierno por ser una empresa estratégica y
rentable para el desarrollo del país, por lo que solicitamos
nos permita e.xplicar a través de una exposición de 20 a 30
minutos el tema antes mencionsdo en su organización por las
características que tiene para el interés nacional y pai^a
todos los peruanos. En ese sentido le pedimos señalarnos día-
hora y lugar para la presentación de la Comisión encerrada del
tratamiento del tema. ^

Valga ia oportunidad para comunicarle que la Comisión cuenta
con ios planiilones a la vez invitar a su representada a las
actividades de defensa de PETkGPERÜ a realizarse los días:

SABADO 18 Y DOMINGO 19 DE MAYO JORNADA DE RECOLECCION
DIFERENTES PUNTOS DE LOS EJES

ZONALES DE;L DISTRITO DE INDEPENDENCIA.

^  marcha METROPOLITANA ENDEFENSA DE PETROPERü

VIERNES 31 DE MAYO CONCENTRACION EN EL LUGAR DEL
remate DE LA REFINERIA LA PAMPILLA

esperando contar con su apoyo en este proceso de
esclarecimiento, debate, defensa y movilización de la empresa
mas importante aue tiene el país y los peruanos le reiteramos
nuestro compromiso patriótico.

Aten tamen te.

Numa Vizarreta B.

Samuel Yañez T.

Andrés Mauricio .

Lorgio Sello B. A. Claudio Ceferino

Eliseo Loyoia C. Rubén Torres

Juan Loayza E. Constanza Vi iiavicencio.

Simón Pumahuanca.

Nota: Cualquier comunicación pueden hacerlo en el local
provisional ubicado en la Av. Los Pinos 30S-2do piso de 7 a 9
P'.m los días Martas y Jueves.
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COMXTE OlVXCiO r>OFÍ LA IDEEEISTSA
OEL EETEOLEO

(Comité Organizador)

Rimac, 30 de Abril de 1996

Sr.
■01.- A

Presente.-

De nuestra especial consideración:

Por medio de la
presente, nos dirigimos a Usted para saludarlos y, a la
vez, invitarlo a la Réunión de Constitución del COMITE
CIVICO POR LA DEFENSA DEL PETROLEO DEL RIMAC, que se
efectuará el día Viernés 3 de Mayo, a horas 6:30 p.m. , en
el Local del Sindicato
Jhonston, sito en callé

de Obreros
Reforma #

Los Delcalzos, espalda Colegio 3004 - España) .

Cerveceros Baclcus y
170, Rimac (Alameda de

Asimismo, le |informamos que ; se Im realizado
dos reuniones ' de coordinación (Miércoles 24 y Lunes 29 del
presente) , nombrándose en la última el Comité Organizador,
acordándose qüe indefectiblemente en la fecha programada se
constituirá el Comité Cí(viic0«.

Inmejorable oportunidad que nos da la Patria
para asumir nuestro roi histórico en la defensa de su
soberanía y recursos ! naturales, legado de nuestros
antepasados y herencia de nuestros hijos.

Sin otro particular por el momento y esperando
contar con su puntual asistencia, nos suscribimos de Ud.

Atentamente,

Por el Comité Organizador:

CARLOS HUIZA AYALA
Presidente

RUBEN FERNANDEZ TALAVERA
sec. de Organización

NÍNOALÁRCON^TORRES
Prensa y Propaganda

.ij;- í ¡J¡^ l_!Íi
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HYDROCARBON RESERVES EVALUATION

MARANON BASIN: BLOCK S

PeíroleQS del Perú (PeíroPeru)

As of 31 December 1995

Apríl 1996

/. /L Buíler and Company
4605 Post Oak PUce, Suite 100

HoostOD, Texas 77027

Voke: 713-961-1121 Fax: 713-961-1535

ó®
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EXEdJTrvy SUMMARY

At the request of Petróleos del Perú S. A. (PetroPeni), J. R. Butler ind Company (JRBCo)
has porformed an evaJuaiion of ihe hydrocarbon reserves and cash flow potential of certain fields
in the Jungle Block 8 of Perú. This study was done as a part of the centrad dated March 14,
1996, between PetroPeni and JRBCo The effectivc date of this study ts 31 December \995.

Reserves are defined in this report as the economical hydrocarbon volumes recoverable from cash
flow analyses Other hydrocarbon voluntes discussed in this rejwrt are based on technically
recoverable reservoir parameters and are referred to as "oil volumes

Per the request of PetroPeni, the cash flow reserves presented herein are sales volurnes for a
changing net ownership interest using a süding scale royalty as providedbyFetroFeni. Reserves
proiections with cash flow potential have becn made for a base case ^oy^lty us.ng a
$16 00/bbl weiihead price iess $2.00 transportation tariff resulttng in a P"ce- ^o
escalation of oil pnce, operating expenses or applicable investments have b^ made and the
results of these runs are summarized below by reserve class and by field Cash flow valúes have
been discounted at ten (10) percent per annum and are net of royalty, operating
investments and Penivnan income tax. (No gas reserves are shown due to no gas sales from the
evaluated fields )

TOTAL RESERVES

1

,tí

Net CmA Flow, MS
PV„Arur Tax

KíSíivej

Classincatioa Gross (Mbbi)
126.907.637.959.7Preved Produang

Preved Shui-In
20.986.45.629.67.556.5Preved Behind-Pipe
17,633.26.837.49.177.8Preved Undeveloped
93.103.0

Area-Wióc InvesurKnts and Expenses
72424.640J20.954,793.1Preved Total

9.167.52.352.83.158 1Prebable Betuod-Pipe
9,16743,158.1Probable Total

1643344,140.05,557.0Possible Behind-Pipe
1,752.5

Pessible Undeveloped

Area-Wtde Invesunents and E-xpenses

Possible Total

2,0f7.f

1549744,718.0643L8

JRBCo
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Proved reserves in this study are defined as those esumated volumes of crude oil, condénsate,
natural gas, and natural gas liquids that geológica! and engineering data demónstrate with
reasonabie certainty to be commercially recoverable in the future from Icnown reservoirs under
existing priccs and costs Probable reserves stated herein are the estimated quantities of
commercially recoverable hydrocarbons associated wih known accumulations which are based on
engineering and geological data similar to those used in the estimates of proved reserves_but, for
various reasons, these data lack the certainty required to classify the reserves as proved Possible
reserves are the estimated quantities of commercialU recoverable hydrocarbons associated with
known accumulaiions, which are based on engineering and geological data which are less
complete and less conclusive than the data used in estimates of probable reserves. In some cases,
economic or regulatory uncertainties may díctate a probable or possible classification

Recovery of proved reserves ¡s not without risk, but. as generálly considered in the industry, the
risk of recovering probable reserves ís substantially greater than that associated with proved
categories L'kewise, possible reserves are less certain to be recovered than probable.

The reserves were prepared utilizing standard petroleum engineering methods. For areas with
sufficient production history, reserve estimates were based primarily on extrapolation of
éstablished performance trends and reconciled, whenever possible, with volumetric calculations.
For the more recently developed areas and undeveloped locations, thé reserves were generálly
determined volumetrically, i.e., by electric log analyses, geologic mapping or estimation of

• drainage areas, calculations of hydrocarbons-in-place and estimated recovery efficiencies. In
some instances reserves have been assigned by analogy Behind-pipe reserves were estimated
from total reservoir volumetric calculations and analogy with field workover history.

Reserves which have been determined by volumetric calculations or by analogy are generálly
subject to greater qualifications than reserves supponed by established production decline curves.
Determination and classification of reserves were performed in accordance with guideiines and
definitions established by the Society of Petroleum E/igineers (SPE) and the Society of Petroleum
Evaluation E/tgineers (SPEE).

^ The reserves included in this study are unrisked estimates only and should not be construed as
í exact quantities. Futtjre conditions may affect the recovery of estimated reserves, and all
categories of reserves may be subject to revisión and/or reclassiñcation as more performance and
well data become availabie.

JRBCo used the cumuiative recovery to date of the five evaluated fíelds as provided by
PetroPeni; this is on the order of 180.891 MMbIs of oil. As of 31 December 199S the produdng
wells have produced about 76.8% of the estimated gross proved oil ultímate.

JRBCo
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Hydrocarbon príccs in this evaJuation were supplied by PetroPeru. For this base case a
non-escaJated scenano was used with an oil príce of $16 00/bbl RoyaJty was computed usina
methodology provided by PetroPeru The royalty for remaining life of the proved reserves was
25.5%, the same royaJty percentage was applied for probable reserves and possible reserves

The estimates of flirure net revenue shown ¡n this repon are those revenues which should be
realized from the saJe of the estimated reserves after deduction of royaJties, taxes, direa opcrating
costs and required capital expenditures, when applicable. JRBCo used abandonment costs of
290M$/well that were included in the cash flow analyses at the request of PetroPeru The
abandonment cost estímate was provided by PetroPeru Future net revenue as stated in this
repon is añer the deduction of a 30% Peruvian income tax.

i

In the conduct of our review, we have not independently verified the accuracy and compieteness
of Information and data fumished by PetroPeru with respect to ownership interests, oil and gas
production volumes and rates, histórica] costs of operation and development, product prices,
agreements relating to current and fúture operations and sales of production and other
irtformation relative to such things as timing or scheduling of drilling or recompletion operations.
Production data available to JRBCo were through December 1995.

A visit to the evaJuated fields was not made in connection with the preparation of this repon
Forthenmore, no judgments were made relative to environmentai or other legal liabilities

It should be recognized that any oil and gas reserves estímate is a fijnction of engineering and
geológica] interpreiation and judgment. Such estimates should, therefore, be accepted and used
with the understanding that technical data, econontic criteria or regulatory Information obtained
subsequent to a study may justify revisions which could increase or decrease the origina] estimates
of reserves and monetary valué. Neither the reserves estimates ñor the monetary valúes contained
herein have been adjusted for risk and, consequently, ihe future net revenue estimates do not
necessarily reflect market valué of the properties.

J

RBCo
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TROTn personnel, havc any direct or indirect interest in PetroPeruwnsulting firm as $« forth in the 5to;u¿ir¿r Perra,n,ng to the
-  ̂ Auditing of 0,1 and Gas Reserve lnformat,on promulgated by the Society ofPetroleum Engrneers. JRBCo', compensation is not comingent upon the results of ..s reL^eí
esttmates or cash flow project.ons resulting from its revicw of the subject areas

Preparedity:

J

Robert B. By

^mes L. Kosub

J^^ger Palomino, PhD

BEAmlc

Read and Approved

Brian E. Ausbum

President
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Lima. 07KAR,1396

Oficio N'¡í.íM -96-SG/JNE

! W

Señor

MIGUEL FREITAS PEREZ

Secretario General de la Federación Nacional de

Trabajadores Petroleros y Afines del Perú
Presente.-

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle que el
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, ha tomado el siguiente acuerdo:

"Sesión Privada de fecha 06 de marzo de 1996.-Visto, el Informe N® 034-96-
GAJ/JNE recepcionado el 05 de marzo de 1996, del Doctor Hipólito Aguirre Loli,
Gerente de Asesoría Jurídica, medíante el cual respecto a los Oficios Nos. 154 y
187-96-CEN-FENPETROL, en los, que la Federación Nacional de Trabajadores
Petroleros y Afines del Perú solicita a esta entidad electoral se les facilite la
adquisición de cien mil planillones con la Inscripción adscrita:"Por la Aprobación de
una Ley que prohiba la Privatización de Petróleos del Perú S.A. - No a la venta de
PetroPerú", a fin de recabar las firmas necesarias para someter a Referéndum la
aprobación de una ley, por la cual se excluya de la Ley de Promoción de la
Inversión Privada en las Empresas del Estado, Decreto Legislativo N® 674, a la
Empresa Petróleos del Perú S.A. a efectos de que no se privatice. La referida
Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: 1.- Es procedente que el Jurado Nacional de
Elecciones autorice la venta de planillones solicitada por el Secretario General de
la Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú, debiendo
consignarse como título en dichos planillones el objeto del referéndum,
coordinando con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 2.- El Jurado
Nacional de Elecciones oportunamente actuará de conformidad con lo dispuesto
por los Artículos 8 y 44 de la Ley N® 26300; asimismo, dictará las disposiciones
pertinentes que el caso amerita.-Se acordó: autorizar la venta de los referidos
planillones con la siguiente inscripción "Para la aprobación de una ley que prohiba
la privatización de Petróleos del Perú S.A.", quedando la Gerencia General
encargada de coordinar con la Gerencia de Fiscalización de Asuntos Electorales e
Informática y la Gerencia de Asesoría Jurídica las características e impresión del
referido formato.-S.S.~ Nugent.-Catacora Gonzales.-Muñoz Arce.-Hernández
Canelo.-Rey Terry".

Que transcribo a usted para su conocimiento.

' .>

Atentamente,

Dr. JESV^ /JÍRlJJlLLAl)0 T,
SacrohcJ-ib GonoraU

Jurado NacionoLdoJiU^cionee
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Piura, 29 de febrero de 1996

pÍ"Íf"convooÍnÜV Va Piura yHegidA Grau. Asamblea Regional de Alcaldes de la

Pe|?¿nVrlu 'pfurT/ P Distritales de la

De nuestra mayor consideración:

firmantes^ n^o^s^ d^^rYgimS^i^Uds^'na^rT"^^^®® abajoy mayor deseo de éÍito en expresarles nuestro saludo
protagonistas. Asamblea de la que Uds. son

en síntesis la°posición ̂ def^aoht^^^ un documento que presenta
privatizar, descuartizando 1 r ® • ^^íiniori para
así mismo los elemíííos oup ontc ^ ^ PETROPERU;
frente a tamaño despropósito. ^ nuestra preocupación

no nos'^qu¿damos^Ílu'''^ora^^^ PETROLERO, pero
vigencia de PETROPErÍi onm^ consideramos indesligable de la
palrimonio nacional^^^^^^ petróleo comosu presencia en eíÍ¿ectSr Estado mantenga
empresa PETROPERU sp mndor- industria de hidrocarburos y la
empresa Peruana estratéa-irp ^ potencie en su calidad de
justicia y drieqalTdad^in^^^^ Nos parece de
las cartas de díspldo Íon i p'í indispensable retiro de
corruptos han pretendidJfMii<=i-i f ^^^^^"^^™®nte funcionariosEs taS^ién eStonceí nuíit-r-p^ llamada racionalización,
puestos de trabaiS' Preocupación la mantención de los
incremento de la desocunaci ñn nuevos frente al
privatizaciones en rnríí,? ^ promueve con las
de los combustibles como va^n^° verse agravados con el alza
gas, la energía y los teléfonos Privatizaciones del

y en Vo"nseVneVc°ía"'el PETROPERU el CANON PETROLERO
nacional, conítituvín unlVÍ.V^ p.V ^ soberanía
los Peruanos a<?í mmr^ c- -p -i- ^friotica que compromete a todos
posición coincidente pare^ aue h reiteramos nuestra
ciudadanos ratifiquei^Ds lo a,fo REFERENDUM, como los ^
últimas encuestas evidenciando en las

asamblJI?"^"""® a^anc^sj que nos permitimos hacer a vuestra
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1.- Que PETROPERU v el Petr .r. ^
Nacional abrí i =. 1 mantengan como Patrimonio
empresf mixta ane t para la constitución de unadiversas fÍrn,to k • asocie con el capital privado de
los Peruanos. ' control estatal y con preeminencia de

i*"

2.- priva" Tp^Seru y^los® Ve«o^sTp°auí) inversión
3.

4.-

Que se retiren las cartas de renuncia o de despido.

Si como"Í""a"Jbf1antes"ór?"o® Peruanos,
Ucayali, las diferpni-o<= ^ 5 Región Grau, Loreto y
presentadas, por parte de ^ preocupaciones
gobierno v ™ ̂ altos ejecutivos delpara descuartizar pItroS^ suspendiéndose el cronograma

5.-

coníuSí Jes^T'^iardi^-^"^ ™
sobre PETROPERU. decisión final del gobierno

posi¿ión.^^'"®''^°^ ̂  forums de información, debate y toma de

S|m¿¿r|?ÍcS. regional CIVICO PATRIOTICO Y
3.-

coSo^de^ot?os^dípJrtamlntos^ autoridades.de Tacna, asísufren íos Smbl?ÍS da d^.miestro país que
inhumana del actual -rorr-i P°lrtica desnacionalizadora e
CIVICA Y PATRIOTICA hac^a cTma.^^''^ l^alir^r dha MARCHA

implemLt\%"írs\rá\l''?esuTÍ'ío^ Udsr que el orden de suconvicción y firmeza v da nt-m análisis sereno, pero con
más amplia unidad de todos loe convocatoria demandará la
Región Grau. ® amamos el Perú y nuestra

soliciJiíd^Sfcer^de rnn^- ^ vuestra Asamblea y
a los Alcaldes aue documento que acompañamos
nos suscribimos atentameiSí. ° hallan hecho presente.

¡LA PAraiA NO SE VENDE! LA PATRIA SE DEFIENDE

aKJAOO/?r
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DEFENDER LA RECONQUISTA DEL
CANON PETROLERO Y PETROPERU

PROPUESTA DE LEY DE AFIRMACION DEL CANON

por Manuel Dammert Egoaguirre.

1. La Constitución de 1993 había aprobado un texto del articulo
7 que^ reducía el canon a los recursos naturales a solo un

del impuesto a la renta. De esta forma, el canon
petrolero, establecido por sus leyes en base a un porcentairde
la producción de hidrocarburos, era recortado en mas d'e 90 %

especial de los pueblos de laR.,gijn Lrau, lyJerados por los Municipios de Piura y lo"
traba^iadores Petroleros, logro que se modifique el aít 77
constitucional por otro que establecía el canon címo ^
^rcenta.ie del total de ingresos del Estado en la explotación de
los recursos naturales. Fue la segunda reforma a la Constitución
vigente, consagrándose en Octubre de 1994 el DIA di i i
RECONQUISTA DEL CAMON PETROLERO.

aprobación de, la Reforma Constitucionald,l art 77, el Congreso aprobo una Ley, de carácter transitorio,
en la que establec_ia que en cualquier caso el monto de la
aplicación del art 77, todavía en trámite de reforma, no debía
ser menor a lo que se había recibido por ese concepto en 1993

4. Al entrar en vigencia la reforma constitucional del art 77
se hizo necesario una nueva norma legal que permita incluir los
avanses^^que contenía, ratificando la vigencia de las leyes di
canon, oe elaboro en consenso y se presento al Congreso en iq9«=;
un Provecto de Lev General del Canon, gue tomaba efonentr ee^o^
a,.pectos para el canon petrolero y para otras formas de canon a
los recursos naturales. Es necesario precisar que la refoimi
con,.,titueional implica para esta prop'uesta de ley lo siguiente:

a) El canon se aporta del total del ingresos del Estado, por lo
que en el caso del Petróleo en una Región debe tomarse el
conjiunto de la producción de hidrocarburos, del Estado y sector

y los diversos conceptos por los que obtiene ingresos
el Estado de esa producción.

b) La producción de referencia para el calculo ya no es solo la
de Petroperu, sino que iunto a ella, comprende a la prodÍcciói
de hidrocarburos de todas las empresas publicas y privadas.

c) No se trata de un nuevo impuesto a las empresas privada-

iiii pagado canon ni lo aportaran. Tampoco es un¿mera tran..ferencia presupuestal del Tesoro Publico Es una
redistribución de todos los ingresos que el Estado obtiene

Petióleo!" ^ calculo de la producción de barriles d¿
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5. Se presenta ahora una nueva situación, el anunciarse la
privatisación de Petroperu, con su venta fragmentada en unidades
de negocios, y la anulación de Petroperu como empresa productiva,
reducida, si logran imponerse contra la voluntad mayoritaria del
país, a una empresa ciue es solo titular de acciones. El esquema
del Gobierno, resT'ecto al Canon, supione:

a) La única empresa productiva que aT:>orta el canon, desaparece
como tal. no siendo una obligación de otra entidad solo titular
de acciones. Desaparece la base del calculo del Canon,
establecido en las leyes de referencia.

b) La obligación del pago del Canon queda en manos de Perupetro.
que no tiene base de calculo en la producción. Por eso deben
establecerse nuevos formas de calculo.

6. Las autoi'idades del Poder E.iecutivo han anunciado que el
calculo del Canon se hará como un porcentaje de la Regalía. Si
desaparece Petroperu en 1995 con su venta fragmentada, las
contratistas darán este ingreso, establecido en la ley. A í-artir
de la venta de los lotes y las refinerías en 1995, será otro
concep'to el que se defina í»or canon.

De acuerdo a la Ley 2(3221 Ley Orgánica de Hidrocarburos, las
empresas contratistas pagaran Regalía y Retribución. La Regalía
í art 45). se paga í>or cada contrato de Licencia en función a la
producción fiscalizada de Hidrocarhturos provenientes del area de
dicho contrato. La pagara al Estado en efectivo, a P'recios
internacionales. La Retribución correEi>onde a otro tipo de
Contratos, el de Servicios, se determinara también en función de
la producción fiscalizada de Hidrocarburos j'rovenientes del area.
y se pagara conforme a lo que se acuerde en cada contrato {art
46) . Por Decreto Supremo se dictaran las normas que regulen la
aplicación de la Regalía y la Retribución, en base a una escala
variable la cual estará en función de factores técnicos y
económicos que permitirá determinar los porcentajes de la Regalía
y la Retribución en todo el territorio nacional. En cada Contrato
se aplicara el T-orcentaje de' Regalía y Retribución que
corresponda (art 47). Además, el único otro aporte es el impuesto
a la renta, estando exoneradas de todo otro tributo. Queda claro:

a) Los aportes al Estado de las contratistas p-or Regalía y
Retribución, corrresponden realmente al concepto del Canon, como
ha venido cancelando Petroperu.

b) En los contratos se establecen los porcentajes, pero por
decreto supremo se normara una escala variable.

c) Perup>etro recibe estos ingresos, de los que destinara un
: porcentaje no definido al p>ago del Canon a las zonas p>roductoras.

d) Además de este ingreso, el Estado recibe impuesto a la renta,
y otros derivados de la actividad de la industria.
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7. Si acsp'ba "reciefinir" pI (^'lrI'"'^l corno un p'orcpnt.'',ir;( 1^. 5'w)
a la Regalía (y Retribución), Jo •inc bu eoLaría hacicrido es:

-contradecir la reforma del Ari. 77 ,ciue habla del total del
Ingresos,

- de,iar de lado las leyes vigenl.cs de canon petrolero

-entregar al gobierno central el (17.5 % de lo que ciu'respoiide
por Canon.

5.SI en 20 ailos que e;:iste el Canon. Petroperu lia apord.ado a las
regiones petroleras 1,300 inlllonon <[»■» dólares, pax'a los pró.xiiiios
20 anos el gobierno central estaría quitando a las legiones,
municipalidades y universidades. I .J-JO millones de dolares, que
con Petroperu tenían asegurados, dojámloles solo el J 2. ¡3 -í. Cada
institución recibiría solo el li' .ó de lo que air^r-a recibe,
reconcentrando el gobieimo central oj reslo. Es poner el mundo
al reves desde el punto de visla d'- l 'ioscon t i'al ismo. I'- 1 recoi te
es tan drástico, como el que se i f • I en,.! i í» hacer con la primei a
versión del art 77 al reducir oi . -..non al concepto - le solo un
porcentaje del impuesto a la rrni a

9. LO que debe hacerse para defender LA RECüNQUlS'lA l'EL CANON,
es una inovilisaclón que junte la defensa de Peti'operu. y la
propuesta de "LEY CRAU' .con medl i.las fuiulamentales pal a el
desarrollo descentral Isado. con Ja air-robacJón de una norma legal
que incluya el avance de la refoima constitucional en Jas leyes
vigentes de Canon. Los Alcaldes Provinciales de la Región Grau
tienen iniciativa legislativa conio para liacerlo. y conseguir que
en la legislatura próxima se api'ueben por el Congreso .

Se propone la siguiente LEY DE Al* I KM ACION DEIj CANON.

Art. 1.— El porcentaje (Je 10 % <Jo Canon y 2.5 % de
Sobrecanon Petrole'ro ostablecido por el DI.
21670(Ix5retn) . Ikív 2:i3!.0(U(;ayn M ) y I>eyon 23630 y
23071 (Plura y Tumbón) , no ra Ion la sobre la base del

vOLofi-. total de la produce i ón de h 1 (Jr-ocar-buron I inea llj^adon
en las areas ubicnd.aíT ea e.ada r'e/'.it>'i, y canceJera
del total de los lní'.r»utoM( regal ian, re tr i l)uoionon,
impueotos,ete) que el Ent.'uJo recibe por la producción
de IJldrocarburos.

Art 2.- Modificóse el arl: 1 del DO 171-07-EE, que a su
voz modifica las leyes 23(330 y 23071 y el DO 334-03-
EE, cambiándose el J nc 1 so a) y agi'egfindose el inciso
d), por lo siguiente:

"a) 45 % por el Gobierno Regional <Je Plura y
Tumbes
b) 10 % para la Mun í o l pa U dad Provincial y
DJ.otrltales de Ja Pi'ovlncJa «íii que ne ubica el
recurso

Plura. 29 Febrero 1996
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2<^-0^rmí,

ai-iON: ono SICHC PE LA irjUSTICU E IfffilFKcIlCIA

La lucka áe ¿oí t-Xcúxjc.do'iZi ;JZt'Xo¿zioí dz Taía>ia CCllTRA LA PPdVATlZAClOH zó-ta
6-UL\j.<.znao ¡jxxa dziaoítxan. qaíznzí ¿on ízmtotzí o  ¿iiiznii'jizi í'izníz a

aiii zoao Íoí dz'LZzhoi, zconónLcció // dz'
0 5

nzóoAXoCCodz^zzkoíCk'M.ianoí iíabofiaízí ]
dz ¿06 ¡oaz'oíoí.

Fot Zi¡¡js^'.vi, quz -zd t-xabajadox ¡jzí'loC.zxo 6¿z.,i¡J'LZ víue iaíaiUzado /oo'i ¿06
■■'joótzanos 'jíhízuzí ¿o azuíaxon dz 6ZK pxKtz dz "a "bufiocfLacia dolada", 6in
conocz.'í quz ia aztÁoidxd pzt-xoízxx Z6 dotxíuzniz fiiZ6po6a y quz dzbido x z¿¿o
hay i,uz'io6' txabxjudO'XZí con ázdo6 :nu':iZado6 pox ¿aó Cxapx6 dz ¿06 Equ-Ípoí dz
FzA¿oaac¿ón ij Sz-xoLcio dz Pozo6.
A6¿;:i¿6!iio 6Z r!z6co:iocz quZ zC ¿'Lxbxjad.o.'X czt Zócx'lo 'lontP.nz.nZ i'' zn t''.zr,po6 az
¿nv¿zx,io tiznz quz 6o¡jo-'Ux'l ¿a6 ¿ncízi'izncíxí dzC ^uzxiz ¿-x-io zn z¿ /.¡a-'c, 6¿it
ningún gnano dz pnoizcción y zxpuzíio x lo6 accídzntzí o ¿MCZndio6 quz 6uz¿zn
OCWAÍ'X.

Z6 ¿úcxL, lo di(^icii Z6 compnzndza y tznZ'X 6zn6ÍbLlidud. El
dzci'X quz ta kz,Unzala dz

iauiacxx z

?>iz6idzntz Fujihioxi lix6ia tuvo Zd dz6{)xchatzz dz
Taíaaa, zax una '"chutu-xau Xj-iunaada con pita", pzao ío quz no 6Z pazquntaha couio
zaa quz xntz la inai¿zazncia dz un gohiznno z ineptitud y 5u.:i¿6Íón lal
gobizMio] dz ¿06 di-xzcto-xio6 az ¿a U.mp'XZ6a, zí txxbajxdoa iznla quz
ingz¡iL'XX6zCa6 po.aa Í2i\piiovÍ6aii azpuz6to'6 paaa quz ¿a rAuquinaaia pztnoíz'ia no
dzjaaa-dz pnoducli y Z6ta ■iniciativa dz ta capacidad dz". taabajudoa pztaotzao
lüO'XaV dz y'noducioaz6) Z6 ío quz pzamii-ió quz z¿ E6íxdo cubaizau zt óíU oz 6u
paz6upuz6to (dz "a Zzpúbíica) y io6 gob¿zxno6 azjionalz-ó y Locxlz6
[Hunic-¿pxíidxdz6) y '.Inivzu ¿dadz6 no íz6 {¡ai-ta-xx zt Canon.
Sz pzn6Ó quz líazntz aC paoblziAa dz ''a p'lívx-íá¿ación to6 cUcx"..dz6 iban a ao-ítaan
p'LZocupxzión, pZ'Xo ¿a vzxdxd no6 dZ: iuZ6tía quz zxÍ6tz .uuchx in6zn6ibif.idad
60Ci.ai. y no
xutouidadzá.

nay un gaado dz concizncix po-x paxtz dz ■:iuc'io6 atca¿dz6 y

¿X
zí

Hay 'ix.6ia iqnoxancia zn zí Tzma, coíao ío c.Z:A06tnó zí azhx-iz canititucionaí y
:nÍ6iAa cUiApañ-a pxzvia ai íiz,']Z-xznduiA czt 31.1J.9Ó, cuando no ob6tantz quz
Sindicato Unico üc T-xxbajaríonz6 dz Pztxóízoi dzí Pzaú - Zona '■'0'Xoz6tz [Taiana],
xdvz'itla ío'úKz Í06 pzíig-xo6 dz pzxdza zí Canon (en ía 'izdacción d.z ío quz
dz6puz6 juz zí -Uit. 77 dz ía Co>16i-ituci5n),
pon. zíío óc zrAbaxca-xon zn ía cuApaña a
comunicado 6.

rAucho6 aícatd¿6, no tz6 impo-xtó y
{¡avoi c.zí "SI" (¡iaiAundo incíuóo

La6 advzatzncia6 n' abiun" 6 id o pubíicxda6 zn Í06 Pzxt06 "CAHUt! VttKOLERO:
CONQUISTA REGIONAL" (Mayo 1993] V "PETROLERO: VEBATE NACIONAL" (Juíio 1993),
a6i zonto 'VL-tLCuío6 pubíicado6 zn zí diaxio "Cox-xzo", 6Ízndo zí :aú6 dz6t'ucado zí
publicado zn zí Supízmznto "SUCESO", zdíción dzí C dz Ago6io dz 1991, "LA
ENGAÑIFA QEL CANON EN EL PROVECTO VE CONSTITUCION", a

no ÍZ6 Unpoxtó.Z6cíaxzcz'íox, i'Aucko6 aícxídz6

Rzcizn en znz-xo dz 1994, zí
con^o-xmación dz una CoíAÍbión
Lima zn Octubxz dz 1994 íun-'.xjAZnixííAzntz ¿uz una

aícaídz dz Piuxx 6Z vz ob

pz6ax az Z6tz Z6yuZ-XZ0

íigxno a convocxx
Fi6cuíizadoxx dzí Canon, Cu ¡Auxcix '"atx¿ótica a

rAoviíización dz Ío6
txabajaaoxz6
íabO'LZ6 dz 7:

pZt'X0ÍZX06 d.z
ko'La6 duxant.z

Taíaxa,
Í06 dluó

quz apxovzc'tX'Xon cz una
17, 18 y 19 d.z Octubxz.

pa-xaíización dz

O 6zx quz gX'Xcici.6
Pztxo íz-xo.

¿06 t'Xabxjadao'XZi pztxoí.z'L06 Z6 quz 6Z xzconquiátó zí Canon

Ot'LU vzxdad
6Z gz6tó zn

quz nunca ie ka dicho, Z6
íov imiznto C ívico

P'Xovinciaí zn Txíaxa lo6 dia6 C3 y
oÁxzcimiznto dzíáz CooLZ'Xno zí

Czíaúnaz Tzx'uj] dz dan una. Lzy d.z Canon.

quz ZÍ Canon Pztxoízxo en ía. Rzgión Gxxu
dz ¿06 pztto¿zxo6 quz convocaxcn a un Paxo
C4 d.z Hayo de 1 982, xzcibizndo zn zt P'xíxcio
P-XZ6Íazn¿z dz ¿a Rzpúbíicx (Axq. Fzxnando
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zn Z6t06 i..tCi6 as. íudiJ. idsids snsfio cisl /j-íe. auo], ..ludioi iAa')ajj.Uü''LS6
pztialsfLüá zópZ'taban con g^i.nn OipzctoXiox qu.s Í06 x-lícaíaci ds Cx Regió,i 'li-Vi j
?.oó Rzcio'n.'¿6 dz iai UniüZ'Uidadzi fixcciottxtzi áz Rí.'o'lx j Tu!,ibzz, a6ui:iiZ''Lon ana
actctud cíe

f-iunidiiJc? ̂ '

y¡)OZÍ'ix>iidad, pon \'X 'cazón :nuij ¿zncitia as qaz todaó 1x6
:í-taiáZ6 de ía Ksgz.ó,i Ía6 Unioz'ciicadzé flaccionaÍZ6, óin ni iguna

zxczpción, dananiz 15 ano6 6Z n' an bznzi.lciado con zC Canon Fetnoiz-xo, ij con io
caa: nan cabcztío ta uxaijon paxiz ázc pxZ6apaz6to :j pox conóiguizi'Uz gxaciaz
canon Z6 qaz lian
púbtítco pox io i.izn

lo xzaC.nzax ob-xa6 tj tzman Za obligación ,:ioxaÍ dz 'caczx
oó an coi,iunncaao.

Sobnz z
zr,

aóanto azi Canon Fzt-xoíz-xo
po-X zCío

, SE HA 02SERVAV0 VEMASJAVA IGK'ORAHCIA, y Z6
, no Z6 ca<saaf. qaz zn f.a \6<a.t}?za Czgionaí dz \izatdz6 czl 27 de Haxzo

de 1995, nzaíizadaa zn Tai'.axa, ¿a uiayo-xZa dz aícaidzó dz Z6Z znionczó RECIEM SE
EUTERABAU QJJe P^ÍROPERU ERA LA UNICA EMPRESA QUE PAGABA CANON.

c6 Lv.tzniabiz czcix'^.o, pzxo paxzcz qaz antz ZÍ CANON, MUCHOS ALCALVES HACEN EL
PAPEL VE "PELAFUSTANES", PUES PERCIBEN EL BENEFICIO DE LA MAflEPA MAS COMODA V
FACIL, DERROCHANDO EN SLINTUOCIVADES.

INJUSTICIA CON TALARA

La doctnina zn ia qaz 6Z suóiznia canon, Z6 oaz Z6tz oznziicio
COMPENSACION POR LA EXPLOTACION DE UN RECURSO NATURAL NO RENOVABLE

Z6 ia

La co.iipznAación tiznz qaz ix dixigida, a xzaiizax ana {¡on.ui d.z DESARROLLO
INTEGRAL, qaz pzxniXa óobxz ioüo La ge.nzxación dz z.^pizo pxociactioo, Z6 dzcix,
qaz zi canon dcbzxia kabz-X6Z atado zn zt dzto.'XKoiio dz actioidadzt qaz ¿z d.zn
ga-xantiat áz i-xabajo y zóiabiCidari óoziai a ¿a pobiación, paxa qaz Z6ia no
6a¿xa ni z„iigxz cuando óz agoiz zl xs^caxto nataxai.

ríaóia '.iaatidad la gxan ¡uyox-ia dz aizxíázt ka gattad.o zí canon zn obxxt
q'xz no gznzxan zinpízo pxodact-ívo, Z6 dzcix LO HAN DESPILFARRADO.

Atá.iitrio, ZÍ'. Canon -téccie qaz ix dixigido ai RESARCIMIENTO DE LA ECOLOGIA DE LA
ZONA DE EXPLOTACION. Hahxia qaz pxzgnniax 6i zt uiaijox dxko zzoíógico d.z'oitio a
-ta actividad pztxotzn
Taiaxa.

Z6tá zn Ta.ibzt, Piuxa, Sutiana, o 6Z zncuzntxa zn

y  Taiaxa, -como Fxovincia zn conjunio- tóío xzcibz zí iZ
Rzgionai {Canon y Sohxzzanon), como io dzmazttxan lat «--v-ij
PERUPETRO S.A. {in{)omación coxxztpondizntz a novizmbxz dz 1995].

Taiaxa zn conjunto pxodacz diaxiamzntz 42,105 baxxiízt diaxioi
cxad.o pox zi Noxozttz y lócalo Continzntaí.

dzí total dsí Canon

cifRiat pagadaó pox

íz Pztxóizo

C U A V R O 1

PRODUCCION DE PETROLEO REGION GRAU

POBLACION BARRILES

1.- El Alto

2.- Lobitoé

3.- Paxiñaó (Taiaxa]
4.- Lo6 Oxganoó
5.- La Bxza ÍNzgxitoó]
6.- Manco xa - - - -

7.- Piaxa

S.- Sulíana

9.- Tciiiibeó

10.-Szchuxa

11.- Rzóto áz la Rzgión Gxau

T O T A L

Fuzntz: PEPJdPETRO.

24,214
12,711
2,551
1,452
9¿3

214

CERO

CERO

CERO

CERO

CERO

42,105
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e.'-ioci'Ujc; íoi üOiltoó cíe Canon qu¿ pzacylbe.n toó dLi.t/L.iioó rJz ta l^iioolndia
pao dado'la {To.íaaa) tótan uwj poa aebaj'o cíe Ce quí pe'iccbe Ca .'íia-'je'vsá'Jad
Üadonaí de T-ia-ta (S/. ¿' 22,96ü.37 ¡;ie¡i'5'j.ctC).

C U A P !Í O Z

VISTRIBIÁCJOM CAMON PETROLERO PROVINCIA VE TALARA

/.¡LS NOVIEMBRE 7 995

SOLES 2 CANON
2 CANON y SOBR.E

CAMON REGIONAL.

PaAáñcL& [TaZafia] ^
La Baza dlzgaítoó )
Lo6 Oaganoó
Máncoaa

El Alto

Lobato6

159,311.79
U,401.13
15,764.76
12,525.47
10,987.88
5,977.34

3.57 2

0.41

0.35

0.28

0.25

0.14

2.86

0.33

0.28

0.22

0.20

0.11

TOTAL PP.OVINCIA: 222,968.37 5. 2 4. 5

FUENTE: PERUPETRO

ELABORACION: PROPIA.

P&'LO, aboaa ubáquíi.ioó ia (Uót'Uhacáón ¿e.1 Canon, envce -todaó iaó Endaac.zó
bznz^¿záaa.iaó, co:no ¿on Goház'üio Rzqáonat, CoKc'z Tio.ibz-i, Unívzaóádadzó,
MUiiizápatidadz^ IcnizncUzndoóz como cUiíadoój.

Paaa eCCo oó¿e/tve:;¡oó zl óágaázntz Caad-io 5.

CUADRO 3

DISTRIBUCION DEL CAMON REGIONAL ENTRE BENEFICIARIOS - REGION GRAU

7.- RZ'jáón Gaaa 2'452 625.03

2.- Coadz Tui.Tozó 613 163.01

3.- Unávzaóádad Mo.donal dz Piaao. i, n
t- 4. ¿. 968.37

4.- Paatñaó ITalaaa) 7 59 311.79
r; _
«/ • PCv'C'LCC 131 913.43

ó» - Sultana 130 ^ 7 o. 6 0

ZO'ViátOó 126 561.31
c _
u • Za-tujiiálla (TuiibZ'i) 114 40C.61

9.- Váa-ta 110 419.93

10.- Ciiuducanaó 110 039.35

11.- Tu:abzó loe 274.67

12.- Aíjabaca 93 388.07

13.- Nacoicaba:.iba 86 056.81

14.- Szckaaa
r- 2
C» 648.81

15.- Nuaai.iaca (íluancahai^iba} 55 918.68

16.- Untvzaótriid Madonaí Twnbzi 55 742.09

17.- Vázz (Sec'iu-ia) 53 976.18

18.- Caétálta iP.iuaa) - 34 494.10

19.- Paca¿pa:>ipa 32 r.T-; ( <•
V u í . IJ t '

20. - CoC.áii (Palia} /58.25

21.- F-da-i (Aqabaca) r ■ ■■

L U £89.57

22.- Bzl íc.vida (Sal tana) 27 856.78

r-Ti

«

1

oznnal (Szchu'ca) 25 998.11

24.- T.wbo jianc'.z 23 772.00

25.- Caéituó ( Tu!:Tdz¿ ) 2 2 069.41
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•lü.- u . laaca

27." Cí/t-'La.íe-ó (T'x.ióeó)
IZ.- k Me.gfiitoó {Tatafia]
29.-

55.-

51.■
32.
33.

'■¿¡x^oyicida LSicuiyX (Sec'ia.l.'

*

36."
37.r
33.-
59.-
40.~
41.-
42.-
43.-
44.-
45.-
46.-
47.-
4S.-
49.-
50.-
í>l .-
52.-
53.-
54.-
55.-
56.-
57.-
5S.'
59.-
60 •
51 •
52.
¿ r
C/ «/ •

64-.

65.
66.

i
'!c-6 9'alja (Sec'iuxa)

npí'íijat (Taubci)
■  ¡'.OfL'lOpÓh
■  ];isz.hciya.í
■ /' xáxn'p C'.oxxopóii)
■  LoÁ Oxganoó (Talaxa)
■  ¿■il-'ui'! ü'ox-'Lopón)
■  yijie.^zcLO-t'ílío [Sattani]

\vi,.izn dz ^.a ffionteta l'luancaóai.iha]
Cauc.kaque: (lluanca3ai,¡ba)
Saijo' lAijabaca)
Sxpx-ítica [\y:tbaca]
ihfic.ave.iicx (Su.líxi-ix)
.\qu.cci Vcxici {"i'a.iíóes)
Loj-lcomó (Sai U' na)
SondofUíío Iliuxncabai'.íba]
Lx y.aianza (ilo'ixopón]
Sxíi iUgazZ de c'L raiqae. {i-iuancabay.iba)
C kci i a. co {''o fi'X opó n)
lÁíncoxa {Talaxa]
Tx:,ixf¿i:iao (VaiU]

■ Uznoi Mxcó [y,oJL'Xop5yi)
- Sanio 'OoU'íngo It íox-iopón]
- San Ignacio (Swltanx)
- Sondan {¡iu.cLncxbo.::óa]
- Lxtaquiz {Huancabxxhx]
- La Unión (Piuxci)
- El Alto {Tatana]
- San Jacinto (Tunhci]
-  '.iontcxo (Aijabaca)
-  'Painaé (Ayabaca)
- La Áncna IPiufca]
- La Cfcuz (Tu::i''iCó)
- San J'xxn de. Gigote {iioxxopón]

Lab ioma-b (Fiuxa)
Sa.tda Cx.txíina dz .' lo-bba i'Áoxxopón]

67.- Jiii'-i [Ayabaca]
63.- PcLnpab dz Hospital {Tu.;ibz¿)

- S-ichzz
- Laganai {Ayoibacz}
- AnoUpz IFo.íta]
- Lobitoó ITalaxa)
- San Juan dz la í'iAgzn (Tcünbzó)
- Cuan S.ofii {Fiafix]
- ¡Uguzi CíZCii iSuitana]
- S-C tunal (Paita]
- SaílinaC. ISuUana]

69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
7ú.

FL'^
EL

'xi"..án (r.óu.''ta)
:Uia¡jxto (Tív.nbzá]

fWFEr yuiíFErno.
'\hO¡FVri04: PkOl lA.

22.041.76
13,561.67
13,401.13
13, 223.11
17,253.13
16.956.30
16.723.52
16,091.13
16.531.77
15.730.31
15,764.76
15,675.57
15, 623. 95
15,193.96
15,133. 25
14.333.53
14,346.13
14, óíjI . 11
14,476.44
U, 334. 14
13,913. 23
13, 663. 35
12,932.17
12,791.25
12,525.47
12,513.34
12,213.67
12,122.34
1 2, 002. 33
11,917.21
11,353.00
11,035.99
10,937.33
10,649.36
10,140.60
9,364.12
9, 730. 23
3,179.37
7,946.59

7,431.09
6,6:3.75

6,530.30
6,357.72
6,269.37
6,115.25
6,059.59
5,977.34
4,652.01
4,593.5í
4,131. 10
4,145.43
1, 999. 16
i) ̂  ít» C/ /
¿f, '1' w' 0 • / 5
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Vz cLcuz-ido x ziltíU cÁ.'¿''ia6 -tznzuwó quz:

C U A V R O

CAÑÚM PETROLERO REGWUAL - .'.ÍENSUAL {ÑOVIEIIERE 1995]

Canon Plana S/. 4'459,367.34

Sobnz Canon 1'114,S41.84

TOTAL REGIONAL : S/. 5'574,209.1S

FUEITTE : PERUPETRO.

Coi.io ¿c obóz-ivanú ¿o6 ..¡ayonzó pnoLÍuc-tomó pz-tnoEenoó dz P.a Ilzg-íón, cayo zponlz
znz'ujziico zó zí i.úó -Lnpontaii^Lz pana zí paÁ.6 (pon izn cnadoó tív.íanoó dz alta
caíldací], zn zí caadno dz rUólnlbuaíón nzgionaí zóián ablcad.06 zn Tcé bC evo y
71 avo. ¿ayanzi, zi¡ d.zdn zn-tnz "os 21 áílírAos, cuando :ízbzn'.an tznzn zí
pn.ivliz.jlo az ¿zn lo¿ .nzjonzs cQurpzn¿ci'.io¿ (dz acazndo a ¿a d.octdna dzí Canon).

Lo txAznlxbtz dz nazS'tno paió, z¿ qaz ¿a¿ pnopios r¡obznnaiv':z6, ¿on Eos pni.iznos
qaz ¿z .zzóis-tzn a ca:Apíin y acatan zí ondzn jan-lc-ico. Pa.na At'oe.nto fajiinoni ía
Lzij 24650, zs -íztna huznia, y zíío pznjad.Lcado a la í-novincia dz Taíana, zn
ZÍ bznZi^icio dzí Canon dzádz 1990 a íc. ¿zcha.

EZ Tzxtc b.:iico Ondznaao c.z la Lzy dz 3a¿z¿ dz Za '.Izalonaíizac-t.ón, zn sa JÍc-l.w
Szganda dz -í-xs Vlsposlclonzs Co;ipíz¡.iz:itanla¿ y Tnanó-ítonlaó, ¿zixjJ.aba qaz ía
dílstnlbuclón dzí Canon z¿:

}).- 2Ci pana z-í rondo dz Coi.ipznsac-íón Rzjlonaí.
2].- 55§ pana zí Goblzniio Rzjlonaí.
3].- SOí zn pantzs -¿¿laaízs zntnz todas las ::iaiilcip:itidadz6 pnovlnclatzs dz ía

T?itCrtOK.
101 pana Zas ¡lanicipaCldadzs piov.inclaízs, donde zstá íocaíizado zí nzcanso
natanaí.

5}.- Si pana ta zdacaclón pública, zn todas las üodaíidadzi '■'entno cizl aXo-lto dz
ía nzglón.

SI auiZiAÚl-icauZiitz iouia.ios como nd'znzncla -los actuaízs InSonmzs d.z Vznapztno
tzyidnÍ.amos qaz ía Pnovlncla d.z Taíana dzbznla nzclbln pon Canon:

C U A V R O 5

CAÑON QUE VEBERIA RECIBIR LA PROVINCIA VE TALARA [llES]

10% pon szn Pnovlncla Pnodactona : S/. 557,420.92
1/11 dzl 30% zntnz todas las Pnovlnclas: 152,023.89

T O T A L : 5/. 709,444.81
¡JOTA : Sz consldzna 1/11 pon la cnzaclón dz la Pnovlncla dz Szchura zn 1994.

Antzs zi cáícalo sz hacia zntnz 10 Pnovlnclas.

A"7novlnSk%.z Taíana,' dzsdí 'l99C sólo ha nzcihláo uznos dzJat^Jic^a vantz^iz ío
qaz pon Lzy íz connzspcnuz pznclbln. Cn d^uiznos uz úo .znzs o.zsoz 1.9.
!uz ozndld.o apnoxl..¡o.dx¡tZiitz 15 maí'ionzs v.z ao-aaei.
'.iníen chillado eiíe ,£-ia,idddo ü-Ho es e? pdopi» .oiíe'mo P'-d'/P/'J
münni. A ¿ÍÍMtneto de UCum, e€ eesío de SmtcuMtuwcf* f« Xd''bznzílcianon más a costa dzí zxtnangaiaiii.zn.to az -ta sacnniccaaa pnov...ncxa.
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¿ T'OK .¿uí 6ÓÍ0 Zcl U\ti\>z'Lilda.0  jl no ía educación pública ?

do hatj noaj:/a ícgaZ que empecí:-¿que que eí del Canon hay que conceivjLa'iio en
PM Unioeaéiuq.aeá. I.a Ley o.e'^cne: "55 pa^a ¿a educación púbZica en iodaó íaó
modalidades".

La caucación Pública,^ coaaeiponde tas Escueias Paimuaias, los Zoíeqios
Secundábaos, tos Toliiécnicos, tos Jnstiiuios Tecnológicos y los Jnstiiuzos
Pedagógicos.

La Un-tveasidan .'racional de Piaba se ha constiiuido en la tebceba bene'.iciabia
mó.s iuipobi.ante del Canon, pebo kabiia que pbeguniable a sus sehobcs beciotes ¿
QUE HAÑ HECHO EÑ PROVECCJOll SOCIAL POR LOS VISTRITOS VE EL ALTO V LOBITOS ? cabe
besal-tab que en el pbopio Luibiio de la ciudad de Piaba, la coi.iunidau beconoce
mas pboijecczón del Instituto Supebiob Pedcogógico '' Mmibante Cbau" que no pe tcibe
nada de canon, mié ninas que la pboyección de "a U'.'J' es escasa y ti.¡Hada,
demostbanao NO TENER INICIATIVA.

¿ Cómo se está calculando el CANON ?

El Abt. 77 de la Constituctón be<ob:..udo pob la Ley 26^¡¡2, establece:

... '^obbesponde a rus bes pee cibcunscnipciones, consotme a Ley,
beccbib una pabticipación o.decuadú. del toto.l de los ingbesos y bernias
obtedaas pob e¿ Estado, en la explotaci.ón de los becubsos natubxles
en cada zona en calidad de canon.

lido el EstarloLo pbiiicbo que debemos co.noceb es que ing-tesos y beatas ha ohteni

alo

le

pon la eKplútaciün petnoiena.

Ve'oemos conocen que hay zonas ya tbansiebido.s al Capital Fbivado {ZócaJ.
Continental, Lotes I, II, III, TV, V, VI, VII y J>'.), sólo el Lote X se :.ixntiei
el poden de PETRüPERU.

Ninguno de los actuales contnatos son de licencia, todos los CoutboXos son de
senvicio, y ei cbudo es compbado pon PERilPETñü, quien a su vez lo vende a
PETRúPER't, pana que lo pbocese en su Re^inenia de Talaba. 0 sea el Estado no
obtiene un ingneso pon la exibacción de cbudo, paga pon la e.itbacción de cbuda.

Los ¡.nyobes ingbesos o nentas que obtiene eí Estado pob la explotación cel
Petbóleo son ¿os que se gbahan sobne "os combustibles (995 ¡iilíones ae dótxbes
en 1995 y 91 o en 1994], pe-no pon sob-ne ellos no se está, calculando el canon,
pobque aún no hay ley que lo disponga.

Ve acueb'uo a la Ley o.e '¡id.boci'j'.oubos Abt. 45, ro í¿ue cada Xcencia-x-anio c.eóe
pagan o.í Estado es una negaíia l-ingbeso pana el Esiac'o).
Peno, como no hay Cont-ia-ios cíe Licencia, el Canon se sigue calculando sobne eí
valob de la pnoducción de cbudo.

Según ios ciatos de P-noducción d.eí ano 1995, tenemos:

- P-boducción diabia en la Región Onau : 42, 104 bab-cies.

- ?-noaucción mensual en la Reguón S-iau : 1'2óo,1¿C ba-x-u. .es.

- Costo de bannil pboc.ucido • v5..-::P (15.55 r).
- CostO- total de la P-noducción Censual - - : -X/. 44 -5cv, 15o
Soó'te eóXe costo se an'icó el lOÍ; panx el Canon paba el Vepabtamento de P<jvia y

gobbecanan del Vepabtxmento de Tanbes, cuyos besutzxros eo-n.npa-na e í
consignados en eí Cuaabo rX
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V

ESTA SITUACION ES LA QUE CtNERA "CONFIANZA" A LOS ALCALVE^
QUIENES PIENSAN QUE ESlA SITUACION NO fA A CAMBIAR V POR '

^  ELLO NO LES IMPORTA LO QUE PASE CON LA PRIVATIZACION.

PERO., SE OLVIDAN QUE EL PROPOSITO VE LA PRIVATIZACION ES
DESAPARECER A PETROPERU.

¿ QUE VENDRA VESPUES ?

SQ PEri-.OFERÍÁ üz6apa.'v¿c¿2.fLa ijx no 6<¿.'LÍa pfiopie.tiía c'e :!a RZilin&xía re TaMxia, i-
poK lo ixnío no aouipia'ila exudo, TAMPOCO LO COM.PRARA PERUPETRO (¿ raxu qué ?
>10 zLtiiz nx. xiZiidAÓ. un -A'inquz pxxa uT..iacznojLlo],

■ Nzczian.x.v.izntz^ .tod.oi ío6 Conlnaxo-i ¿zndxcüt qu& aciecaa^tie al xCíjÁ^izn dz "iczncLÍa,
y pO'X coniíyu-ízntz zi Eitado 6ó"o pz'Lclblnú coi.¡o i>v\fiZio ta REGALIA (UN PRECIO
BAJO POR CAVA SARRIL VE CRUDO QUE SE EXTRAIGA VEL SUBSUELO).

Cuidado quz iaó nz'iaÍLai ion nzjociadai di.xzciai.tzniz pon Zoi f',unc.Lonan¿oi dz
Pznupztno, y cO'VíZipoiidzn a la aplicxción dzí iiju-ízniz cuadno:

C U A V R O 6

FACTR R 5 (MINIMO)
0-1 15

20
1.5-2 25

.  35

Vz¿Z'X:.U;iano.o zuantoi 'ovlkLízí pnoduzz zxda zir.pnzix zn buiz a pftzcloi
iniznnazLomízi, iz ziabona la zanaitx pzinoízna y iz zx-tnaz un pnec^Lo pno..\zrio
dz caca hicviLt.

Vz inodo quz ii zí radon "R" dx una cantidad, dz 1.11 dzhziz abonamz una nzjxZla
zquivaízniz at 20b dzí pnzdo iniznnxcional dz un bannií dz pztnolzo.

Ei cíii cono iz dzbz calculan la '-z.pxt'.a quz loó íícznciaianioó o cuntnatióiaó
payanan al Eótado (Pznapztno) pon la zxtnaccíón cíe znucío. Dz acuzndo a zóta
tablaó ía nzgalia oócílaná zninz 2.50 y ó. 00 dólanzó.

Pzno no toda ía RZ'talía ózná z'í Canon, cuidado, EL CANON ES "UNA PARTICIPACION
AVECUAVA"

QUIERE VECIR QUE EL CANON VA NO SE CALCULARA POR LOS
VALORES ACTUALES, SINO UN VALOR INFERIOR (REGALIA).

Enionczó, cxzn zn la inyznuidad aquzlCoó aícaldzó quz pana no ':.icznlz dz
pnoblz..;a con zi yobiznno, man-tiznzn un óilzncio iobnz "a Vnioatizad.ón dz
PETROPERU y otnoi coi.io ZÍ Atcatdz dz Tuxhzó quz i¡ia:i-il,iz¿-ta quz ía PRIVATIZACION
fS BUENA y\uE HAY QUE APOYAR AL GOBIERNO.
Aóii.iiáiiio 'lay oina /o'i^ia dz zlininan zt Canon, zóta zó a tniozó dz Ra is.ipon'i.acxón
dz cnuü.o a quz puzdzn nzcunnin "o6 Coninadótui - zl Canon óz paya pon cncuio
zxtnaído y no pon cnudo iy.ipontxdo.

SI CONTINUA LA INGEU'JIVAV QUE íi'ACER ?

No podz^.ioó ózjuin pzmiitizndo quz po--: zZ naí-maio dzl yobiznno íiac-u. Tataia,
apoyado pon ía Í!i'.i¿{,znzn(ci.a y oponiunnó.w azi nzóxo v.z ..a£4 dz \a¿¿^on
Cnau.
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nuy qíLí /■ ecape/ia-t 'L(lc.U'16o¿ ¡jcota. TliIx-xo., paeó kuíó>vLaa::i<¿yit¿ e.6 lo. única cxc úió^
laó .Livicj/xx-Lva.^^ en .('a conqaióia y xccoyiquUta x". Cano;;. U konzitídxd
vuLíU'ie.x^ic-LX ae éx-i qmtu no cebe oivida-iic, y oox oj.io pC.a¡itc:'.:.ioi> Zo
ó' c. j u,Á. (i í i-c tí.;

QUE AL A'ÍPARO VEL ART. 31 VE LA COI^STJTUCION y ART. 11
VE LA LEV 26300, SE PRESEUTE AL COUGRESO VE LA REPUBLJr-.-
BLICA UVA IWÍCIATII/A LEGISLATIVA, EXIGIEVVO LA APROBAiiM
VE UÑ PROVECTO VE LEV, COHCEÑTRAhíVO EL CAMON PETROLERO
PAPA LA PROVINCIA VE TALARA.

El Pxü'jp.c'ío cJL Ley, debe óuiizntatiz en Loó ó inxZenteó {.undcnenZoó:

- ReóáncÁ-y.iZento ecotóyico de Ta PxooZ.nc.icL.
- VzóxX'XoZío ínteyxxí, pa/ia pxopenáex a. {¡oxl.v.ió de ¡jenexación o.e e:.¡¡jLeo

pxoaucZ-ivo.
- AZenc-idn cié íxó neceóidacíeó y óexoic-ioó vitaZeó cíe ix poh?.xciün.
- TaZxxa t-iene que xecupexax Loó xouZoó pexáidoó.

xeóZo de PxovincLu e Znótimcioneó ya óe 'cvn benei'xc-iado a co¿-ía dec
óacxi¿ icio y V-Xabajo de Txtaxa.
C O

- w-C.

TaZaxa, Febxexo 29, 1996.

Tpy Zlnico de TraSajadores de fetrokos deíTem
r"^ji I•{k ^ ni Fundado al 26 da Ootubra da 1971'\V R»oittfado por Resoluoián Diviilonal N° 025-72 • DIR del 10 de Julio da 1972
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Tatxia, 11 ds. Fe.bfLe.n.0 de 1996

SeñoA.
VANTE COKVÚVA BLANCO

FRESIVENTE VEL CONSEJO VE MINISTROS

L I M A

ASUNTO : ACLARACIONES SOBRE SU INTERVENCION ANTE LA COMISION

PERMANENTE VEL CONGRESO VE LA REPtlBLICA.

EZ diafUo OiZcZaZ "EZ Pziaano", en óu. ecUcZón deí 15 det pZe. pubZZca eZ
contenido de áa Exposición, ante Za Comisión Peimanente deZ Congreso de
Zx RepúbZica, sobAe Zo cuaZ, nos coAAzsponde AexZizxA ¿xs siguientes
xctxAxciones y pnecisiones:

1.~ No se está cAeando un SectoA PúbZico ReguZxdoA, como Zo demuestxa eZ
caso de Za PAivatización de Za ex-^i¿iaZ SOLGAS, que aZ pasxA a manos
de capitaZes CkiZenos, estos impusieAon un cAiteAio de extAemxda
maximización de Za ganancia, que poA su debilidad el Estado no puede
pAokibiAles de xcueAdo al AAt. 58 de la actuaZ Constitución.

NUEVOS SOLES (S/J VOLAR $

Ex-PZanta Publico Vijí, i Incremento S/, $ VZ^ t Inc.

Agosto 91 7. OS i.06 0.9g 1.19 0,76

OcXubAC 95 11.51 11.00 9.49 S70 1.16 4.55 500 t

La expenZencia nos indica que mientAas eZ costo ex'PZanta sóZo
aumentó 61i, Za paAticipación del inteAmedixAio se incAementó 870% en
nuevos soles y 500% en dóZxAes, mientAos eZ tipo de cambio ^ue
solamente 75%.

Entonces SeñoA HtnistAo ¿dónde está la {^unción del SectoA PúbZico
ReguZadoA, que lid. menciono en su exposición.

2.- En eZ SectoA HidAocxAbuAos y especialmente en eZ SectoA del NoAoeste,
ya vivimos Za expeAiencia pAivatizadoAa que ni siquieAx PERUPETRO ha
evaluado, siendo totalmente ^aZso que con Za PAiyatización se están
sentando Zas bases de una opeAacion empAesuAiaZ mas eiíxciente.

AZ Aespecto Za AeaZidad de nuestAo país, no es aislada ni ajena y los
datos del MinisteAio de TAabajo nos indican que en 1995, que como
AesuZtado de la desaceZeAación del cAecimiento los ingAesos de Za
población se han estancado, que Za situación de pobAeza no ha
disminuido y que sigue Aeduciéndose eZ empleo pAoductivo.

3.- Vice Ud. que se debe pAivatizxA PETROPERU S.A., pana incentivaA Za
inveASión pnivada en eZ SectoA y eZ ingAeso de nuevos paaticipantes.
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KZioizaKÓn í¿ díKviKotto y la. mod&iiiu.za.cÁ.5n de la induitfUa de
fUdiocan.buA.oi,

Pala Ud. Se.ñoi 6'¿gn¿i¡'¿ca dziafitollo y modzxru.zac¿5n zl
Ingaz^o de zuipazáaA como SAPET, cuya modatídad de corvOiataclón lo6 ha
fi&bajado PERUPETRO a laó ¿m¿Zc¿encía6 de laó Emp^ciaó, como lo
deMiZitaan la¿ ClduAulai zitablzcldaé zn loá numz>ialz& 3.2, Inci&o c)
dzl Anzxo "G" dzl ConlJiato tuicxito con SAPET, a tn.a\JZ6 dzl cual &z
juitl^lca zl U60 dz chalaría, y ailmlmo laó Cláuiula6 4.3.a) dzl
Kz^zaldo Gonixato, a IxavzA dz lo cual 6Z xzbaj'an laó obllgaclonzó dz
dzsafiaollo pnlma'Uo y ailml&mo, poK la Cláusula 2.4 4e znt^zga zl
"zqulpo zxÁ.4tzntz" iln la obligación dz pago alguno pon 4u uAO.

Szñoa Silnlilao una coóa í& la tzaila dz la privatización, otra co6a
zá la rzalldad de lo6 Contratos.

4.- Ei vzrdad quz zxl&tz diilclt comercial, pero jama^ iz evaluó que era
máó preferible potenciar PETROMAR, quz producía un crudo dz calidad a
$  lí.SO y 6z prefirió Importar crudo "caño timón" a 1S.10 dólares,
acumulándoÁZ entre 1991 y 1992 un coáto dz Importación por 440
Ul¿lonz6 dz dólarzi.

Se olvidan quz la Consultora 'ierrlil Lynch, zn su Informe a ¿a COPRI
refiere quz para potenciar zl Lote S sz requiere 43 fÁlllonzs dz
dólares y p^ra los 973 pozos dzl Lote X sz requieren 107 Millones dz
dólares, sin embargo, sz prevé quz las cinco consultoras solamente
por los estudios recibirán 61.56 Millones dz dólares.

{Ja. Buther 505 M$, A8B Lummus 260 M$, Gulf. Interstate 286 M$,
Arthur V, Littlz 505 M$ y Mzrrllt Lynch 60

As4M<.smo, can los 30 Millones de Dólares quz cuesta zl nuevo avión
presidencial, bastaba y sobraba para realizar Inversión productiva
con la modernización dz las Refinerías dz Talara y La Pampllla, quz
dz acuerdo al mismo Informe sz requieren 27 9 MM? ya sz han
Invertido zn la Refinería de Talara, obteniendo la ampliación de la
Unidad dz Vacío 24.5 MBV. y fluido dz Craqueo Catalítico a 19.0 MBV,
para producir mayores niveles de GLP, reduciendo los niveles de
Importación y gasolina craqueada de alto octanaje-ecológlaa,
asimismo, esta refinería gracias a esta ampliación ha sido adecuada
para procesar crudos pesados, permitiéndose obtener mayor valor
agregado.

5.' Es falso la generación de competencia en el abastecimiento de
combustibles, en cuanto a calidad, oportunidad y precio.

Sobre esl^ caso, debemos referir que la THE MAPLE GAS CORPORATION,
InmecUatamente después de firmar el Contrato, elevó un 15% los
precios de venta de los combustibles en su beneficio, perjudicando
más la precaria economía de la población de Pucallpa y reglón
circundante, motivando una acción de amparo de la población en contra
de ta mencionada alza.

No es de extrañar el aumento de participación del margen del grlfero
al 14%, constituyendo uno de los más altos en el mundo. El
Ministerio de Energía y Minas, a través de los V.S. 053-93-EM y 054-
93-EM, Introduce cambios en ta comercialización de hidrocarburos,
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d¿iporu.indo la. contfialaclón de ieguioi equlvalenteá a 30 mil nuevoA
AoleA meMualeó, propiciando la ¡formación de ¿aerleó "carleleA" de
grli¡0A, haciendo peligrar la eAtablildad de lo a pequeñoA grlj^oA,

Hag grl^oA en nueAtro paÍA que Ae kan vIaIo obllgadoA a alquilar,
oAoclaTAe o dar en concesión aua áreas y grl^oA a loA "carteleA" que
ya Ae eAlán conformando. Ve la misma manera estos "carteles" se
están Instalando mediante el alquiler de tanques en la tteflnerla "La
Pampllla" en dlstr-ibuldores mayoristas y copar la producción de
combustibles, en desmedro de ¿as pequeños transportistas,
distribuidores Independientes y consumidores, sin que INVECOPI haya
accionado frente a esta situación.

6.- Hasta ahora no se aprecia, que se esté propiciando una gestión
eficiente y técnica que permita modernizar el Sector Hidrocarburos
con Innovación tecnológica.

Sobre ello, ya nos hemos referido sobre el cuso SAPET en el numeral 3
de este escrito, agregándose el Incumplimiento en el programa de
Inversiones mínimas, como son los casos de PETROTECH, GREAT i^ESTERÑ
MAPLE, que se comprometieron a Invertir 85.oo, 55.oo y IIS.oo
lUílones de dólares y solo hicieron de Inversión real 19.13, 8.41 y
8.14 lÁlllónes de dólares, respectivamente, ni hablar de otras
empresas que en conjunto se comprometieron a Invertir 2Í2.90 Millones
de dólares y sólo hicieron de Inversión real 7.62 Ulllones de dólares
¿Qué fiscaliza PERÜPETRO, cuando ni siquiera tiene Oficina en Talara,
donde debe administrar los contratos?.

La modernización y la eficiencia son Inversiones, pera por qué
PERÜPETRO S.A. no fiscaliza las Inversiones, constituyéndose en una
empresa en verdad Ineficiente e Incapaz de cautelar los Intereses del
país.

7.- Sobre el logro de mayores Ingresos tributarlos al Estado, como
consecuencia de las Inversiones, qué seguridad le ofrecen al país,
cuando en los Contratos han consignado Cláusulas que garantizan que
al Contratista no se le aplicará ningún nuevo Impuesto que grave
específicamente la actividad petrolera, sucediendo que el pago del
Impuesto General a las lentas (IGV) puede ser utilizado como crédito
fiscal.

8.' Ve qué derecho de VETO, se reserva el Estado, cuando tos Contratos-
Ley, especificados en el Art. 62 de la Constitución, no pueden ser
modificados legislativamente, y asimismo, se olvidan de las garantías
que se otorgan a tas Contratistas en el Art. 86 de la Ley 26221.

Recuerden que el Art. 62 de la Constitución en concordancia con los
Arts. 51 y 55 de la misma, prevalecen sobre la Ley de Sociedades
Mercantiles y sobre cualquier otra norma, entonces ¿por qué engaña al
país con el cuento de las acciones doradas?.

9.- Sobre la propiedad, en su Intervención, Ignora la última parte del
Art. 66 de la Constitución Política: "La concesión otorga a su
titular un derecho real" al llcenclatarlo, definido doctrlnatmente en
la facultad que la persona tiene de obtener directamente de una cosa,
todas las ventajas que ésta es susceptible de producir.
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LoÁ deiechoó Aon absolutoi y en conóecaencca Ud. como Pm^ldcntt del
ConiCjo dt }Á¿YU.^txoii ignota zt contenido y apticación de la
CoMtitución hecha a gaóto del Pteóidente Albetto Fajimoti, o pien¿a
Ud. que a laA Empte4,a6 exttanjetai ía¿ van a ttatat ail como tiatan a
¿06 <úadadano6 petuano6 de6conociéndo¿e6 6a6 detecko6, 6e olvida lo
qae ya hemo6 te^etido 6obte el Att. S6 de la Ley 26221.

Sobte SeguAidad Nacional, Ud. Sehot HinÍ6tto no ha calibtado lo6
tie6go6 de lo6 Att6. 39 y 5S de ¿a Ley 26221, paei a di^etencia de
ante6 no 6e ptiatiza el abaótecimiento interno, 6e dice qae en ca6o
de ana emeigencia nacional, bastatia con dat ana Ley de acaetdo al
Att. 40 de la Ley 26221, peto no 6e ha paeéto a penAat cuan débil e6
el Eétado al tenet en 6a Ley de Hidtocatbato6 lo6 Att6. 39, 58 y 86
ptotejido6 pot el Att. 62 de ¿a Con6titación Política.

Recaetae qae ¿a Ptivatización ae Ttan6oceanLca 6Ólo 6itvid pata qae el
Peta pietda toda 6a ilota navieta tentaóie qae tealizaba el 6etvicio de
cabotaje de hidtocatbutoó en el Litotal Petaano, a an co6to de 7.5 a 8.0
mile6 de ddlate6 lahota 6e paga 10 mil ddlate6 diatio6 pot 6etvicio y
e6ta6 e:nboteadone6 6on de ptopiedad de la GLENrOT'fT, empt¿6a con
capitaleó dzileno6 de la Smpte6a ULTPAGAS a6ociado al Gtapo C'iileno
ULTRAMAR, qae tiene intetéá en la ptivatizadón de to6 paetto6 del Peta.

En con6ecuencia, como gatantizan el abaótecániento intetno, y donde e6tá
el veto a capitale6 ecwatotiano6 y chiieno6 -Le teitetamo6 Señot f4ini6tto
ana co6a e6 6a teotia ptiv atizado ta, otta co6a e6 ¿a teaCidad y lo6
tie6go6 qae están tejiendo en petjaido del país.

Pot lo tnto, Señot Uinistto concome al detecho qae nos coniiete la
Constitadón en óa Att. 2, indso 20, le alcanzamos las ptesentes
aclatadones a su exposidón, pot considetat qae las vetdades en nuestto
país no deben ocaltatse ni manipalatse con el ettóneo podet de la
sobetbia, siendo equivocados sus conceptos de su tesis ptivatizadota.

Atentamente,

VICENTE AGUILAR MONTEJO
SECRETARIO GENERAL

aoaisdoy-p^

LUIS MENOOZA MONJE

SECRETARIO VE VEFENSA.

TALARA - PERU : Urbanización " Alejandro Tabeada S/n Fono Fax (074) 381731CDI - LUM
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CÍRTA ABIERTA AI. SR. PRESIDE; TE Dt: LA REPUBLICA INGo. ALBERTO

rUIMORI FUJIMORI SC«RE LA PRIVATIZACION EE PETROPERU Y SUS IMPLI-

CAI'OCIAS SOCIO-LABORALES Y EL CANON PETROLERO

t

I-XDs aoajos firmantes. Alcaldes ProvincicüLes y Distritales, Representan
tes de Organj,zaci.ones Gremiales y Fuerzas Vivas de la Región Gran,
manifestemos a Ud. respete a la Etivatización de pKtrOLBCS raí. FERU y
eJ. Canon Petrolero lo siguiente:

1-- Nuestra solidaridad ci.n los 1,500 trabajadores de PETROLEOS CEL
PERU y cc:)n los trabajadores de otras errpresas en proceso de priva
tización a quienes se pretende despedir injustificadamente, al no
existir racionalización de personal sino sencillamente la decisión
de ecliar a los trabajc.dores de su centro de trabajo. Le recorda-
líos que privatización no debe ser siLnónimo de desenpleo. La Ley
de Pruirxiión de la Iíversión privada en las Eiipresas del Estado
(d.l. No. 674) consagra en su 2o. considerando: "El crec:imientc de
la inversión privada dele propender a.L desarrollo de nuevas fuen
tes de generación de bienes, servicios y Bipleo y el reforzamiento
de las ya existentes". Gris Autoridades de PEUROEERU y su CEPRI
están incLirp] lendo f]agí antarent s estas pranisas.

2.' EJ esqursia privatizador de PETROEERU que se pretende (itei imponer
in jonsultaren Le lia sido criticado par diversos estamentos de la
nación, tales cxairio Colegios Profesionales, Ex-Ministro de Energía
y i/Iinas, Ex-Iáresidente de Petro-Perú, Militares en retiro, exper-
cos en materia econcmica y petrolera. Congresistas, representantes
de organizaciones gremiales y sindicales, la Prensa hablada y
escrita y Universidades.

Ante esta abrumadora manifestación de aesacuerdo confirmadas por
las encuestas publicadas en los medios de opinión, planteamos un
ma/or debate y estudio del esquema privatizador plantado, tenien
do cano premisa el roíí pt5to a la estatiilidad laboral del trabajador
petrojero y los intereses econcmicos y estratégicos de la Nación.

3.- Plantearnos un ccnprailso concreto del mantenimiento del Canon
Pebcolerc, y sobre todo la pronulgación de una "Ley del Carrón
Petrolero" que defina y aclare de una vez por todas la metodología
del cáJculo de este beneficio, asi cono tairbiéh se deteriTánen los
porcentajes de participaci<in las Regiones y los Gobiernos
UrcaJes, dando la debida prior, dad a las zonas productoras. La
actual legislación es confusa y se presta a interpretaciones
arliitrarias de Ijas entidades encargadas de su cálculo y distribu
ción.

4.- Exj.gimos una revisión y neyor fiscalización de los Contratos Petro
leros vigentes en la Región pues se están incurpJJ-endo términos
referentes a prtxJutoción, exploración y Jegislación laboral. Es
inconcebibJ.e que lURUPETTO no cuente t;on una cficina de coordina-
cicni en TaJ.ara teniendo en cuenta que en la zona se manejan más de
10 cx;ntratos {petroleros. No se puede exigir efectividad, a una
fiscalización lieclia a ontrxpl remoto desde un escritorio en Lima.

ContinúJ.
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5.- Soliciieiiios a los Congresistas ccnpranetidos con 3a c3efensa de
nuestrxríj recursos naturales, la preísentación de un Proyecto de Ley
sobre luí Referendum Nacional para consultar a la ciudadanía sobre
£;i está de acuerdo o nó con e3,^^^^ircceso de privatización de EETRO-
IfíOS DEL ffiRU. De acuerdo al resirLtado de esta consulta nacional,
€!l ejecutivo tciiiará Ja medida más adecuada-

6.- Ccinunicamos a Ud. que en reunión de AlcaJ.des ProvinciaJ-es y Distri-
lales y Organizaciones representativas de la Región Grau se acordo

I..- Dirigir esta Carta Abierta al Piresidente de la República Ingo.
ALBER-IO FUJIMC«I RUIMORI, planb^ando un diálogo alturado sobre
Ja probJ-emática del trabajador petrolero, la privatización de

V  ■ Petróleos del Perú y la Defensa del Canon Petrolero.

Ctomo base del diálogo estará el retiro de las cartas de despido
«1. ' a Ic)s trabajadores de Petróleos del Perú como paso previo al

levantauáento de las medixJas de fuerza que llevan a cabo los
trabajadores y sus familiares.

II- En caso de no hat<ir respuesta hasta el dia Viernes 16 de Febre
ro, los Alcaldes de Piura, Paita y Talara convocan a un Cabildo
Abierto Regional en la ciudad de Piura para el dia Viernes 23
de Febrero a las 6:00 p.m. en donde se debatirán las medidas
más convenientes a temar sobre la Defensa de Petroperu y el
CcUTon Petrolero.

II t- Saludar la formación del Ccmité Civi.co Patriótico en Defensa de
Petróleo, la soberanía y el Patrimonio Nacional, a realizarse
el martes 13 de Febrero en el Centro Cívico de la ciudad de
Lima.

Talara, J-2 de Febrero de 1,996..

Alcalde de Piura

Alcalde de Talara

Alcalde de CastiJJa-Piura

Alcalde de Cataccicjs

Tte. Alcalde de Paita

Tte. Alcalde QuerecotiJ.lo
Representante de la Muni-
cipalicJad de Viclayal
Alcalde de La Brea-NEGRITOS

Alcalde de rjc±»itt«

Alcalde de Los Organos

Alcjalde de Máncora

Alcalde de EL ALTO

JCSE AGUILAR SANTIS'IEBAN

RODOLFO SANCHEZ TORRES

ATHERTO KAMAJARA TAICAMURA

JOSE LUIS MUÑOZ VERA
VICTOR OLAYA G.

GILBERTO MARQUEZ MORAN

JOSE TAVARA ATOCHE

(X6ME ECHE PANTA

MANUEL GARRIDO CASTRO

FLORENCIO OLIBC6 OLIBC6

ANCEL MENA GUTIERREZ

REPRESENI'ANIES CE LOS GREMIOS SINDICAI^ES, GREMI7VES y SOCIA-

IJiS DE IVi REGION GRAU.
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Talara,, 08 de Febrero de 1,996
í

■i

Sefior i ,j
IN(}o 3PEDR0 TAILEDO IAi;3A ^ -i
ALOAUJE DISTRITAL DE PUEBLO HUEnTO DE COLAIí

/o"

De nueí:txa consideración :

Por la poresente lo saludamos muy atenta
mente y a lo vez invitamos a Usted a la lleunión Regional de Alcaldes y
Qrgani!:acic»ies Representativas de la REGION QUUJ que se llevará a cabo
el dia 12 de Perrero a horas 1:00 p.ra., en el Auditorio "Javier Pérez
díi CuejJar" de la ciudad de Talara.

El motivo de la reunión es anal i zar el
fitooesc de Pi:ivatijsación de; Petróleos del Perú y la vigení:ia del Canon
Petrohuo qijíí oorre el rieísgo de perderse, asi cano las implicancias
socio económicas que éstos tiechos tendriíin en la Región Grau.

Su presencia en esta importante reuniói
será mjy apreciada, tenietíii en cuenta que de ésta saldrán las futuras
acciones a temar en defexsa del Canon Petrolero y de Petróleos etel
l^feru.

Ud.
Sin otro particular, nos suscribimos de

Atentamente,

alralHf»

de Talara

p* OCMISICN EE tUDROCARBURCS CONCEJO PROVINCIAL

Ingo. (
Regidor

PAREI]ES

^^^gidi MEDINA
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LOTE 8

RESERVAS DE PETROLEO

I. RESERVAS PROBADAS DESARROLLADAS

Las reservas probadas desarrolladas al 31 de diciembre de 1995 ascienden a
55,802 MBls. (Tabla N° 3), cifra que comparada con los 56,993 MBls. estimadas
el año anterior, representa una disminución de 1,191 MBls, por las razones que se
mencionan a continuación;

(•) Reducción de 9,830 MBls. por la producción del año.

(•) Incremento de 6,479 MBls. por la perforación de pozos en el año.

(•) Incremento de 3,897 MBls. por mejora del comportamiento productivo de
pozos viejos.

—í-, (•) Reducción de 1,737 MBls. por reclasificación de reservas probadas
desarrolladas a no desarrolladas.

El detalle por yacimiento se presenta a continuación :

YACIMIENTO CAPIRONA

Las reservas probadas desarrolladas ascienden a 733 MBls, cifra que comparada
con los 824 MBls. al 31 de diciembre de 1994, representa una reducción_de 91
MBls. La razón de esta variación es principalmente por la producción del año (93
MBls.).

YACIMIENTO CORRIENTES

Las reservas probadas desarrolladas ascienden a 33,089 MBls, cifra que
comparada con los 31,379 MBls. al 31 de diciembre de 1994, representa un
incremento de 1,710 MBls. Las razones de esta variación son las siguientes:

(•) Reducción de 5,458.0 MBls. por la producción del año.

(•) Incremento de 3,902 MBls. por mejora del comportamiento productivo de
pozos y resultados de la ejecución de programas de reacondicionamiento.

CDI - LUM



(•)

(•)

Incremento de 5,003 MBls. por 1& perforación de pozos en el año (141D,
142Dy 159D).

Reducción de 1,737 MBls. por reclasificación de reservas probadas
desarrolladas a no desarrolladas.

YACIMIENTO CHAMBIRA E.

Las reservas probadas desarrolladas ascienden a 2,020 MBls, afra que comparada
con los 1,123 MBls. estimada al 31 de diciembre de 1994, representa un
incrementó de 897 MBls. Las razones de esta variación son las siguientes:

(•) Reducción de 360 MBls. por la producción extraída en el año.

(•) Incremento de 936 MBls. por la perforación de pozos en el año (i57 y
161D).

(•) Incremento de 321 MBls. por comportamiento productivo de pozos.

YACIMIENTO PAVAYACU

Las reservas probadas desarrolladas ascienden a 17,953 I^ls, cifra que
comparada con los 21,826 MBls. al 31 de diciembre de 1994, representa una
reducción de 3,873 MBls. Las razones de esta variación son las siguientes:

(•) Reducción de 3,659 MBls. por la producción extraída en el año.

(•) Incremento de 540 MBls. por la perforación del año (Pozo 155D).

(•) Reducción de 754 MBls. por comportamiento productivo de pozos.

YACIMIENTO VALENCIA N.E.

Las reservas probadas desarrolladas ascienden a 380 MBls, y no presenta variación
respecto a la cifra reportada al 31 de diciembre de 1994.

YACIMIENTO YANAYACU

Las reservas probadas desarrolladas ascienden a 1,627 MBls, cifra que comparada
con los 1,461 MBls. al 31 de diciembre de 1994, representa un incremento de 166
MBls. Las razones de esta variación son las siguientes:

(•) Reducción de 260 MBls. por la producción extraída en el año.

■rn
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(•) Incremento de 426 MBls, por mejor comportamiento productivo de pozos.

n. RESERVAS PROBADAS NO DESARROLLADAS

Las reservas probadas no desarrolladas al 31 de diciembre de 1995 ascienden a
12,150 MBls. (Tabla N° 3), cifra que comparada con los 16,650 MBls. estimadas
al año anterior, representa una disminución de 4,500 MBls., cuyo detalle es el
siguiente:

(•) Reducción de 6,482 MBls. por la perforación del año.

(•) Incremento de 5,700 MBls. por reclasificación de reservas probables a
probadas no desarrolladas.

(•) Incremento de 1,737 MBls. por reclasificación de reservas probadas
desarrolladas a probadas no desarrolladas.

(•) Reducción de 4,855 MBls. pór menor expectativa de producción
principalmente en el yacimiento Chambira.

(•) Reducción de 600 MBls. por reclasificación de reservas probadas a
probables.

M<!*'

Yacimiento Canirona

Las reservas probadas no desarrolladas ascienden a 600 MBls., que representa un
incremento de 200 MBls. respecto a la cifra reportada al 31 de diciembre de 1994,
debido a reinterpretación sismica y geológica del área.

Yacimiento Corrientes

Las reservas probadas no desarrolladas ascienden a 5,000 MBls., cifra que
comparada con los 4,600 MBls., al 31 de diciembre de 1994, representa un
incremento de 400 MBls. El detalle es el siguiente :

r

(•) Reducción de 5,003 MBls. por la perforación del año.

(•) Incremento de 2,800 MBls. por reclasificación de reservas probables a
probadas no desarrolladas proveniente de estudios de monitoreo de avance
del agua y proyecto de perforación horizontal en el reservorio Vivían..

(•) Incremento de 1,737 MBls. por reclasificación de reservas probadas
desarrolladas a probadas no desarrolladas debido al abandonamiento de
pozos productivos (2) por problemas operativos.

CDI - LUM



Incremento de 872 MBls. por mejor comportamiento productivo de los
pozos perforados en el año.

Yacimiento Chambira E.

Las reservas probadas no desarrolladas ascienden a 2,600 MBls., que comparada
con los 10,400 MBls., al 31 de diciembre de 1994, representa una reducción de
7,800 MBls. debido a los pobres resultados productivos obtenidos en la campaña
de perforación efectuada durante 1995, que han reducido las expectativas de
desarrollo en el área. El detalle es el siguiente;

(•) Reducción de 936 MBls. por la perforación del año.

(•) Reducción de 6264 MBls. por menor expectativa en el área.

(•) Reducción de 600 MBls. por reclasificación de reservas probadas a
probables.

Yacimiento Pavavacu

Las reservas probadas no desarrolladas ascienden a 2,700 MBls., provenientes de
un estudio de simulación numérica que posibilita la perforación de
interubicaciones, principalmente por el reservorio Vivian. El detalle es el siguiente:

(•) Reducción de 540 MBls. por la perforación del año.

(•) Incremento de 2,700 MBls. por reclasificación de reservas probables a
probadas no desarrolladas por estudios de simulación numérica.

(•) Incremento de 540 MBls. por mejor comportamiento productivo de los
pozos perforados en el año.

Yacimiento Valencia N.E.

Las reservas probadas no desarrolladas no presentan variación respecto a las del
año anterior.

Yacimiento Yanavacu

Las reservas probadas no desarrolladas ascienden a 1,250 MBls. y no presenta
variación respecto al año pasado.
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m. RESERVAS PROBABLES

Las reservas probables al 31 de diciembre de 1995 ascienden a 55,970 MBls.
(Tabla N° 3), cifra que comparada con los 28,990 MBls. estimadas al año
anterior, representa un incremento de 26,980 MBls., debido a lo siguiente;

t;

(•) Reducción de 5,700 MBls. por reclasificación de reservas probables a
probadas no desarrolladas.

(•) Incremento de 32,080 MBls. por mayor expectativa en el área debido a
reinterpretación sismica y geológica.

(•) Incremento de 600 MBls. por reclasificación de reservas probadas a
probables en el yacimiento Chambira.

Yacimiento Capírona

Las reservas probables ascienden a 1,520 MBls., cifra que comparada con los
1,000 MBls. al 31 de diciembre de 1994, representa un incremento de 520 MBls.
Considera una mayor expectativa en el área como consecuencia de la
reinterpretación sísmica y geológica efectuada. El detalle es el siguiente:

(•) Reducción de 200 MBls. por reclasificación de reservas probables a
probadas no desarrolladas.

(•) Incremento de 720 MBls. por mayor expectativa en el área.

Yacimiento Corrientes

Las reservas probables ascienden a 36,750 MBls., cifra que comparada con los
12,200 MBls., al 31 de diciembre de 1994, representa im incremento de 24,550
MBls. por una mayor expectativa en el área producto de la reinterpretación sísmica
y geológica efectuada. El detalle es el siguiente:

(•) Reducción de 2,800 MBls. por reclasificación de reservas probables a
probadas no desarrolladas.

(•) Incremento de 27,350 MBls. por mayor expectativa en el área debido a
reinterpretación sísmica y geológica.
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Yacimiento Chamhir» F

f ^ MBls .cifra que comparada con los 3 800
a rí»rlac;'fi dicicmbre de 1994, representa un incremento de 600 MBIs debido

Yacimiento Pavavacu

n OorÑSí, '"'ílí' 1"' «""parada con los
KfRic al 31 de diciembre de 1994, representa una reducción de 1 500^Is. como consecuencia de la reclasificación de reservas a probadas' no

si^Se <•' «ludios de simulación numérica. El detalle es el

pr?b"adÍ^no''des'¿oSaSS''- "" «i» Probables a
(•) Incremento de 1,200 MBls. por mayor expectativa en el área.

Yacimiento Valencifl N.E.snfrflnya

^eSS^f » SOO MBIs.. como consecuencia de una mayorexpectativa en el area por estudios geológicos y de reservónos efectuado-;
principalmente para el reservorio Cetico y Vivían. cservonos etectuados

Yacimiento Yanavam

ííe hÍ'!' -I"" """Paraiia con los 990
1„.L <l!«P"bre de 1994, representa un incrementó de 2.310 MBlscomo consecuencia de una mayor expectativa en el área, producto de la

reinterpretacion sísmica, geológica y comportamiento productivo de pozos.

reservas postbt.fs

í'fa posibles al 31 de diciembre de 1995 ascienden a 4,000 MBls. debidoa delimitación geográfica del Lote, que considera la estructura Pavayacu'Norte.

LOTE8.JO.DOC
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TABLA N» 3

SELVA-LOTE 8

RESERVAS DE PETROLEO AL 31.12.95 (MBLS)

PROBADAS PRODUC.

fy^nirENTO ARENA DESARR NO DESARR TOTAL PROBABLES POSIBLES AÑO

Capirona Cetico 733 600 1,333 1,520 93

'9

Corrientes Cetico 22,581 2,300 24,881 29,000 0 3,962

Lupuna 121 0 121 150 0 28

Pona 9,045 1,700 10,745 6,000 0 1,349

Poz. Bas. 176 0 178 600 0 8

Vivían 1,164 1,000 2,164 1,000 0 111

SubTotal 33,089 5,000 38,089 36,750 0 5,458

Chambira E. Cetico 2,020 2,600 4,620 4,300 0 360

Pona 0 0 0 100 0 0

SubTotal 2,020 2,600 4,620 4,400 0 360

Pavayacu Cetico 7,462 200 7,662 2,800 0 1,524

Pona 2,992 300 3,292 2,700 0 634

Vivían 7,499 2,200 9,699 4,000 0 1,501

SubTotal 17,953 2,700 20,653 9,500 0 3,659

Pavayacu N. Cetico 0 0 0 0 4,000 0

Valencia N.E. Cetico 380 0 380 300 0 0

Vivían 0 0 0 200 0  ' 0

SubTotal 380 0 380 500 0 0

Yanayacu Pona 0 350 350 300 0 0

Vivían 1,627 900 2,527 3,000 0 260

SubTotal 1,627 1,250 2,877 3,300 0 260

TOTAL 55,802 12,150 67,952 55,970 4,000 9830
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HYDROCARBON RESERVES EVALUATIÜN

MARANON BASIN: BLOCKS 8 AND 8A

March 1994

</. R. Butler and Company
460S Post 0«k Place, Suite 100 • Houston, Texas 77027

713/961-1121 • Fax: 713/961-1535
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pyyr^iTTVF. SUMMARY

At the requBt of Petróleo» del Perú S.A. (PelroPeru). J. R. Butler and
Ha» perfornted - evalúe.ion or tHe

rafeST?>B::b:^99f~ ^«BCo [projec.: PER/93/00,/D/0/99,. The
effective date of this study is 31 December 1993.

sepárate cover.
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JH Butler and Company
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►-bkoved reserves

Oil PnceReserves
Frite Escnlation) @S16.60/bbl

No Pnce EscaUtionWith RoynltyNo Roynlty Net Cash Flow, MS
PVIO AfterTaxGrossGross

46S6
Oil. MbblCapirona
Gas.MMcf 23.397.3lü.238.714.047.614.359.8* Gil. Mbbl

Gas. MMcf
Oil. Mbbl

Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas. MMcf

Chambira Esic
125.609.631.463 843.060.345.662.6

Comentes 1.887.82J83.62.739.8
107.210.325.802.235.448.437.224.5

1.548.12.126.92.233.5
2.806.11.212.51.519.7

Yanayacu

259376.168,754.594037.499076.2
ToUls 4.139.25373.05O«7.0

PPOBABLF PF-SERVES

Oil Pnce
Sl6.60/bbl

No Pnce Escáution
Net Cash Flow, MS

PVIO AfterTax
10.6843

OO

27.923.2

Reserves
No Price Escaintion

With RoyaitNo Royait

4.075,6
GrossField

Chambira Este
5.654.26.026.7Oil, Mbbl

Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas. MMcf
Oil. Mbbl
Gas, MMcf

8.940.912.345.912,533 8
Corrientes

2.910.31.257.91.377.6
Pavayacu

29.724.17.281.510.051.010.051.0
Yanayacu

7U42.62U18.829309.0
Totals U73.11,758.51,799.3
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POTENTIAL EXPLORATION VOLUMES

Reserves
(No Price Escnlation)

Oil Price
(a)S16.60/bbl

No Royalty With Royalty No Price Escnlation

Fieid Gross Gross Net

Net Cash Flow, M$
PVIO After Tax

Aerico Oil. Mbbt 3.717.1 3.642.1 2.996.7 6,429.2

Gas,MMcf 223.0 218.5 179.8 0.0

Aguaje Gil. Mbbl 5.665.6 5.553.0 4.559 7 7,670.4

Gas. MMcf 577.9 .566.4 465 1 0.0

Pucayacu "B" Oil. Mbbl 20.483.1 20.106.9 16.461.1 46,491.3

Gas. MMcf 1.229 0 1.206 4 987.7 00

Pucayacu "C" Oil. Mbbl 16.909.5 16.600.4 I3'.493 8 33,656.1

Gas, MMcf 1.014.6 996 0 809 6 0.0

Sungaroyacu
Norte Oil. Mbbl 2.760.5 2.681.0 2.213 2 1,486.3

Gas, MMcf 165.6 160.9 132.8 0.0

Tigre Sur Oil. Mbbl 3.717.1 3.642.1 2,996.7 3,885.7

Gas, MMcf 223.0 218.5 1798 00

Tetáis Oil. Mbbl 53.252.9 52J25.5 42,721.2 99,619.0

Gas. MMcf 3,433.1 3,366,7 2,754.8 0.0

TTMMARY OF TOTAL BLOCKS 8 & 8A RESERVES

Reserves

(No Price Escnlation)
Oil Price

(a)S16.60/bbI

No Royalty With Royalty No Price Escalation

Reserves By Class Gross Gross Net

Net Cash Flow, M$
PVIO After Tax

Proved

(Fields)
Oil. Mbbl

Gas,MMcf

99.376.2

5.987.0

94.237.4

5.673.0

68.754.5

4.139.2

259.876.1

0.0

Probable

(Fields)
Oil. Mbbl

Gas. MMcf

29.989 l

1.799.3

29.308.9

1.758.5

21.218.8

1.273.1

71.242.4

0.0

Exploration
(Prospects)

Oil. Mbbl

Gas. MMcf

53.252.9

3.433.1

52.225.5

3.366.7

42.721.2

2.7.54.8

99,619.0

0.0

Proved reserves in this study are dcfined as those estimated volumes of crude oil, condénsate,
natural gas, and natura! gas liquids that geológica) and engineering data demónstrate with
reasonable certainty lo be commerciaily recoverable in the future from known reservoirs under
specified price and cost forecast scenarios. Probable reserves stated herein are the estimated
quantities of commerciaily recoverable hydrocarbons associated with known accumulatjons which

J.R. Buder and Company

■J CDI - LUM



are based on engineeríng and geological data similar to those used in these estimates of proved
reserves but, for various reasons, these data lack the certainty required to classify the reserves as
proved. Possible reserves are the estimated quantities of commercialiy recoverabie hydrocarbons
associated with known accumulations, which are based on engineering and geological data which
are less complete and less conclusive than the data used in estimates of probable reserves.

In some cases, economic or regulatory uncertainties may dictate a probable or possible
classification. Potential exploration volumes are those hydrocarbon quantities which may be
discovered by drilling untested geologic features which are sepárate from, and are not extensions
of, e,xisting accumulations.

Recovery of proved reserves is not without risk, but, as generally considered in the industry, the
risk of recovering probable reserves is substantially greater than that associated with proved
categories. Likewise, possible reserves are less certain to be recovered than probable. Recovery
of potential exploration volumes is subject to the fortuitous coincidence of a favorable geologic
trap, reservoir quality rock and hydrocarbon source, in addition to economic factors and
parameters.

The reserves were prepared utilizing standard petroleum ¿ngineering methods. For areas with
sufficient production history, reserve estimates were based primarily on extrapolation of
established performance trends and reconciled, whenever possible, with volumetric calculations.
For the more recently developed areas and undeveloped locations, the reserves were generally
determined volumetrically; i.e., by electric log analysis, geologic mapping or estimation of
drainage area, calculations of hydrocarbons-in-place and estimated recovery efficiencies. In some
instances reserves have been assigned by analogy. Behind-pipe reserves were estimated from total
reservoir volumetric calculations and analogy with fieid workover history. *

Reserves which have been determined by volumetric calculations or by analogy are generally
subject to greater qualifications than reserves supported by established production decline curves.
Determination and classification of reserves were performed in accordance with guidclines and
definitions established by the Society of PttroUum En^ineers (SPE) and the Society of Petroleum
Evaluation Dtgineers (SPEE).

The reserves included in this study are unrisked estimates oniy and should not be construed as
exact quantities. Future conditions may affect the recovery of estimated reserves and revenue,
and all categories of reserves may be subject to revisión and/or reclassification as more
performance and well data become available.

JRBCo estimates the proved ultimate recovery of the combined fields to be 261.8 MMbls of oil
and 15.7 Bcf ofgas. As of December 31, 1993, the producing wells have produced about 64.0%
of the estimated proved liquids ultimate.

Hydrocarbon prices in this evaluation were supplied by PetroPeni. For this base case a
non-escalated scenario was used with an oil price of $l6.60/bbl. Royalty was computad using
mehodology provided by PetroFeni. The average royalty for remaining «fe of the proved
reserves was 27.04% and the average royalty for probable reserves was 27.60%. •

J.R. BuÜer and Campa
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TU of ftiture net revenue shown in this repon are ihosc revcnues which shouW beThe estim estimated net reserves after deduction of royalties, taxea. directrealized from the sale of ihe applicable. Abandonment costs of
SI,T"ercJS::ñ"'.H:rs¡.ZtX« .. r^ue,. of P..roP.r„. Pu.ure „«
revenue as stated in ihis repon is after the deduction of a 30% Peruv.an income tax.
Reserve and cash ftow projections for total f.eid and individual producing areas are presented in
Appendix A and E)íploration Prospecta are presented m Appendix B
,  U nfn,.rrevie%v we have not independcntly verified the accuracy and completenessIn the cond • PetroPem with respect tg ownership interests, oil and gascf informa.,on and da.o mrmsW ̂ ^ ' develcprneo,. product pric«,
producttoo volumca aod ralos, hisloric^ costs crt^op^^^ p„,duction «td othor
Sdón relaUvo'.o'°such "ings as liraing or sch^uling of^nlling or rocomplotioo oporatiors.
Production data available to JRBCo were through October 1993.
*  • V . •vs.lua.ed fields was not made in connection with the preparation of this repon.
Funherm'oro. no judgmonts were made relalive to environmental or other legal liabiiities.
„ should be recogniaed ^geological interpretation and '"Js™"', ^ „g„la,ory infomtation obtained
with the understandmg t al ¡ncrease or decrease Ihe original estimales .subsequent to a study may just fy reserve estimates ñor the monetary valúes contained
he^TnTalVSeeradTus7ed for risk and. consequently. the future net revenue estimates do not
necessarily reflect market valué of these properttes.

.i

J.R. Butler and Company

CDI - LUM



J

i

]

■]

1

1

1
1

Ncither JRBCo, ñor any of its personnel, have any direct or indirect interest in PetroPero.
JRJBCo is an indepcndent consulting firm as sel forth in the StantíarJs Pertaining to t e
Esúmaüng and Audinng of OH and Gas Reserve Informalion promulgated by the Society oj
Petroleum Engineers. JRBCo's compensation is not contingent upon the results of its reserve
estimates or cash flow analyses resulting from its review of the subject areas.

Prepared by:

Robert B. Byrufes

J. PíiPnlomino, PhD

JRP/BEA;mlc

i  lASZLO K. NCMETH i
'n-4^1% U12S /^/

Read and Approved :

L. K. Nemeth, PhD
CEO
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LOS ARGUMENTOS DEL GOBIERNO

La Privatización de Petroperú se realiza porque es una decisión de gobierno,
sustentada en que las pérdidas de Petroperú la pagan los peruanos, además porque

el Estado no puede invertir en exploración y explotación en las cantidades que
exige la industria petrolera, lo cual además le restaría capacidad de gasto social. En
cambio la privatización permitirá Incentivar la inversión privada en el sector, la
modernización de la industria de hidrocarburos y la generación de competencia, lo

cual posibilitará aumentará la explotación petrolera para cubrir el creciente déficit
comercial de hidrocarburos.

1.- CON LA PRIVATIZACIÓN DE PETROPERÚ ¿BAJARÁN O SUBIRÁN LOS
COMBUSTIBLES?

La experiencia de otras privatizaciones demuestra que después de privatizarse,
lo primero que hacen los nuevos dueños es subir los precios. Así ha subido el gas
doméstico, los teléfonos y la electricidad.

Petroperú no es la primera empresa del sector petrolero que se privatiza, por lo

que analizar lo que significó estas privatizaciones, es un buen indicador de los que
pasará con los combustibles y los consumidores una vez privatizada Petroperú.

Cuando se privatizó Solgas, el balón de gas doméstico costaba'S.06 soles en
agosto de 1 992 y hoy cuesta 21.00 soles, es decir un incremento de 1 61 %. En
dicho período (agosto 92-enero 1996), la inflación sólo ha sido de 102%.
Comparando ambas cifras se concluye que el gas ha subido 61% más que el
promedio del resto de productos y ni la calidad ni el servicio ha mejorado.

Situación similar es lo sucedido con los grifos de gasolina. En 1 991 Petroperú

tenía 86 de los 1,446 grifos. El tener la propiedad de 6% de los grifos le permitía
regular el precio de la gasolina, así el margen de comercialización de los griferos era

de sólo 6% a 8%. Hoy que Petroperú ha vendido 78 grifos y se ha decretado la
libertad de precios, los grifos ya no venden la gasolina al mismo precio como antes
y^el margen de comercialización ha subido hasta situarse entre 16% y 19%, los

/grifos de las cadenas Shell y jyíobil venden la gasolina 10% más cara que los
demás y es la misma gasolina.

Las zonas más perjudicadas, si se privatiza Petroperú, serán las poblaciones del
interior del país, que tendrán problemas de abastecimiento de combustibles y un
mayor precio. Actualmente Petroperú compensa, en parte, el mayor costo del

traslado del combustible a las regiones apartadas y nunca deja ninguna región sin
el suministro de este esencial combustible, lo que no realizarán las empresas
privadas, ya que ellos velan por sus utilidades y no por dar un servicio a la
colectividad.
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Si Petroperú se vende por partes, la subida de precios será mayor ya que se
incrementará los costos por el mayor gasto administrativo y porque cada parte
tratará de tener mayor ganancia.

Un caso que merece una investigación, es lo sucedido en Pucallpa con la
empresa Maple Gas Corporation Of Perú a quien el Estado le entregó el 20 de
marzo de 1994 todos los procesos de la actividad petrolera, desde exploración
hasta comercialización. Maple tenía un proyecto integral que comprendía la
explotación de gas natural de la Aguaytía, la explotación de hidrocarburos líquidos
en los yacimientos Maquía-Aguas Caliente y el arrendamiento de la Refinería y
Planta de venta de Pucallpa. Lo primero que hizo Maple fue subir la gasolina 1 5%
lo que deprimió la economía de la región.

Una muestra de la eficiencia de Petroperú es que la fabrica de lubricantes
Petrolube, que siempre actúo en competencia con la empresa privada vende
lubricantes a menor precio que los demás y son tan buenos que la propia Mobil la

ha contratado para que produzca sus lubricantes en la planta de lubricantes de
Petroperú.

2.- ¿PETROPERÚ LE CUESTA AL ESTADO, A LOS PERUANOS?

No. Por el contrario, Petroperú desde su constitución en 1969 hasta 1994 ha
otorgado al Estado por concepto de utilidades, impuestos, impuestos selectivos,
y contribuciones extraordinarias US$ 16,069 millones, es decir un promedio de US$
642 millones cada año:

- Impuesto selectivo a los combustibles 8,985

-  IGV, rodaje 1,593

- Canon y regalías para las regiones 1,460

- Tributos pagados por los contratistas 1,214

- Tributos por comercio exterior 1,010

- Otros, incluye contribución de 7.5% 1,807

Total 16,069

Por la política, equivocada, de Alan García de querer elevar la producción
mediante incentivos, se obligó a Petroperú a vender los combustibles a un precio
muy por debajo del promedio intei^cional, incluso menor que los costos de
fabricación^ así, el precio del petróleo, ex-fábrica, deducidos los impuestos y
transferenci^se fijó en el año 1 987 en 0.1 7 dólares por galón cuando el mercado
internacional fijaba ̂ ^IFi^ólares por galón y en 1 988 se fijó 0.10 dólares por galón
cuando el mercado i/iternacional fijaba 0.55 dólares por galón.

El resultado fue desastroso, Petroperú se descapitalizó y acumuló pérdidas
contables en 1988 por US$ 1,470 Millones, pero el nivel productivo del país
efectivamente se incrementó llegando a ser 1 987 el año punta del PBI, no superado
hasta ahora, pero fue a costa de Petroperú. Hoy se pretende decir que esas

pérdidas^ responsabilidad de Petroperú^ ̂ ero, a pesar de est^ Petroperú en
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ningún monnento dejó de pagar sus tributos ni de cumplir su responsabilidad de
abastecer de combustibles a lo largo y ancho del país.

3.- ¿AUMENTARAN LAS RESERVAS CON LA PRIVATIZACIÓN DE PETROPERU?

No. Por el contraria recordemos que la creación de Petroperú significó el
incremento de las reservas y el inicio de la explotación petrolera en la selva.

La exploración es, desde la creación de Petroperú, una actividad en la que
pueden y participan empresas privadas. Actualmente son más de treinta las
empresas que operan en la actividad petrolera.

Este gobierno ha creado Perupetro justamente para que administre los
convenios que el Estado suscribe con las empresas privadas, extranjeras y
nacionales, para la exploración y explotación de petróleo. En estos convenios se

asigna un área a la empresa contratista y ella, por su cuenta y riesgo, explor^si
tiene éxito pasan a la fase de explotación, mediante otro convenio en el cual
entregan a Perupetro un % de la producción como derecho de explotación.

Así es como la Occidental Petroleum Company (OXY) viene operando en el país

ya desde 1986 y actualmente produce el 43% del total de petróleo que se extrae
en el país. Petroperú sólo extrae el 33%, la diferencia la extraen otras empresas
privadas. Es decir el 67% de la producción nacional del petróleo está actualmente
en manos privadas. Si esta es la realidad ¿porque echarle la culpa a Petroperú de

la falta de producción y de reservas?.

En cuanto a/^- refinacióry tampoco existe ninguna prohibición de que
empresarios privados inviértanlo esta actividad. Tan es así que la OXY tiene una
refinería en la selva peruana en y produce y Maple opera la refinería de

Pucallpa.

Las reservas de petróleo llegaron a su máximo histórico en 1981 con 835

millones de barriles^ a partir de ahí las reservas han decrecido continu^ente hasta
situarse en 1 990 en 382 millones de barriles, llegando a un punto cntico en 1 994
en que sólo alcanzan 270 millones de barriles. ¿Qué explica es^descenso? La
poca inversióD, las empresas extranjeras y nacionales que tiene convenio con
Perupetro no han cumplido con realizar las inversiones a que se comprometieron.

Los compromisos de inversión asumidos por 29 contratos petroleros para 1995,

fue de US$ 782 millones (incluyendo a Petroperú) y sólo se ha realizado US$ 370
millones, de los cuales el 47.7% la ha realizado Petroperú.

Perupetro debe informar al país el porque de sus fracaso y no echarle la culpa
a Petroperú que no tiene arte ni parte en estos contratos. Petroperú es una

contratista más y los cumple incluso con exceso.
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Petroperú es garantía de inversión, se comprometió a invertir en 1 995, US$ 36
millones y realizó US$ 177 millones, el 48% del total de la inversión en el sector
petrolero.

Además, las empresas extranjeras que han asumido la explotación de varios
pozos que fu^n de Petroperú no han mantenido los niveles de producción. Así^
Petrotech Perú, empresa de capitales norteamericanos que opera las instalaciorrés
ubicadas en el zócalo continental que fueron de Petromar, ha bajado la produccióg
de 21 mil barriles diarios a 19 mil barriles diarios.

La empresa The Maple Gas Corporation, más conocida como Maple, tampoco
ha podido mantener el nivel de producción y refinación que tenía Petroperú en
Pucallpa. Asúen extracción se ha pasado de 650 barriles diarios que obtenía
Petroperú §/615 barriles diarios y en refinaciój>de 1,400 a sólo 600 barriles
diarios,4^ que viene obligando a Petroperú a suplir esa deficiencia para que los
pueblos del interior no queden desabastecidos. Maple se había comprometidos a
realizar una inversión de US$ 11 5 millones,* han transcurrido prácticamente 2 años
y sólo ha invertido US$ 8.14 millones.

Cabe resaltar que los actuales contratos que viene suscribiendo Perupetro con

las empresas contratistas tienen fallas en su concepción:
Demasiada extensiónll millón de hectáreas^" en Colombia sólo se les asigna la
cuarta parte.

Plazo muy largo de concesión.

Las empresas que han contratado no son de primer nivel^ por los resultados de
poco éxito y de incumplimiento de inversión da la impresión de que se trata
más de empresas que han tomado la actividad petrolera como una aventura en
la cual pueden realizar buenas ganancias en corto plazo.

4.- ¿ES NECESARIO PRIVATIZAR PETROPERÚ PARA QUE SE INCREMENTE LA
REFINACIÓN DE PETRÓLEO?

NO, Petroperú no es monopólica en esta actividad, ni en ningún otra. Tampoco
existe prohibición de que el sector privado, nacional o extranjero, invierta en la
refinación de petróleo y tanto es así que actualmente OXY y Maple tienen
refinerías.

La permanencia de Petroperú como empresa del Estado, en el contexto de
apertura al capital extranjero, constituye más bien una garantía para el
funcionamiento transparente del mercado, pues evita la formación de monopolios

y de carteles o de acuerdos para subir precios o imponer condiciones desventajosas
para los consumidores.
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5.- ¿TIENE PETROPERÚ RECURSOS PARA INVERTIR LOS 2,000 MILLONES QUE
SE REQUIERE EN EL SECTOR PETROLERO?

Es una pregunta con trampa. El país necesita cjue se Invierta 2,000 millones en
la actividad petrolera, pero este aspecto trascendental, es responsabilidad de
Perupetro y para eso se tiene firmado más de treinta contratos con empresas
privadas, nacionales y extranjeras, tal como ya se señaló en los párrafos anteriores.

En la actualidad existen 34 empresas que desarrollan actividades petroleras en
el país: 27 extranjeras y 7 peruanas. Sólo una es del Estado, Petroperú.

Nacionalidades:

1 2 de USA, 3 de Corea, 3 de Argentina, 2 de Canadá, 1 de Francia, España,
Reino Unido, Rusia, China, México y Australia.

Dónde operar?:
En la costa norte, 6 extranjeras y 6 nacionales.
En selva norte: Petroperú y 12 empresas extranjeras
En selva central: 3 empresas extranjeras
En selva sur: 4 empresas extranjeras

En sierra sur: 1 extranjera y una nacional

En el zócalo nort^: 3 extranjeras y una nacional.

La Inversión que si es responsabilidad de Petroperú es la modernización de sus
Instalaciones de extracción de petróleo, sus refinerías y sus terminales al Igual que
cualquier otra empresa que tiene que mantener y modernizar permanentemente sus

Instalaciones, para eso se requiere US$ 313 millones (según el Informe de Merryl
Lynch-Prisma: 150 en los pozos, 33 entre las refinerías Pai^llla, Talara, Conchán
e Iquitos y 1 28 en el Oleoducto).

Para Petroperú Invertir US$ 313 millones no es ningún problema, ya ha
Invertido en 1995 US$ 176 Millones el doble que la OXY, 4.6 veces la inversión

de la Mobil, 21 veces la Inversión de Maple. Además Petroperú cuenta con activos

por un valor de US$ 3,571 millones y un excedente anual de US$ 300 millones, lo
cual le permite con holgura tener préstamos o ampliar su capital, por medio de
bonos o de cualquier otro mecanismo.

6.- ¿COMO AFECTA LA PRIVATIZACION DE PETROPERU A LA SEGURIDAD
NACIONAL?

*■

a.- En la esfera militar

La experiencia vivida en los primeros meses del año pasado en el conflicto con
el Ecuador han permitido tener una Idea muy precisa sobre este particular.
Petroperú aportó con todos los combustibles necesarios para el movimiento de las
tropas peruanas y gasolina especial para los aviones y tanques, y además US$ 25
millones. Petroperú es garantía de seguridad nacional, porque se puede tener la

CDI - LUM



••

1%

*  -l-

absoluta seguridad de que las Fuerzas Armadas tendrán en manera oportuna y en
la cantidad necesaria los combustibles para garantizar el triunfo.

Petroperú en diversas oportunidades ha ÜSnido que producir lubricantes
especiales para los complicados sistemas del material bélico, rompiéndose así una
dependencia inconveniente, que puede ser decisiva en caso de conflictos.

Analicemos en cambio la experiencia con Transoceánica^^mpresa naviera que
pertenecía a Petroperú y que cuando fue vendida en noviembre de 1 993 contaba
con 4 embarcaciones para el traslado de petróleo^

Vendida en US$ 25 millone^ a una empresa constituida tan sólo 5 meses
antes, sin antecedentes ni experiencia y que no puede aportar tecnología. El
precio de venta no refleja el valor de sus activos y además le entregaron un
contrato por US$ 10 millones para el transporte de petróleo de Petroperú por
un período de 3 años.

En diciembre de 1993, Transoceánica redujo su capital de US$ 56.5 a 1.8
millones, ya que vendió o traspasó los 4 barcos, que hoy son de bandera

panameña.

El país ha perdido los 4 barcos que poseía para el transporte de petróleo y se
ha quedado con una deuda de 34 millones de dólares por los barcos que ya no
son peruanos.

En conclusióryahora en caso de conflicto armado no pueden ser tocados, pues
no son embarcacioneyde bandera Peruana sino PANAMEÑA y no hay inversión
sino desinversión. /

b.- En la integración y unidad nacional

Petroperú juega un papel importante para la integración nacional.

Pocas veces se resalta que Petroperú, por ser una empresa estatal, favorece la
integración nacional y el desarrollo de los pueblos del interior, ya que abastece con

combustibles sin márgenes excesivos, a un precio justo, hasta los pueblos más

alejados del país.

Otro aspecto importante a señalar es que la importación de petróleo puede
aumentar con la privatización de las refinerías.

Una vez que el inversionista extranjero es dueño de la empresa, él sólo esta
sujeto a las leyes del mercado, de su conveniencia y de la rentabilidad. Ahí esta el
ejemplo de Transoceánica, reseñado en los puntos anteriores.

Nada obliga al que compre la Refinería de la Pampilla, a comprar petróleo
nacional, si le conviene, por precio, calidad u otras consideraciones que puede

CDI - LUM



*  "*

tener su casa matriz, puede importar petróleo directamente, con lo cual las
importaciones subirían.

La privatización de Petroperú significará aumento de tributos al pueblo.

¿De donde y como se compensará al erario nacional la contribución del 7.5%
de las ventas que aporta actualmente Petroperú y que significa 96 millones anuales.
Dicha contribución no será asumida por la empresa privada?.

¿Quien asumirá la deuda pendiente con la AIG por la expropiación de la Belco
cuyo saldo asciende a US$ 110 millones?

¿Como va ha compensar al Estado las utilidades que ya no recibiría de
Petroperú si se privatiza y que actualmente ascienden a US$ 65 millones anuales?.

Indudablemente que la respuesta es: del pueblo, con más tributos

7.- ¿LA PRIVATIZACIÓN DE PETROPERÚ SIGNIFICARÁ MAYOR EMPLEO?

No existen ̂ fnentos de juicio para afirmar que será así, por el contrario las
experiencias prácticas hasta el motílente indican lo contrario, que se ha reducido
y precarizado el empleo.

El proceso de privatización de Petroperú ya ha significado un despido de 5,300
trabajadores,^de los cuales ....% haf^ vuelto a ser contratado mediante los ya
famosos service pero con una remuneración que es la tercera ̂  parte y sin las
condiciones adecuadas de seguridad. Este^i£uaeióiTi^6-s4gntftcarqtre-les-eostü5~de
^^r^erú hayqh bajado en-ese mismo porcefí^ajg» ya^t^e los dueños de los services
^-á^ánVbteniendoJxienas ganáncias.^, , , o -

Actualmente, al empresa'viene procesando un despido de 1,400 trabajadores
y se amenaza co\ otros 400 más para los próximos meses, así se esta llegando a
un nivel de persoral mucho menor al que el que existía en la época de la IPC. oo , ^

8.- ¿SIGNIFICARA MAYOR CANON Y DESARROLLO REGIONAL
PRIVATIZACION DE PETROPERU? ^

i'

Según las leyes 21678, 23350, 23630 y 23871, que regulan el canon de
Loreto, Ucayali, Piura y Tumbes, respectivamente, es la producción de Petroperú
la que se toma de referencia para cancelar el canon. Si se privatiza Petroperú se
pondría en cuestión el canon, lo cual a no dudarlo, sería aprovechado para redefinir
o anular el canon ya que la política del gobierno es eliminar toda tipo de tributo
específico.

Es poco lo que aportan a las regiones donde operan las 30 empresas petroleras
con convenio para exploración. Muchas de ellas traen casi todo de sus respectiva
matriz o de su país de origen, algunos traen hasta papel higiénico.
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Es necesario que como parte del debate sobre la privatización o no de Petroperú
se compare, por ejemplo, cuanto aporta Petroperú y la OXY al país. La OXY no
paga impuesto a la renta, pues hace años que sójo declara pérdidas.

9.- ¿LA DECISIÓN DE PRIVATIZAR PETROPERÚ ES UNA DECISIÓN SOBERANA O
UNA IMPOSICIÓN DEL FMI Y DEL BANCO MUNDIAL?

Hay indicios claros que existen presiones del FMI y del BM de privatizar
Petroperú por partes. Ahí están las experiencias narradas pof Dániel Baba, que bé
sido miembro de la CEPRI y de la carta de Yoshiyama del 17 de julio de 1 ̂ 2^n
la que se compromete a vender Petroperú por partes, a cambio de un pre'stam^^
de US$ 300 millones del Banco Mundial.

^?ox que un gobierno que ha sido tan sensible a la opinión pública reflejada en
l^encuestas, en esta oportunidad está empeñado en realizar una privatización
acelerada, sin debate público, a pesar de que existen múltiples opiniones de los
trabajadores, de militares e intelectuales en el sentido de qu^a venta de Petroperú
no debe llevarse a cabo pues afecta la seguridad nacional.

¿Porque el gobierno se niega a aceptar la sugerencia realizada por los
municipios de la Región Grau y los trabajadores petroleros, en el sentido de que se
realice un referéndum para definir si se privatiza o no Petroperú, mucho más si las
encuestas realizadas en febrero indican que sólo el 23% de los peruanos opina que
Petroperú debe privatizarse.
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Eti ei caso del referéndum planteado por la
Federación Nacionaí de Trabajadores Petroleros

(FENPETROL) y respaldado por un amplio movimiento

ciudadano que ha llegado a centralizar cerca de 700 mil firmas

en contra de la privatización de PetroPerú S.A.Jo que se debe

esperar es que en atención a lo establecido por el Jurado

Nacional de Elecciones se proceda a notificar a la COPRI para
que suspenda la venta de los activos de PetroPerú que aún no

han sido privatizados (Refineria de Talara, Terminales,
Oleoducto y oIjos), y de la participación de 40% de las

acciones, que el Estado mantiene en Refineria La Pampilla,
hasta que se proceda a. la consulta de la opinión nacional. Esta

es la única manera de no agravar los problemas ya creados en

los últimos meses por la decisión de apurar por partes de la

Empresa, mientras se desarrollaba la recolección de firmas

autorizada desde febrero por el JNE.
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uetener id venta de jo que queda de PefroPerú es

lanibiéi! una fornia de ganar un tiempo para una nueva
reflexión sobre ios argumentos de sentido nacionaiista

economicos, técnicos y sociaies, presentados para evitar ia
pi ivaíización y ei desmembramiento de ia pefroiera dei Estado,
Hoy a ia iuc de icís primeros resuitados de io que significa que
ios campos peijoleros de ia seiva y ia costa, así como ia mayor
rtíiifiei ia dtíi país, hayan sido vendidas a inversionistas

extidiijeios, su gobierno puede sacar aigunas conciusiones
■ ^ t»

practicas:

' -A H k t , f

í n m se esia crearido un escenario de mavor comoetencia v
j  I — j

de reguiación de precios a favor de ios consumidores como se
había previsto; por ei conrario a partir de ias primeras
privatizaciones ios precios internos de ios combustibies han
empezacio a ascender aceleradamente teniendo como

referencia ias cotizaciones internacionales y ias expectativas
de ganancias de ios inversionistas,
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irancurridus ciiHtro meses desde ei traspaso de La Pampiiia a
Rensoi ne bspafia. se han verificado aumentos en ia gasolina

de 84 Octanos (12%), Kerosene (12%), diesel 2 (20%),
pet'óleo industrial 6 (51%), petróleo industrial 500 (75%); todos
ios cuales superan largamente la inflación de esos meses y,
obviamente, ia evolución de ios costos de producción en el
país, Más aún. ia presión de los actuales directivos de Repsol
va en el sentido de exigir la venta cuanto antes de la Planta de

I alara, para que esta no siga jugando un rol de regulación de

leguíacion de precios internos, lo que equivale a decir que aún
restan mayores alzas a. las ya producidas.

(2) Han empezado a registrarse crecientes problemas de

recaudación fiscal derivados, de un lado, del cese de la

cobranza del impuesto especial de 7.5%, que representará un

menor ingreso de 96 miiiones de dólares al año; y de otro, a la

pérdida de capacidad operativa de parte de lo que queda de

PetroPerú para cobrar, como lo hacía antes, el IGV y selectivo
ai consumo que se pagan al momento de adquirir los
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combustibles. En Setiembre último se ha registrado un atraso
de 32% en lo nue le tocaba liquidar a PefroPerú ante la
SUNAT, que ei actual presidente de la empresa atribuye a
"problemas temporales ocasionados por la Privatización*", que
sin embargo seguirán agravándose en la medida que se
continúe con ¡a venta de ios activos.

(o) e)e profundizan ios problemas sociales derivados de la
privatización ai incremeniarse ei número de despedidos, tanto
en las unidades que se preparan a la venta como en las que
pasaíon a adrninisiraciori privada. Ei aumento de la

desocupación en Taiara está ti'ayendo un deterioro del nivel de
vida de ias familias^ que contrasta con la danza de millones en
¡a que se encuentran embarcadas las empresas que
usufructúan lo que antes fue propiedad estatal.

CDI - LUM



g  I

(4) LOS riesgos para la seguriaaa nacional que representan la

virtuai desaparición de PetroPerú y de la intervención estataJ. en

la actividad petrolera^ se mantienen iatentes,

La tensiones en la frontera norte se han intensificado v están

llevando a incrementar el presupuesto de gasto en armamento

y equipamiento militar, Paradójicamente, en este mismo

escenario, se cornete el grave error de privatizar el íntegro de

la oferta interna de combustibles, lo que Impedirá a las Fuerzas

Armadas un rápido acceso en condiciones favorables de

orecios a las Gasolinas, lubricantes v oros derivados,
J  ' -sar- • /

necesarios para movilizarse en circunsrancias de conflicto, En

el pasado reciente, durante las acciones desarrolladas en el

frente del Cenepa en 1995, la Fuerzas Armadas contaron con

el apoyo de PeiroPerú a títulos de contribución extraordinaria,

En el futurO; por el contrario, se deberá comprar com.bustibies

de guerra al contado y a precios Internacionales a empresarios

extranjeros que son dueños de nuestras riquezas.

CDI - LUM



benor presiaente; creemos que, ai margen ae

divergencias de enfoque que existen sobre el actual oroorama
w  ( { 5 W ■

económico, estos hechos concretos merecen volver a ser

estudiados v considerados oor su aobierno imaolnamos aue
J  i W' - -j

en ei pragmatismo que usted proclama cabe la posibilidad de
»  W I j i

rectificarse de aquello que a todas luces aoarece como un error
3  i )

V como un tactor de división en'O'e los oeruanos,

En todo caso,, lo correcto v lo demiocrático, es deiar
i  I • I * i I ^ C !

que ei oa.is se pronuncie en ia cita ineiuaiDie oei rererenaurn
i  i )

wUienes, corno usted o corno nosotros, nos hernos deciaraoo

respetuosos del mandato de las mayorías, debemos probar

que acepleremos el veredicto de las urnas. SI el sentido del

veto Tuese ia privatización, los que estarnos contra eiia

deberemos acepter nuestra oerrota Pero sí, como parace, ei

Dunto de vista mavoritario rechaza ia venta v exiae aue el

Estado intervenaa emoresarialmente en ia oroducción v
'  ■» " ' i ' i ' " " " ' i

refinación petrolera, entonces el gobierno deberá nacer efectiva
esta voiunte.d ciuyadana,
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En sus manos esfé ei otorgar confianza de que las
cosas serán realmente así . Muchos peruanos le aaradecerán

í  ̂

SI adopta el camino de la prudencia , la atención a las

opiniones ajenas, el fin de las leyes sorpresa y de la política de

los hechos consumados . La oportunidad de los referéndum no

aebe ser desperdiciada^ que es la de dar paso a un país capaz
de airigirse y conirolarse por el mismo, con autoridades que

integran puntos de vista y reconocen que el pueblo es el

verdadero soberano,

íViuy arentamente,
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Hola Lincoln:

Ante todo recibe un afectuoso saludo el cual hago extensivo
a nuestros ce. y mi padrino el c. Taiman.

Esta llevando esta nota nuestro c. Manuel Boluarte del
APRODEH quien estara por el departaffiento durante un mes
aproximadainente. Con él está yendo el c. y paisano Víctor
Delfín, nacido con su padre en El Alto. El es un escultor de
reconocida trayector-ia en el mundo artístico y de oración
cultural y es Presidente del Movimiento Cívico contra la
Impunidad, espacio amplísimo en reúne personas comprometidas
con la defensa irrestricta de los derechos humanos, a partir
del caso del asesinato de La Cantuta; entre ellos, como
concerás, estánel Gral. Robles -quien acaba de presentar un
libro sobre el caso (Impxuiidad y poder en el caso La
Cantuta) y Javier Dies Canseco entre otros.

EN CUANTO A LO ORGANIZATIVO

está yendo para unificarse firmemente con la lucha de
los trabajadores y el pueblo talareho en la defensa de
Petroperü.

JDC Javier está preparando viaje por estos dias por el
mismo motivo; viajará en condiciones delicadas por el
tratamiento que está recibiendo diariamente en la pierna
fracturada hace poco, por lo cual SUS INTERVENCIONES
CONVIENE PROGRAMARLAS EN ESPACIOS CERRADOS Y Aí'IPLIOS ante
cualquier eventualidad de represión que, de suceder, en
calle despejada tendría mayor exposición de riesgo. Por
favor.

Con estas consideraciones te proponemos lo siguiente:

*  Convendría que puedan organizar un acompañamiento de
seguridad para Delfín y JDC, quienes no necesariamente van a
estar juntos en todo momento.

*  Sería provechoso coordinar la posibilidad de reunir
material fílmico en videos del proceso que se vive en la
región y en Talara en particular para luego editarlo como
documento de divulgación y sustentación de propuestas. Uds.
tienen experiencia en esto.
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EN CUANTO A LO POLITICO

fCuax es le. idea par-a qne se r-etroalimente con el apor-te de
ustedes esta presencia y compromiso activo que harém estos

En primer lugar, que el tema de Petroperú se trate como
lo que es: UN PROBLEMA DE LA NACION, UN PROBLEMA DE LA
PATRIA, frente a impresionante necesidad del autoritario

régimen fujirnorista de dar una mejor imagen de atracción
ante los inversionistas extranjeros y el propio FMI.

En segundo lugar, que el tema también es UN PROBLEMA

QUE AFECTA LA DEMOCRACIA en tanto -por una parte- el régiinen
autoritario pretende acortar el debate de alternativas desde
los propios trabajadores, las autoridades looales y
regionales tanto del Estado como de la población misma y por
que -en particular- afectaré 1.a vida de miles de familias de
trabajadores petroleros sin otras alternativas, y en tanto
-por otra parte- esta militarizándose Talara y el pais por
lo tanto al permitirse la ocupación del Ejército.

En tercer lugar que, en tanto problema nacional,
logremos concitar un AGRUPAMIENTO AMPLIO DE LA OPOSICION EN
LOS HECHOS MAS QUE EN LAS FORMAS ORGANICAS de las diversas

expresiones y loe diversos sectores opositores al

('es posible que podamos impulsar desde región y a nivel
nacional, espacios tipo Grupo de Ciudadanos en Defensa del
Perú, o expresión similar, cuya conformación y autoridad sea
muy amplia (lideres reconooidos -mujeres y varoes-:
E'rofesionales, de iglesia y sindicales) que permita
PROFUNDIZAR EL PLANTEAMIENTO DE DEBATE NACIONAL EN CAMINO AL

REFERENDUM NACIONAL?

En este tipo de espacio hay que hacer los esfuerzos
necesarios para que los diversos EX-CANDIDATOS MUNICIPALES
OPOSITORES AL NEOLIBERALISMO SALVAJE participen. En ello no
sabemos como va vuestra relación con el alcalde reelegido,
pero es evidente que está bien ubicado del lado de la

oposición. Más allá no sabemos. El golpe central es al
modelo criollo de neoliberalismo salvaje, en el cual toda
fuerza antigua y nueva es bienvenida salvo los corruptos (no
partidarizados, UPP, AP, APRA, etc.)

yy
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En quinto lugar, como comprenderás^ el c. Delfín no es
un profesional de la política pero una última idea
importante es que el Movimiento Civico contra la Impunidad
de un SALTO CUALITATIVO PARA EMPEZAR A TRATAR PROBLEMAS
NACIONALES (tipo el petróleo) Y SOCIALES (reforma neoliberal
del trabajo, nuevo tipo de explotación al trabajador, etc.)
ampliando su cobertura ya que su eje actual es el tema
democrático, específicamente la impunidad y los derechos
humanos-.

Al respecto, te pido que apuntales las intervencinoes
del c. en los aspectos de:

*  ("por qué conviene que el Estado mantenga el mayor
porcentaje de control sobre las acciones petroleras?

(qué significa hoy lo estratégico en el tema
petrolero?

*  (cómo garantizar que el la participación del
capital estatal y una buena gestión mixta sí permita atraer

*  ('por qué decimos que sí es monopolista el tipo de
alternativa que tiene el régimen actual con respecto a la
venta por partes de la empresa?

En sexto y último lugar, interesa avanzar en revivir el
interés de REAGRUPAMIENTO DE LOS SOCIALISTAS de divesas
vertientes, marxistes, socialdernócratas, etc.

Lincoln, aprovecho la oporunidad para expresarles a ustedes
los purnistas y a los cc. del Movimiento Socialista del
Norte, nuestro compromiso con su labor en el Gobierno Local,
por lo cual te pido formalmente se comuniquen para
INFORMARNOS y AVANZAR EN LAS IDEAS DE PROYECTOS que
conversamos aca a fines del año pasado. Las condiciones son

propicias.

Un fuerte abrazo a la distancia,

HECTOR JESUS CHUNGA MORALES

Coordinador Ejecutivo

Nuestra nueva direccic^: Gral. Garzón 1769 Jesús María
Telefax 639551
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PETROLEO PARA EL PERU

CQNIRATÜS_OCCIDENTAL_SgN_LESIVÜS_PARA_EL_ .

EL GOBIERNO APRISTA- DEL PRESIDENTE GARCIA PEREZ, ATRAVES DE PETROPERU,
HA CONCLUIDO UNA FASE DECISIVA DE SUS TRATATIVAS CON LAS PETROLERAS EX=
TRANJERAS QUE HAN VENIDO EXPLOTANDO NUESTRO CRUDO. EL PAIS SE HA ENTE=
RADO TARDIAMENTE DEL CONTENIDO CONCRETO. DE LAS NEGOCIACIONES UNA VEZ =
QUE ELLAS CONCLUYERON CON EL RETIRO DE LA BELCO, LA FIRMA DE UN ACUERDO
DE BASES CON LA OCCIDENTAL PETROLEUM Y LA MANTENCION DE LA RECUPERACION

SECUNDARIA DE PETROLEO DE. LA COSTA NORTE EN MANOS DEL CONSORCIO ÜXY=
BRIDAS. EL PUMCONSIDERA INDISPENSABLE ANALIZAR LO OCURRIDO Y DAR SU PO
SICION. '

W§DIANTE_CgNTRATg_RETRgACTiyg_PETRgPERy_FINANCIARA_EXPLgRACION_

OCCIDENTAL.

CON EL ARGUMENTO DE QUE NECESITAMOS CAPITAL EXTRANJERO SE PRETENDE JUSTI
FICAR EL RENOVADO Y MAYORITARIO CONTROL E)([TRANJERO EN LA EXPLOTACION DE .
NUESTRO PETROLEO.

ASI, SE HA DICHO AL PAIS QUE LA OCCIDENTAL INVERTIRA 267'500,000 DOLARES
EN LA EXPLORACION PETROLERA, GARANTIZADA BAJO FIANZA BANCARIA. LA REALI
DAD ES DISTINTA. SOLO EL PROGRAMA EXPLORATORIO INICIAL DE 6 años, POR

UN TOTAL DE 85 MILLONES DE DOLARES, CUENTA CON LA RESPECTIVA FIANZA BAN
CARIA COMO GARANTIA REAL DE QUE LA INVERSION SE EFECTUARA, QUEDANDO El^. =
RESTO A SER "GARANTIZADO OPORTUNAMENTE".

ADEMAS SE CONTABILIZA COMO INVERSION EN EXPLORACION LA PERFORACION DE PO

ZOS CONFIRMATORIOS, QUE NO CORRESPONDE A LA FASE DE EXPLORACION PETROLE
RA , SINO A LA DE EXPLOTACION PETROLERA, AMPLIANDüSE LOS BENEFICIuS EN
FAVOR DE LA OCCIDENTAL.

POR OTRO LADO,SE INCURRE EN LA LEGULEYADA, CONTRARIA AL INTERES NACIO=
NAL, DE hacer RETROACTIVA LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS PARA LOS LOTES
1 A-A y 1-B al 30 de AGOSTO DE 1985, A LA VEZ QUE SE ESTABLECE QUE EL = '
PRECIO'MINIMO QUE OCCIDENTAL PERCIBIRA POR EL PETROLEO QUE SAQUE DE DI
CHOS LOTES SERA DE 11.50 DOLARES POR BARRIL, DADO QUE DESDE LA RESI =
CION DE LOS CONTRATOS, A FINES DE AGOSTO, HASTA EL 26 de DICIEMBRE DE
1985 EN QUE SE FIRMA EL ACUERDO DE BASES, PETROPERU HA PAGADO A LA OCCI
DENTAL SOLO 4.51, DOLARES POR BARRIL LA RETROACTIVIDAD ESTABLECIDA O =
BLIGA A PETROPERU A DEVOLVER CASI 7 DOLARES POR BARRIL EXPLOTADO ENTRE
ESAS FECHAS, ELLO GENERA UNA DEUDA DE 62'854 MIL DOLARES. EN 3ENSEICI0
DE OCCIDENTAL. SI A ELLO SUMAMOS LA DEUDA QUE GENERARA HASTA LA FIRMA
DE LOS CONTRATOS DEFINITIVOS A FINES DE FEBRERO DE ESTE AÑO, QUE SERA =
DE 16'271 MIL DOLARES, VEMOS QUE PETROPERU PAGARA A LA OCCIDENTAL MAS
DE 79 MILLONES DE DOLARES. LA DECISION GUBERNAMENTAL DE HACER RETROAC .
TIVO ■ - EL CONTRATO RESULTA BENEFICIANDO A LA OCC
CIDENTAL CON UNA CIFRA SIMILAR A LA INVERSION EXPLORATORIA INICIAL. ASI,
LO QUE EL GOBIERNO DEL SEÑOR ALAN GARCIA HACE CON LA MANO. LO BORRA CON
EL CODO DE LA ADMINISTííACION APRISTA DE PETROPERU.
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OCCIDENTAL COMPENSA AUMENTOS EN_IMPUESTOS_CON_AUMENTO_QUE
RECIBE POR EL PRECIO DEL PETROLEO.

CON EL GOBIERNO DE AP LA OCCIDENTAL PAGABA SOLO EL 41.1% DE IM
PUESTO A LA RENTA, MIENTRAS QUE AHORA REGRESA A PAGAR EL 6BV5%
ESTABLECIDO ANTES DE LA LEY KUSINSKI. SIN EMBARGO, ANTES LA =
OCCIDENTAL RECIBIA EL 50% DEL PETROLEO EXTRAIDO DEBIA PAGAR U"
NA TARIFA POR EL USO DEL OLEODUCTO QUE ASCENDIA ALREDEDOR DE 2
DOLARES POR BARRIL (SUBSIDIADA POR PETROPERU) , Y TENIA QUE COM
PARTIR LA MITAD DE LAS PERDIDAS DE CRUDO EN EL OLEODUCTO.

HOY,LA OCCIDENTAL YA NO RECIBIRA EL 50% DEL PETROLEO PARA VEN=
DERLO A PRECIO INTERNACIONAL, SINO QUE VENDERA EL 100% A PETRO
PERU. ESTA PAGARA EL PETROLEO EXTRAIDO DE LOS LOTES lA-A Y IB
A DOS PRECIOS: 11.50 POR BARRIL CUANDO SE TRATE DE,PETROLEO EX
TRAIDO DE RESERVAS PROBADAS DESARROLLADAS, ES DECIR, EN EXPLO=
TACION ACTUAL, Y, 14.80 por bqrri 1, cuando so trate DE PETROLE
LEO EXTRAIDO DE RESERVAS PROBADAS PÉRO QUE AUN NO ESTAN EN EX=
FLOTACION O DE NUEVAS RESERVAS QUE ENCONTRARA. ASI LA OCCIDEN
TAL RECIBIRA EN-PROMEDIO US$ 13.10 POR BARRIL POR EL 100% DE
SU PRODUCCION, LO QUE EQUIVALDRIA A RECIBIR US$20.20 POR EL 5
50% DE SU PRODUCCION BAJO EL SISTEMA ANTERIOR, ENTANTO QUE AN
TES DE LAS ULTIMAS BAJAS EL PRECIO DEL CRUDO LORETO ESTABÁ AL=
REDDEDOR DE 123 DOLARES POR BARRIL Y HOY CERCA A LOS 20 DOLARES.

rxlADEMAS,LA OCCIDENTAL YA NO PAGARA POR EL USO DEL OLEODUCTO, NI
CORRERA CON LA MITAD DE LAS PERDIDAS DE PETROLEO EN EL TRANS =
PORTE. AHORA LO CARGA EXCLUSIVAMENTEaPETRGPERU, AHORRANDOSE =
ENTRE 25 y, 28 MILLONES DE DOLARES ANUALES (SOLO POR CONCEPTO
DE TARIFAS DE, TRANSPORTE). EN CONSECUENCIA, SI AL PRECIO DE =
20 DOLARES POR BARRIL, LA OCCIDENTAL HUBIERA RECIBIDO NETO 24
CENTAVOS POR,BARRIL BAJO LAS CONDICIONES DE LA LEY KUSINKI, CO
CON EL NUEVO CONTRATO RECIBIRA UN PROMEDIO, DE 1.38 DOLARES =
POR BARRIL. POR OTRO LADO, EL PRECIO QUE RECIBIRA POR EL PE =
TROLEO QUE OBTENGA DEL LOTE 36-MüDIFICADO, EL TERCERO QUE PASA
BAJO SU CONTROL, SERA FIJADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y SERA
SUPERIOR A LOS ANTERIORES, CON EL AGRAVANTE DE QUE SI LA OCCI=
DENTAL CONSTRUYE EL OLEODUCTO PARA ESE LOTE LA TARIFA PODRA =
SER IGUAL O SUPERIOR AL 66% DEL VALOR TOTAL DE PETROLEO QUE -
EXTRAIGA, AL IGUAL QUE LO PACTADO POR EL GOBIERNO BELAUNDISTA
CON LA SCHELL.

FINALMENTE, SE EST/í BLECE QUE .IRB'PTOPERU PUEDE ASOCIARSE A LA <
OCCIDENTAL PARA explotar ESE LOTE PERO, "NACIONAL ISTAMENTE",
BAJO ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA EXTRANJERA.

LA OCCIDENTAL ACUMULA ILEGALMENTE LOTES PETROLEROS,

EL D.L. 22774 PROHIBE QUE UNA EMPRESA EXTRANJERA RECIBA EN CON
CESION MAS DE 2'LOTES Y ESTABLECE QUE SOLO PODRA AUMENÍAR UN
TERCERO PREVIO DECRETO SUPREMO.

EN EL ACUERDO FIRMADO POR LA ADMINISTRACION APRISTA DE R'ETROPE
RU EN NOMBRE DEL GOBIERNO, LA EMPRESA IMPERIALISTA OBTIÉNE UN
NUEVO LOTE QUE VENIA PERSIGUIENDO HACE TIEMPO POR LA SEGURIDAD

PARA ENCUBRIR
y  1-B EN UNO .

DE QUE EN EL HAY PETROLEO : EL 36 =MODIFICADO.
ESTE HECHO SE PRETENDE FUSIONAR LOS LOTES 1 A=A
SOLO, A LA VEZ QUE SE COMPROMETE LA POSIBILIDAD DE NUEVOS L0=
TES PARA LA OCCIDENTAL APARTE DEL YA MENCIONADO, LO CUAL ES I*
LEGAL.

J
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SE. CONDONA IMPUESTOS IMPAGOS A LA OCCIDENTAL.-

GRAN RESONANCIA TUVO EL COMPROMISO PRESIDENCIAL DE CÜBRARaA LAS
PETROLERAS LOS IMPUESTOS QUE DE.UARON DE PAGAR POR LA.APLICACION
DE DIVERSOS DECRETOS SUPREMOS BELAUNDISTAS QUE LAS BENEFICIARON.
EL MI.USTRO HUAYTA INFORMO AL CONGRESO Y AL PAIS QUE LA OCCIDEN
TAL ADEUDABA MAS DE 200 MILLONES DE DOLARES POR ESTE EFECTO, PE.-
RO EL GOBIERNO APRISTA TERMINA COBRANDOLE APENAR,. 249 MILLONES', =
DENINTIS, ES DECIR, UNOS 17 MILLONES DE DOLARES Y ENCIMA EN T«ES
AÑOS.

PARA CONDONAR ESTOS IMPUESTOS, EL^ACUERDO DE BASES SE
A COBRARA LOS IMPUESTOS NO PAGADOS DESDE 1982,en soles
dos Y SIN APLICAR NINGUNA MULTA O MORA. EL GOBIERNO
TIO EN DOLARES DE LA EPOCA LOS SOLES DE AQUELLOS AÑOS
DER LOS RECURSOS QUE LA EMPRESÁ EXTRANJERA LE.DEBE AL
NALMENTE., DE LOS 441,000 MILLONES DE 'SOLES DEVÁLUADOS
BA, LE AUTORIZA A-DEDUCIR @192,000 MILLONES PAG-ADÜS EN
CON LO QUE LA CIFRA LLEGA A MENOS DE 249,000 MILLONES,
)B10 SER SUERIÜR A LOS 2 BILLONES 800 MIL MILLONES DE'

COMPROMETE
de va lúa

NO CÜNVIR=
PARA DEFEN
ESTADO. F1
QUE ADEUDA

EXCESO »
CUANDO DE

SOLES.

Y PARA COLMO LA ADMINISTRACION APRISTA DE PETRÜPERU SE COMPROME
TE A DAR"SOLUCION FINAL A TODOS LOS RECLAMOS" Y RESPÜNSABILrDA=
DES QUE DERIVARAN DE LOS CONTRATOS. ANTERIORES, ANTES DE LA FIRMA
DE LOS NUEVOS CONTRATOS, CON LO QUE PARECE PACTARSE UNA ANMISTIA
PABA QUIENES DELINQUIERON EN CONTRA DE LOS INTERESES DEL PAIS Y
SE PUSIERON AL SERVICIO'DE LA PETROLERA NORTEAMERICANA.

^^Í§ÍMOS.UN_eEBATE_líAClQN^L_-j._PEIBQL£Q_E^SA_EL_PEBUO'

SE HA PACTADO A ESPALDAS, DEL PAIS UN CONVENIO CLARAMENTE LESIVO
A. LOS INTERESES NACIONALES. NO SE CONVOCO Á PARTIDOS POLITICOS
NI A CENTRALES LABORALES NI -A ORGANIZACIONES REGIONALES 0 POPULA
RES. NO SE CONSULTO A LOS COLEGIOS PROFESIONALES NI A LA UNIVER
SIDAD NACIONAL DE INGENIERIA. EL PAIS FUÉ UN CONVIDADO DE PIE
DRA.- , '
EL PUM RECHAZA ESTA FALSA CONCEPCION DE DEMOCRACIA Y ESTA CARICA
TURA DE Nacionalismo, que pretende utilizar el retiro de la bel
CO, QUE APENAS CONTROLABA EL 15% DE LA PRODUCCION NACIONAL, PARA
ENCUBRIR LOS INTERESES NAC DE LA OCCIDENTAL, QUE CONTROLA LA MAV
YORIA DE LA PRODUCCION PETROLERA.

REAFIRMAMOS QUE PETROPERU NO SOLO PUEDE SINO DEBE ASUMIR LA EXi .
PLOTACIION,; EL PROCESAMIENTO Y LA" COMERCI AL IZACION DEL PETROLEO Y
SOS DERIVADOS, ASUMIENDO UN PAPEL CRECIEHTE-Í EN LA PROPIA PROS =
PECCION Y EXPLORACION. TENEMOS LOS TECNICOS NECESARIOS EN EL , ■
PAIS, Y TAMBIEN LOS RECURSOS FINANCIEROS SI ADMINISTRAMOS ADECUA
DAMENTE LOS BENEFICI OS QUE HOY'SE LLEVAN LAS EMPRESAS EXTRANJERA
RAS DESPETROLIZAMOS EL PRESUPUESTO NACIONAL DE LA REPUBLI A.

PETROLEO PARA EL.PERU ES UNA BANDERA NACIONAL QUE DEBE SER ^EVAN
TADA CON RENOVADA FUERZA ANTES DE QUE SE PRETENDA SUSCRIBIR LOS"
CONTRATOS DEFINITIVOS CON LA OCCIDENTAL EN CONDICT ONES LESIVAS
PARA ÉL P.AIS. DE ALLI QUE LLAMAMOS" AL PUEBLO PERUANO, A SUS CEN
TRALES OBRERAS Y CAMPESINAS, A SUS ORGANIZACIONES JUVENILES Y DE
MUJERES, A SUS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS Y DE PROFOESÍüNALES
A LA IGLESIA.Y A LA PROPIA FUERZA ARMADA, A TOMAR POSICION EN DE
FENSA DE EStfE RECURSO BASICO PARA EL DESARROLLO Y LA SOBERANIA
NACIONAL. DE ALLI QUE DEMANDAMOS AL GOBIERNO UN DEBATE NACIONAL,
Y UNA LEGISLATURA EXTRAORDINARIA QUE GARANT.ICE LA PARTICIPACION
DE LAS FUERZAS FUNDAMENTALES DEL PAIS EN UNA SOLUCION AUTENTICA
MENTE NACIONAL AL PROBLEMA PETROLERO DEL PERU.

JAVIER DIEZ CANSECO C. '-SEC.
COMIXE EJECUTIVO NACIONAL.
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